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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Facultad de Veterinaria y Ciencias
Experimentales

46035586

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Biotecnología Azul Aplicada

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Biotecnología Azul Aplicada por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS ANGEL PRIETO RUIZ Decano Facultad de Veterinaria y Ciencias Experimentales

Tipo Documento Número Documento

NIF 48381637X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ASUN GANDIA BALAGUER Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 19870818Z

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS ANGEL PRIETO RUIZ Decano Facultad de Veterinaria y Ciencias Experimentales

Tipo Documento Número Documento

NIF 48381637X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle Quevedo,2 46003 Valencia 699871893

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectorado_calidad@ucv.es Valencia/València 963153655
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Biotecnología Azul Aplicada
por la Universidad Católica de Valencia San Vicente
Mártir

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Biología y Bioquímica Ciencias de la vida

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

072 Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 30 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035586 Facultad de Veterinaria y Ciencias Experimentales

1.3.2. Facultad de Veterinaria y Ciencias Experimentales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucv.es/Portals/0/documentos/estudios/Normativa%20Permanencia%20Grado%20y%20Ma%CC%81ster.v3.CG
%2015.06.12.pdf?ver=2017-07-28-121604-753

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Demostrar buena capacidad de comunicación oral y escrita, del manejo de datos y de relacionarse con otros profesionales del
área para presentar con soltura y confianza los resultados de una investigación, o aplicación, para su evaluación crítica por colegas o
revisores en un ambiente formal e informal.

CG2 - Adquirir nuevas habilidades, conocimientos y técnicas, y mantenerse actualizado sobre las innovaciones en su sector.

CG3 - Trabajar como parte de un equipo multidisciplinar, asumir tareas de coordinación, y comunicarse eficientemente con clientes
y colaboradores.

CG4 - Demostrar capacidad de liderazgo.

CG5 - Identificar una cuestión o problema, formular objetivos, diseñar y planificar un estudio para asegurar la consecución de
resultados fiables y reproducibles, y gestionar recursos de un proyecto.

CG6 - Aplicar el análisis estadístico para poder demostrar la significación y validez de los resultados de una investigación,
aplicación, mejora de producción, mercado, etc.

CG7 - Demostrar una buena comprensión de los aspectos éticos del ejercicio profesional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar un conocimiento amplio de la biodiversidad marina y aplicar técnicas de bioprospección.

CE2 - Conocer la relación entre la estructura y bioactividad de las biomoléculas.

CE3 - Cultivar microorganismos marinos, incluyendo microalgas y bacterias.

CE4 - Comprender las rutas biosintéticas principales del metabolismo secundario de moléculas de interés en alimentación y salud
humana.

CE5 - Reconocer las principales aplicaciones actuales de moléculas o biomasa de origen marino en la industria biomédica,
agroalimentaria y acuícola.

CE6 - Conocer las bases y procedimientos para el diseño y manejo de biorreactores y fotobiorreactores.

CE7 - Comprender la estructura y funcionamiento de los sistemas de producción acuícola.

CE8 - Reconocer la escala y extensión de la acuicultura, incluyendo una visión global de las cadenas de valor, así como de los retos
clave que afronta este sector.

CE9 - Aplicar las técnicas de extracción, purificación, identificación y caracterización de biomoléculas procedentes de organismos
marinos.

CE10 - Realizar un diseño experimental y aplicar la metodología de investigación de forma adecuada.

CE11 - Diseñar, ejecutar e interpretar ensayos de actividad biológica in vitro e in vivo.

CE12 - Manejar los principales organismos modelo para bioensayos en el ámbito de la Biotecnología Azul.
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CE13 - Comprender el fundamento de las tecnologías 'ómicas' (Genómica, Metagenómica, Transcriptómica, Proteómica y
Metabolómica) y aplicarlas a los retos de la Biotecnología Azul.

CE14 - Diseñar y ejecutar experimentos de laboratorio y analizar datos masivos en tecnologías Ómicas.

CE15 - Manejar bases de datos bioinformáticas relevantes para la Biotecnología Azul.

CE16 - Entender la estructura y funcionamiento de un proceso de desarrollo biotecnológico, y su reflejo en las actividades y
departamentos que definen una empresa de base biotecnológica.

CE17 - Desarrollar un plan de negocio de un producto o servicio biotecnológico, incluyendo planes de financiación y estrategias de
marketing.

CE18 - Entender el funcionamiento de las empresas biotecnológicas o usuarias de biotecnología.

CE19 - Encontrar oportunidades de financiación y aplicar sus procedimientos en el sector biotecnológico.

CE20 - Implementar los fundamentos de la protección de la propiedad intelectual e industrial.

CE21 - Aplicar las herramientas necesarias para transformar los resultados de investigación en productos comerciales.

CE22 - Ejecutar e implementar de forma práctica las normas de seguridad química y biológica en el entorno profesional.

CE23 - Desarrollar, redactar y defender un proyecto de I+D+i en el ámbito de la Biotecnología azul aplicada a la salud, la
alimentación o la acuicultura.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El sistema de acceso al Máster, seguirá lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el RD 861/2010:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

2. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster

A la hora de establecer los criterios de admisión, se tendrán en cuenta lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el
RD 861/2010 en su apartado 2:

Como criterios de selección para la admisión en el Máster, la Comisión de Coordinación Académica, formada por el Decano de la Facultad que actua-
rá como Presidente, Director/Coordinador del Máster, el Secretario de la Facultad y el Secretario Técnico (representante de la secretaría administrati-
va), valorará los siguientes elementos:

· Nivel de idioma inglés mínimo requerido B2

· Idoneidad de la titulación de Grado o Licenciatura de origen

· Expediente académico de la titulación de origen

· Experiencia profesional en el ámbito del máster

Si el número de solicitudes que cumplen los criterios de admisión superase el número de plazas ofertadas, se dará prioridad a los alumnos con mayor
puntuación según la baremación de los siguientes criterios de admisión:

· Titulación aportada de acceso preferente*: 3 puntos

· Otras titulaciones universitarias de acceso no preferente: 1 punto

· Puntuación del expediente académico de origen en base 4 (M.H.: 4; Sobresaliente: 3; Notable: 2; Aprobado: 1): máximo 4 puntos

· Experiencia profesional en el ámbito del máster: 2 puntos

*Titulaciones de acceso preferente:

Grados o Licenciaturas relacionados con las Ciencias de la Vida tales como Grado en Biotecnología, Biología, Bioquímica, Bioquímica y Biología Mole-
cular, Bioquímica y Ciencias Biomédicas, Ciencias Ambientales, Ciencias del Mar, Farmacia, Ingeniería Ambiental, Ingeniería del Medio Natural, Inge-
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niería en Procesos Químicos Industriales, Ingeniería Química, Ingeniería Química Industrial, o Licenciado en Biología, Bioquímica, Biotecnología, Cien-
cias Ambientales, Ciencias del Mar o Farmacia, así como Ingeniero Químico.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

Una vez matriculados, los alumnos tienen a su disposición los mecanismos de apoyo durante su formación en la UCV:

1. El Servicio de Apoyo y Orientación
2. El Servicio de Defensa del Alumnado
3. Área de Prácticas y Empleo

1. Servicio de Apoyo y Orientación

El Servicio de Orientación es un servicio gratuito que ofrece la UCV a todos sus alumnos y está formado por 3 psicólogos, 2 pedagogos, 1 psicope-
dagogo y el coordinador del mismo. Su función es orientar de forma individual o a través de talleres las demandas puntuales que el alumnado pueda
solicitar tanto en el ámbito psicológico como pedagógico o de orientación académica.

El trabajo del Servicio de Orientación se puede concretar en las siguientes líneas de actuación fundamentales: información al alumno, apoyo a profe-
sores-tutores, atención y orientación individual y atención grupal o talleres.

2. Servicio de Defensa del Alumnado

El defensor universitario en la UCV es la persona que tiene entre sus funciones proteger los derechos y escucha las quejas y necesidades, informati-
vas o estructurales, de los alumnos. Actúa como mediadora en aquellos conflictos en los que se solicita su intervención.

Sus funciones son:

- Recibir y tramitar las inquietudes, necesidades y quejas que se presenten individual o colectivamente.

- Apoyar las inquietudes, necesidades y quejas que puedan significar un bien para la comunidad universitaria o para el alumno.

- Mediar en aquellos conflictos en los que se solicite dicha intervención.

- Atender y derivar al servicio adecuado o al Director del Máster las consultas y duda sobre cuestiones académicas y administrativas.

- Formular recomendaciones a los distintos servicios de la Universidad.

3. Área de Prácticas y Empleo

El Área de Prácticas y Empleo (APE) de la Universidad Católica de Valencia tiene como objetivo fomentar la empleabilidad de alumnos y egresa-
dos de la universidad. Está compuesta por diferentes servicios que hacen hincapié en las diversas fases y modalidades de la profesionalización de los
alumnos de la UCV:

1. Bolsa de Trabajo: es un servicio destinado a facilitar la inserción profesional de los egresados de la universidad (hasta 5 años desde la obtención
del título) promoviendo su participación en procesos de selección para acceder a ofertas de empleo disponibles.

2. Emprendimiento: es un servicio que tiene como objetivo fomentar el espíritu emprendedor entre los alumnos de Grado y Postgrado, ofreciendo la
información y formación necesarias, para desarrollar una actitud emprendedora. Organiza acciones como la Jornada de Emprendimiento o la Convo-
catoria Premio al Proyecto Emprendedor al Trabajo de Fin de Grado (TFG) y /o Trabajo de Fin de Máster (TFM).

3. Empleabilidad: gestiona el Portal de Empleabilidad y organiza anualmente el Foro de Empleo, con el objetivo promover el encuentro entre los alum-
nos de Grado y Postgrado con las empresas de todas las disciplinas. Las actividades del Foro son:

· Jornadas de Orientación Profesional: tienen como objetivo dar a conocer las salidas profesionales y académicas a los futuros egresados a través de ponencias,
mesas redondas y testimonios.

· Encuentro con Empresas: el objetivo es dar a conocer los perfiles más demandados en los distintos sectores y conocer las políticas de selección de personal.

· Talleres de Empleo: el objetivo es desarrollar el perfil profesional y fomentar las oportunidades profesionales de los alumnos.

4. Prácticas en empresa: promueve la realización de prácticas de estudiantes de Grado y Postgrado a través de la gestión y promoción de plazas o
becas específicas de prácticas, facilitando así su inserción laboral.

5. Observatorio de Empleo: tiene como objetivo conocer el grado de inserción profesional de los egresados de las diferentes titulaciones con el fin de
mejorar su inserción laboral.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER

(Aprobado por Consejo de Gobierno de 27.05.2011 y Modificado por Consejo de Gobierno de

26.10.2012)

Exposición de motivos

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y hacer pública su normativa
sobre reconocimiento y transferencia de créditos con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, den-
tro y fuera del territorio nacional.

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 en el sentido de introducir nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos en estudios
de Grado y de Máster Universitario. La nueva regulación permite el reconocimiento de créditos cursados no sólo
en estudios universitarios oficiales sino también aquellos obtenidos en los estudios a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y también el reconocimiento en forma de
créditos de la experiencia laboral y profesional acreditada.

Además, la aprobación del Estatuto del Estudiante Universitario, por Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre,
en su artículo 6, establece el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquiridas con carácter previo.
Asimismo, encarga a las Universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas
no conducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les
sean reconocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por
un título oficial de Grado.

Este Reglamento establece la regulación por la que se podrá obtener el reconocimiento de créditos desde estu-
dios universitarios oficiales o los denominados títulos propios universitarios, mediante la validación de la experien-
cia laboral o profesional a efectos académicos, desde estudios superiores no universitarios, tal como establece el
artículo 36.d) y e) de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y por la realización de actividades universitarias cul-
turales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Además, se regula la forma en la que se producirá
la transferencia de créditos, anotando en el expediente del estudiante todos los créditos superados en enseñan-
zas oficiales que no hayan sido utilizados para la obtención de un título. Por otro lado, se define la adaptación co-
mo el

cambio desde los estudios universitarios correspondientes a la regulación anterior al EEES a los
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estudios oficiales de Grado o de Master Universitario.

Asimismo se recogen en la presente norma las novedades introducidas en materia de reconocimiento por el Real
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Supe-
rior.

El Reglamento contempla, asimismo, los procedimientos que han de guiar la tramitación de los reconocimientos,
transferencia y adaptaciones de los estudiantes y los órganos competentes para resolver.

Capítulo I Disposiciones generales

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos a apli-
car en los estudios universitarios oficiales de Grado y Máster de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente
Mártir¿, de acuerdo a los criterios generales que sobre el particular se establecen en el Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2.- Definiciones.

A los efectos previstos en este Reglamento:

a) Se entiende por RECONOCIMIENTO la aceptación por parte de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vi-
cente Mártir¿ de los créditos que tengan relación con los estudios a los que se accede y que hayan sido obteni-
dos, en la misma u otra universidad, en unas enseñanzas oficiales o en estudios a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en adelante, Títulos Propios), o en Estu-
dios Superiores oficiales no universitarios, así como de las actividades universitarias culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias o de cooperación y también de la experiencia laboral o profesional acreditada.
Estos créditos serán computados por la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿ a efectos de la ob-
tención de un título oficial.

b) Se entiende por TRANSFERENCIA la anotación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

c) Se entiende por ADAPTACIÓN el proceso mediante el cual las asignaturas cursadas y superadas en el plan a
extinguir de un estudio de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿ ¿previo a la regulación del
Real Decreto 1393/2007- se

convalidan por otras en el nuevo plan del estudio que lo sustituye. También se

denominará adaptación cuando este proceso se realice desde un título propio de la Universidad Católica de Va-
lencia ¿San Vicente Mártir¿ a un Grado o Master Universitario que lo sustituya por extinción.

d) Se denomina RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA el documento por el cual la Comi-
sión Académica de Título (CAT) de la Facultad correspondiente acuerda el reconocimiento y/o transferencia de
los créditos objeto de solicitud. En la referida resolución se harán constar los créditos reconocidos y/o transferidos
y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas y las que no, por considerar adquiridas las
competencias de esas asignaturas con los créditos reconocidos.

e) Se denomina TITULACIÓN DE ORIGEN aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimien-
to y/o transferencia. Se denominará TITULACIÓN DE DESTINO aquélla para la que se solicita el reconocimiento
o la transferencia de los créditos.

Capítulo II Reconocimiento de créditos

Artículo 3.- Criterios generales para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.
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El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Grado que se solicite, conforme a los siguientes criterios generales:

3.1.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en
cualquier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el
estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asigna-
turas previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las
cuales se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo
el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

3.2.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de

Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos

los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos términos que los indicados en el apartado
anterior y con las limitaciones indicados en el apartado siguiente.

3.3.- Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y
profesional acreditada.

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconoci-
dos a partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no
podrá ser superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de
estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del
expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimien-
to en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de Título de
la correspondiente Facultad, siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un títu-
lo propio de la UCV y se den las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007
modificado por Real Decreto

861/2010, de 2 de julio.

3.4.- Trabajo Fin de Grado y de Máster.

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a
los trabajos de fin de Grado y de Máster.
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3.5.- Reconocimiento por estudios oficiales no universitarios.

El artículo 6 de Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en sus apartados 2 y 3, estable que podrán ser reconocidas
en forma de créditos las enseñanzas oficiales no universitarias.

El artículo 2.1 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece que podrá ser objeto de reconocimien-
to de créditos en grados universitarios los siguientes estudios:

a) Títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas,

b) Títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño. c) Títulos de Técnico Superior de Formación Profesio-
nal. d) Títulos de Técnico Deportivo Superior.

El art. 2.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece que con carácter

general podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a los referidos títulos ofi-
ciales. No obstante también podrán ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados siempre que
se acrediten oficialmente en créditos ECTS.

De conformidad con lo previsto en el art. 4.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, cuando entre los
títulos de origen y destino del reconocimiento exista una relación directa el criterio de reconocimiento mínimo en
enseñanzas de Grado será el siguiente:

a) Graduado en Enseñanzas Artísticas: 36 ECTS.

b) Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 30 ECTS. c) Técnico Superior de Formación Profesional: 30 EC-
TS. d) Técnico Deportivo Superior: 27 ECTS.

Se considerará que existe relación directa entre títulos cuando aparezca así recogido en el

Anexo 2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, y en las sucesivas actualizaciones que a estos efectos
establezca el Ministerio competente en la materia.

A estos efectos deberá ser objeto de reconocimiento total o parcial, tal y como establece el artículo 4.2 del Real
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, la formación práctica superada de similar naturaleza y, concretamente,
las prácticas externas curriculares de los planes de estudio de grado, y ello dentro de los límites fijados para el re-
conocimiento de créditos en esta normativa.

Artículo 4.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.

4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica.

a) En enseñanzas de Grado, siempre que los estudios de origen y de destino pertenezcan a la misma rama de co-
nocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de di-
cha rama.

b) En enseñanzas de Grado, cuando los estudios de origen y de destino no pertenezcan a la misma rama de co-
nocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación
básica pertenecientes a la rama de conocimiento de los estudios de destino.

4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, soli-
darias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto
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1393/2007.

En enseñanzas de Grado, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado,

podrán obtenerse por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación.

4.3. Estudios en Enseñanzas Superiores.

En enseñanzas de Grado, se podrá obtener reconocimiento a partir de módulos profesionales de Ciclos Forma-
tivos de Grado Superior, de otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias siempre relacionadas con el
Grado, conforme a la regulación estatal correspondiente.

4.4. Experiencia laboral y profesional acreditada.

En enseñanzas de Grado, se podrá obtener reconocimiento por la experiencia profesional y laboral acreditada,
siempre que esté relacionada con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignatu-
ras contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿ o practicum.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo dispuesto en el artículo 3.3 de
esta norma.

Artículo 5.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de

Master.

5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del Espacio Europeo de Educación

Superior (EEES).

Se podrá obtener reconocimiento por los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario
español, u otro del mismo nivel expedido por una institución de educación superior del EEES, siempre que estos
resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Master en que se encuen-
tre matriculado el solicitante.

A estos efectos resulta de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el artículo 3.1.c)

de la presente norma.

5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estu-
dios de Master Universitario español.

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES, cuyo tí-
tulo haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Master Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su

título, quienes hayan accedido a los estudios de Master Universitario en la UCV, previa autorización para ello con-
forme a lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto

1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y acrediten haber superado
en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Master Universitario español.
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El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las con-
diciones generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cur-
sados en origen y los fijados en el Master en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el artículo
3.1.c) de esta norma.

5.3. Enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Se podrá obtener reconocimiento a partir de Títulos Propios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 del
presente Reglamento.

5.4. Experiencia laboral y profesional.

Se podrá obtener, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 de esta norma, reconocimiento a partir de la
validación de la experiencia profesional y laboral acreditada y relaciona con las competencias inherentes al Mas-
ter Universitario en cuestión.

Capítulo III Transferencia de créditos

Artículo 6.- Transferencia de créditos.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial, se incluirán en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante.

La anotación en los documentos académicos oficiales únicamente tiene efectos informativos y en ningún caso los
créditos se computarán para la obtención del título al que se incorporan.

Capítulo IV Adaptación de créditos

Artículo 7.- Adaptación de créditos.

Las asignaturas superadas en un plan de estudios de la Universidad Católica de Valencia ¿San

Vicente Mártir¿ que se extingue gradualmente por la implantación del correspondiente título

propuesto, se adaptarán de conformidad con la tabla prevista en el plan de estudios del Título

de Grado o Master correspondiente.

Capítulo V

Procedimiento general para efectuar el reconocimiento de créditos

Artículo 8.- Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos.

1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamen-
to en las fechas que específicamente se establezcan por la UCV, bien de forma general, bien en cada curso aca-
démico.

2. La solicitud deberá presentarse en la Secretaría de la Facultad a la que se encuentre adscrito el título oficial pa-
ra el que se solicita el reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite la tipología de la
formación cursada, créditos obtenidos en la misma, contenidos y competencias adquiridas, y se advertirá de las
materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.



Identificador : 4316553

14 / 51

3. En el caso de reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estu-
diante y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán tener un suficiente nivel de acredita-
ción por el empleador y, en todo caso, se aportará, además, informe de vida laboral.

Artículo 9.- Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de Título (CAT) de la
Facultad a la que esté adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento.

2. La Comisión estará integrada por los miembros permanentes y, en su caso, por los miembros no permanentes
y los miembros consultivos.

a) Son miembros permanentes, el Decano (Decano adjunto, en su caso), el Vicedecano de la Titulación, el Secre-
tario, y el Técnico de Secretaría Administrativa.

b) Son miembros no permanentes, los Directores de los Másteres. La participación de los Directores de Másteres,
con capacidad de decisión, se producirá cuando la solicitud de convalidación afecte al Máster que dirigen.

c) Son miembros consultivos, los Directores de Departamento y los Profesores de las enseñanzas de Grado y de
Postgrado. El informe que realiza el Director de Departamento junto con los Profesores que estime conveniente
consultar tendrá la consideración de informe técnico no vinculante.

Artículo 10.- Efectos del reconocimiento de créditos.

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del alumno especificándose su tipología en cada caso, se-
ñalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obteni-
da en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por
varias asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UCV será la calificación media ponderada de las califi-
caciones consideradas en función de los créditos de éstas.

En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de reco-
nocimiento en su totalidad por las de formación básica en la UCV, mantendrán la denominación de origen.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o
por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que
señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio.

Artículo 11.- Reglas de reconocimiento de créditos.

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se conside-
rarán como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Comisiones Académicas de Título
(CAT) de las distintas Facultades para atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones aca-
démicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimientos de créditos que sean dene-
gadas.

Artículo 12.- Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimiento de créditos.

Contra la resolución de reconocimiento de créditos el alumno podrá presentar recurso ante el

Rector de la UCV.
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Capítulo VI

Procedimiento general para efectuar la transferencia de créditos

Artículo 13.- Proceso académico de transferencia.

1. Se procederá a incluir en el expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos por los alumnos pro-
cedentes de otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

2. La transferencia de créditos requiere la acreditación del expediente académico

correspondiente y se realizará con posterioridad a la verificación de que los créditos superados no han sido reco-
nocidos.

Artículo 14.- Reclamaciones sobre las resoluciones de transferencia de créditos.

El alumno que considere que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente
académico o aprecie algún error en la misma, podrá comunicarlo a la Secretaría correspondiente de la Facultad a
la que se adscriba el título oficial.

Capítulo VII

Procedimiento general para efectuar la adaptación de créditos

Artículo 15.- Proceso académico de adaptaciones.

1. El procedimiento de adaptación se iniciará siempre a instancia del interesado.

2. Se procederá a la adaptación de las asignaturas superadas en el plan de origen por las correspondientes de la
titulación de destino previstas en la tabla de adaptación.

La resolución de adaptaciones deberá incluir el conjunto de asignaturas superadas en la titulación de origen y las
equivalentes de destino.

Artículo 16.- Reclamaciones sobre las resoluciones de adaptación de créditos.

El alumno que considere que no ha sido correctamente efectuada la adaptación de créditos en su expediente aca-
démico o aprecie algún error en la misma, podrá presentar recurso ante el Rector de la UCV.

Capítulo VIII Suplemento Europeo al Título

Artículo 16.- Incorporación de los créditos obtenidos en el Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003,
de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento
Europeo al Título.

Disposición Derogatoria. Derogación normativa.
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Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que opongan a lo establecido en este Reglamen-
to.

Disposición Final. Entrada en vigor.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el

Consejo de Gobierno de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿. En Valencia, a 27 de mayo de
2011.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase Teórica: exposición de contenidos por parte del profesor; explicación y demostración de capacidades, habilidades y
conocimientos en el aula.

Clase Práctica: sesiones de trabajo grupal supervisado en aula, aula de informática, embarcación o visitas técnicas a centros
externos.

Laboratorio: actividades prácticas desarrolladas con el objetivo de adquirir habilidades técnicas y de empleo de equipamientos e
instalaciones.

Seminario: sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

Tutoría: sesión de orientación grupal con el objetivo de revisar los objetivos y metodologías docentes a desarrollar en la materia o
asignatura.

Evaluación: conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o aditiva del alumno.

Trabajo del Estudiante en Empresa o Centro: trabajo llevado a cabo por el estudiante en la empresa o centro de I+D+i donde
desarrollará sus prácticas y su trabajo fin de máster.

Trabajo autónomo en grupo: preparación en grupo de trabajos dirigidos para exponer o entregar al profesor. Trabajo realizado en la
plataforma docente online de la Universidad (https://campusvirtual.ucv.es/).

Trabajo autónomo individual: Estudio individual del alumno o preparación de trabajos dirigidos individuales.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: metodología orientada a la obtención de competencias de adquisición de conocimientos, hace referencia a la
exposición oral realizada por el profesor ante un grupo de estudiantes, con apoyo de pizarra, ordenador y cañón para la exposición
de textos y gráficos.

Estudio de casos: análisis detallado y sistemático de una problemática real relacionada con los contenidos de la asignatura.

Resolución de problemas: aplicación práctica de conocimientos en el aula.

Aprendizaje basado en proyectos: el estudiante adquiere conocimientos y habilidades trabajando durante un periodo de tiempo
limitado en la resolución de una cuestión compleja.

Trabajo teórico o bibliográfico: el estudiante adquiere habilidades en el manejo de bases de datos de información especializada,
gestión de la información, capacidad de reflexión y comunicación.

Trabajo en equipo: metodología orientada al desarrollo de habilidades relacionadas con el liderazgo y el trabajo en equipo.

Seminarios de expertos: metodología orientada a la obtención de conocimientos interdisciplinares con el objetivo de acercar al
estudiante al sector profesional a través de la participación de profesionales en activo. Se construye conocimiento mediante la
interacción y la actividad.

Visitas técnicas: salidas organizadas a empresas o centros tecnológicos especializados.

Trabajo práctico: desarrollo de competencias profesionales en un entorno laboral real.

Seminarios de orientación: sesiones grupales de guía a los estudiantes respecto a la realización del Proyecto Fin de Máster.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Entrega de trabajos dirigidos

Exposición oral de trabajos dirigidos

Prueba práctica de laboratorio

Evaluación por pares

Informe del tutor en la empresa o centro de prácticas

Portafolio

Memoria final del Trabajo Fin de Máster

Defensa pública

5.5 NIVEL 1: Módulo de Fundamentos y Aplicaciones de la Biotecnología Azul
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Moléculas de origen acuático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biodiversidad y productos naturales marinos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Actividad biológica de moléculas de origen marino

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Propone formas de acceder a la quimiodiversidad marina cumpliendo con las regulaciones internacionales y de forma sostenible.

· Reconoce los principales grupos de organismos y microorganismos marinos químicamente ricos.

· Es capaz de identificar y caracterizar microorganismos acuáticos productores de metabolitos secundarios de interés.

· Identifica los tipos estructurales mayoritarios asociados con productos marinos naturales clave.

· Conoce las rutas de metabolismo secundario más relevantes en organismos acuáticos.

· Proporciona ejemplos de productos naturales marinos relevantes.

· Propone herramientas para transformar estructuras de biomoléculas para aumentar su bioactividad y biodisponibilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1. BIODIVERSIDAD Y PRODUCTOS NATURALES MARINOS

Los océanos como última frontera de biodiversidad. Bioprospección y recolección de organismos marinos: técnicas y regulación internacional. Princi-
pales grupos de organismos y microorganismos acuáticos químicamente ricos: actinobacterias, cianobacterias, microalgas, macroalgas, invertebrados
(poríferos, cnidarios, moluscos, tunicados). Organismos simbiontes. Métodos de aislamiento e identificación de microalgas y microorganismos acuáti-
cos. Métodos de criopreservación y colecciones de cultivos. Principales tipos estructurales de productos naturales marinos (PNMs): lípidos, péptidos,
terpenos, alcaloides, híbridos y otros. Rutas relevantes de biosíntesis del metabolismo secundario en organismos y microorganismos acuáticos. Inge-
niería metabólica y expresión heteróloga de rutas del metabolismo en microorganismos modelo.

Asignaturas: 2. ACTIVIDAD BIOLÓGICA DE MOLÉCULAS DE ORIGEN MARINO

Relación estructura-bioactividad en productos naturales marinos (PNMs). Herramientas para la predicción de actividad biológica de nuevas moléculas.
Fundamentos de la síntesis química y optimización de la bioactividad y biodisponibilidad de biomoléculas mediante síntesis orgánica. Casos de éxito
de bioactividad de PMNs relevante a nivel biotecnológico, farmacológico, alimentario y ecológico: antibacteriana, antifúngica, antimalaria, antiinflamato-
ria, antienvejecimiento, antiobesidad, analgésica, antifouling, cosmética, nutracética y nutricional; monitorización de toxinas. Aplicaciones industriales
de enzimas derivados de organismos marinos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar buena capacidad de comunicación oral y escrita, del manejo de datos y de relacionarse con otros profesionales del
área para presentar con soltura y confianza los resultados de una investigación, o aplicación, para su evaluación crítica por colegas o
revisores en un ambiente formal e informal.

CG2 - Adquirir nuevas habilidades, conocimientos y técnicas, y mantenerse actualizado sobre las innovaciones en su sector.

CG7 - Demostrar una buena comprensión de los aspectos éticos del ejercicio profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar un conocimiento amplio de la biodiversidad marina y aplicar técnicas de bioprospección.

CE2 - Conocer la relación entre la estructura y bioactividad de las biomoléculas.

CE3 - Cultivar microorganismos marinos, incluyendo microalgas y bacterias.

CE4 - Comprender las rutas biosintéticas principales del metabolismo secundario de moléculas de interés en alimentación y salud
humana.

CE5 - Reconocer las principales aplicaciones actuales de moléculas o biomasa de origen marino en la industria biomédica,
agroalimentaria y acuícola.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Teórica: exposición de contenidos
por parte del profesor; explicación y
demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

24 100

Clase Práctica: sesiones de trabajo grupal
supervisado en aula, aula de informática,
embarcación o visitas técnicas a centros
externos.

10 100

Laboratorio: actividades prácticas
desarrolladas con el objetivo de adquirir
habilidades técnicas y de empleo de
equipamientos e instalaciones.

16 100

Seminario: sesiones monográficas
supervisadas con participación compartida.

4 100

Tutoría: sesión de orientación grupal
con el objetivo de revisar los objetivos y
metodologías docentes a desarrollar en la
materia o asignatura.

2 100

Evaluación: conjunto de pruebas orales y/o
escritas empleadas en la evaluación inicial,
formativa o aditiva del alumno.

4 100

Trabajo autónomo en grupo: preparación
en grupo de trabajos dirigidos para
exponer o entregar al profesor. Trabajo
realizado en la plataforma docente
online de la Universidad (https://
campusvirtual.ucv.es/).

30 0

Trabajo autónomo individual: Estudio
individual del alumno o preparación de
trabajos dirigidos individuales.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: metodología orientada a la obtención de competencias de adquisición de conocimientos, hace referencia a la
exposición oral realizada por el profesor ante un grupo de estudiantes, con apoyo de pizarra, ordenador y cañón para la exposición
de textos y gráficos.
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Estudio de casos: análisis detallado y sistemático de una problemática real relacionada con los contenidos de la asignatura.

Resolución de problemas: aplicación práctica de conocimientos en el aula.

Trabajo teórico o bibliográfico: el estudiante adquiere habilidades en el manejo de bases de datos de información especializada,
gestión de la información, capacidad de reflexión y comunicación.

Trabajo en equipo: metodología orientada al desarrollo de habilidades relacionadas con el liderazgo y el trabajo en equipo.

Seminarios de expertos: metodología orientada a la obtención de conocimientos interdisciplinares con el objetivo de acercar al
estudiante al sector profesional a través de la participación de profesionales en activo. Se construye conocimiento mediante la
interacción y la actividad.

Visitas técnicas: salidas organizadas a empresas o centros tecnológicos especializados.

Trabajo práctico: desarrollo de competencias profesionales en un entorno laboral real.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 80.0

Entrega de trabajos dirigidos 20.0 60.0

Exposición oral de trabajos dirigidos 0.0 30.0

Prueba práctica de laboratorio 0.0 30.0

Evaluación por pares 0.0 20.0

NIVEL 2: Producción de organismos acuáticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biotecnología de microalgas y otros microorganismos acuáticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Retos y oportunidades en acuicultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprende los sistemas de cultivo de organismos acuáticos de acuerdo con los requisitos de seguridad y respeto al medio ambiente.

· Planifica, desarrolla e innova en los diferentes procesos de cultivo de organismos acuáticos, incluyendo el escalado.

· Es capaz de establecer un sistema de cultivo y recogida de biomasa de microalgas en laboratorio.

· Proporciona ejemplos de aplicaciones de la biotecnología de microalgas a los sectores farmacéutico, alimentario y energético, entre otros.

· Describe retos específicos que requieren innovación en acuicultura, especialmente relativos a las enfermedades, mejora genética y requerimientos nutricionales
de los organismos acuáticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1 - BIOTECNOLOGIA DE MICROALGAS Y OTROS MICROORGANISMOS ACUÁTICOS

Sistemas de producción de biomasa: microorganismos marinos y microalgas. Cinética de crecimiento celular en diferentes sistemas de producción.
Diagramas de flujo, balances de materia y energía para el diseño cuantitativo de biorreactores y fotobiorreactores. Sistemas auxiliares esenciales para
el suministro y retirada de gases y renovación de nutrientes, mezcla del cultivo, control térmico y de pH. Sistemas de muestreo y cosechado de bioma-
sa y metabolitos. Métodos de mejora genética e ingeniería genética de microalgas. Aplicaciones industriales de la biotecnología de microalgas y casos
de éxito.

Asignaturas: 2 - RETOS Y OPORTUNIDADES EN ACUICULTURA

Introducción a los sistemas de producción en acuicultura. Mejoras biotecnológicas aplicables a los sistemas de producción. Biorremediación aplicada a
los sistemas de producción en acuicultura. Configuración y gestión de stocks de reproductores. Inducción, control y manejo del ciclo reproductor. Téc-
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nicas y aplicaciones de la manipulación cromosómica. Uso de probióticos y nutracéuticos como herramienta de mejora de la sanidad y bienestar. Bio-
sensores para la detección de patógenos y biotoxinas. Elaboración de vacunas (virus, bacterias, parásitos). Detección de la virulencia y trazabilidad de
la patogenia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar buena capacidad de comunicación oral y escrita, del manejo de datos y de relacionarse con otros profesionales del
área para presentar con soltura y confianza los resultados de una investigación, o aplicación, para su evaluación crítica por colegas o
revisores en un ambiente formal e informal.

CG2 - Adquirir nuevas habilidades, conocimientos y técnicas, y mantenerse actualizado sobre las innovaciones en su sector.

CG3 - Trabajar como parte de un equipo multidisciplinar, asumir tareas de coordinación, y comunicarse eficientemente con clientes
y colaboradores.

CG4 - Demostrar capacidad de liderazgo.

CG5 - Identificar una cuestión o problema, formular objetivos, diseñar y planificar un estudio para asegurar la consecución de
resultados fiables y reproducibles, y gestionar recursos de un proyecto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Cultivar microorganismos marinos, incluyendo microalgas y bacterias.

CE5 - Reconocer las principales aplicaciones actuales de moléculas o biomasa de origen marino en la industria biomédica,
agroalimentaria y acuícola.

CE6 - Conocer las bases y procedimientos para el diseño y manejo de biorreactores y fotobiorreactores.

CE7 - Comprender la estructura y funcionamiento de los sistemas de producción acuícola.

CE8 - Reconocer la escala y extensión de la acuicultura, incluyendo una visión global de las cadenas de valor, así como de los retos
clave que afronta este sector.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Teórica: exposición de contenidos
por parte del profesor; explicación y
demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

20 100

Clase Práctica: sesiones de trabajo grupal
supervisado en aula, aula de informática,
embarcación o visitas técnicas a centros
externos.

10 100

Laboratorio: actividades prácticas
desarrolladas con el objetivo de adquirir
habilidades técnicas y de empleo de
equipamientos e instalaciones.

20 100
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Seminario: sesiones monográficas
supervisadas con participación compartida.

4 100

Tutoría: sesión de orientación grupal
con el objetivo de revisar los objetivos y
metodologías docentes a desarrollar en la
materia o asignatura.

2 100

Evaluación: conjunto de pruebas orales y/o
escritas empleadas en la evaluación inicial,
formativa o aditiva del alumno.

4 100

Trabajo autónomo en grupo: preparación
en grupo de trabajos dirigidos para
exponer o entregar al profesor. Trabajo
realizado en la plataforma docente
online de la Universidad (https://
campusvirtual.ucv.es/).

30 0

Trabajo autónomo individual: Estudio
individual del alumno o preparación de
trabajos dirigidos individuales.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: metodología orientada a la obtención de competencias de adquisición de conocimientos, hace referencia a la
exposición oral realizada por el profesor ante un grupo de estudiantes, con apoyo de pizarra, ordenador y cañón para la exposición
de textos y gráficos.

Estudio de casos: análisis detallado y sistemático de una problemática real relacionada con los contenidos de la asignatura.

Resolución de problemas: aplicación práctica de conocimientos en el aula.

Trabajo teórico o bibliográfico: el estudiante adquiere habilidades en el manejo de bases de datos de información especializada,
gestión de la información, capacidad de reflexión y comunicación.

Trabajo en equipo: metodología orientada al desarrollo de habilidades relacionadas con el liderazgo y el trabajo en equipo.

Seminarios de expertos: metodología orientada a la obtención de conocimientos interdisciplinares con el objetivo de acercar al
estudiante al sector profesional a través de la participación de profesionales en activo. Se construye conocimiento mediante la
interacción y la actividad.

Visitas técnicas: salidas organizadas a empresas o centros tecnológicos especializados.

Trabajo práctico: desarrollo de competencias profesionales en un entorno laboral real.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 80.0

Entrega de trabajos dirigidos 20.0 60.0

Exposición oral de trabajos dirigidos 0.0 30.0

Prueba práctica de laboratorio 0.0 30.0

Evaluación por pares 0.0 20.0

NIVEL 2: Biorrefinería y ensayos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Extracción e identificación de moléculas de origen acuático

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ensayos en biotecnología azul

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí



Identificador : 4316553

26 / 51

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Sabe diseñar experimentos para extracción, caracterización y ensayo de diferentes actividades biológicas de los productos naturales de origen marino, así como
interpretar los resultados obtenidos.

· Conoce y aplica las técnicas de extracción y fraccionamiento de productos naturales marinos a escala de laboratorio y planta piloto.

· Es capaz de emplear distintas técnicas para la identificación y caracterización de nuevas moléculas de origen marino en el laboratorio.

· Conoce los sistemas fundamentales para ensayos de bioactividad in vitro e in vivo.

· Proporciona ejemplos de ensayos biológicos con distintos objetivos.

· Sabe desarrollar, optimizar y validar nuevos ensayos de actividad de biomoléculas de origen marino.

· Es capaz de identificar posibles nuevos desarrollos de actividades biológicas, sus mecanismos de acción e influencia de las estructuras de las macromoléculas en
dicha bioactividad, en el ámbito de la salud, la alimentación o la acuicultura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1 - EXTRACCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE MOLÉCULAS DE ORIGEN ACUÁTICO

En esta asignatura el alumno aprenderá las principales técnicas de identificación y extracción de productos naturales marinos (PNMs). Los contenidos
de la asignatura incluirán:

Métodos de extracción y fraccionamiento de productos naturales de origen acuático a escala de laboratorio y planta piloto; extracción de compuestos
de interés con: disolventes en agitador orbital, extracción asistida por microondas (MAE), membranas, nanofiltración, ultrasonidos, fluidos supercríti-
cos.

Técnicas de separación y cuantificación de productos naturales: cromatografía de capa fina, cromatografía líquida de alta resolución (HPLC/DAD,
HPLC/FI), cromatografía de gases (GC/MS).

Técnicas de identificación y análisis de PNMs: espectroscopía UV-vis, espectroscopía infrarroja, espectrometría de masas, resonancia nuclear magné-
tica de hidrógeno (1HRMN), resonancia nuclear magnética de carbono (13CRMN).

Procedimientos para la elucidación estructural de productos naturales.

Técnicas de derreplicación química para la identificación de nuevas moléculas.

Colecciones de extractos y compuestos bioactivos.

Asignaturas: 2 - ENSAYOS EN BIOTECNOLOGÍA AZUL

En esta asignatura el alumno aprenderá a desarrollar y optimizar ensayos de actividad de biomoléculas de origen marino, así como a analizar los da-
tos obtenidos. Los contenidos de la asignatura incluirán:

Introducción a los ensayos en Biotecnología Azul: definición de IC50; límites; controles.

Sistemas para ensayos de bioactividad in vitro e in vivo: enzimas, células procariotas y eucariotas, tejidos y modelos animales de experimentación
(Caenorhabditis elegans, Drosophila melanogaster o Danio rerio, entre otros).

Objetivos y estrategias de los ensayos de bioactividad para nutrición y salud humana: síndromes metabólicos (dislipidemia, hipertensión arterial, diabe-
tes, obesidad, etc), cáncer, envejecimiento y estrés oxidativo, entre otros.

Desarrollo de nuevos ensayos para identificar nuevas actividades biológicas.

Ensayos en el campo de la acuicultura: medida de parámetros de crecimiento, mortalidad, color, actividad digestiva, reproducción e indicadores de bie-
nestar.

Diseño de experimentos y análisis estadístico de los resultados.

Evaluación económica y cálculo de costes de los ensayos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar buena capacidad de comunicación oral y escrita, del manejo de datos y de relacionarse con otros profesionales del
área para presentar con soltura y confianza los resultados de una investigación, o aplicación, para su evaluación crítica por colegas o
revisores en un ambiente formal e informal.

CG2 - Adquirir nuevas habilidades, conocimientos y técnicas, y mantenerse actualizado sobre las innovaciones en su sector.

CG3 - Trabajar como parte de un equipo multidisciplinar, asumir tareas de coordinación, y comunicarse eficientemente con clientes
y colaboradores.
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CG4 - Demostrar capacidad de liderazgo.

CG5 - Identificar una cuestión o problema, formular objetivos, diseñar y planificar un estudio para asegurar la consecución de
resultados fiables y reproducibles, y gestionar recursos de un proyecto.

CG6 - Aplicar el análisis estadístico para poder demostrar la significación y validez de los resultados de una investigación,
aplicación, mejora de producción, mercado, etc.

CG7 - Demostrar una buena comprensión de los aspectos éticos del ejercicio profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Cultivar microorganismos marinos, incluyendo microalgas y bacterias.

CE5 - Reconocer las principales aplicaciones actuales de moléculas o biomasa de origen marino en la industria biomédica,
agroalimentaria y acuícola.

CE9 - Aplicar las técnicas de extracción, purificación, identificación y caracterización de biomoléculas procedentes de organismos
marinos.

CE10 - Realizar un diseño experimental y aplicar la metodología de investigación de forma adecuada.

CE11 - Diseñar, ejecutar e interpretar ensayos de actividad biológica in vitro e in vivo.

CE12 - Manejar los principales organismos modelo para bioensayos en el ámbito de la Biotecnología Azul.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Teórica: exposición de contenidos
por parte del profesor; explicación y
demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

20 100

Clase Práctica: sesiones de trabajo grupal
supervisado en aula, aula de informática,
embarcación o visitas técnicas a centros
externos.

10 100

Laboratorio: actividades prácticas
desarrolladas con el objetivo de adquirir
habilidades técnicas y de empleo de
equipamientos e instalaciones.

20 100

Seminario: sesiones monográficas
supervisadas con participación compartida.

4 100

Tutoría: sesión de orientación grupal
con el objetivo de revisar los objetivos y
metodologías docentes a desarrollar en la
materia o asignatura.

2 100

Evaluación: conjunto de pruebas orales y/o
escritas empleadas en la evaluación inicial,
formativa o aditiva del alumno.

4 100
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Trabajo autónomo en grupo: preparación
en grupo de trabajos dirigidos para
exponer o entregar al profesor. Trabajo
realizado en la plataforma docente
online de la Universidad (https://
campusvirtual.ucv.es/).

30 0

Trabajo autónomo individual: Estudio
individual del alumno o preparación de
trabajos dirigidos individuales.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: metodología orientada a la obtención de competencias de adquisición de conocimientos, hace referencia a la
exposición oral realizada por el profesor ante un grupo de estudiantes, con apoyo de pizarra, ordenador y cañón para la exposición
de textos y gráficos.

Estudio de casos: análisis detallado y sistemático de una problemática real relacionada con los contenidos de la asignatura.

Resolución de problemas: aplicación práctica de conocimientos en el aula.

Trabajo teórico o bibliográfico: el estudiante adquiere habilidades en el manejo de bases de datos de información especializada,
gestión de la información, capacidad de reflexión y comunicación.

Trabajo en equipo: metodología orientada al desarrollo de habilidades relacionadas con el liderazgo y el trabajo en equipo.

Seminarios de expertos: metodología orientada a la obtención de conocimientos interdisciplinares con el objetivo de acercar al
estudiante al sector profesional a través de la participación de profesionales en activo. Se construye conocimiento mediante la
interacción y la actividad.

Visitas técnicas: salidas organizadas a empresas o centros tecnológicos especializados.

Trabajo práctico: desarrollo de competencias profesionales en un entorno laboral real.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 80.0

Entrega de trabajos dirigidos 20.0 60.0

Exposición oral de trabajos dirigidos 0.0 30.0

Prueba práctica de laboratorio 0.0 30.0

Evaluación por pares 0.0 20.0

NIVEL 2: Herramientas ómicas para la biotecnología azul

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Genómica y metagenómica marina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Herramientas ómicas para la mejora genética en acuicultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprende el fundamento de las distintas tecnologías "ómicas".

· Sabe diseñar un flujo de trabajo básico de análisis de datos en tecnologías "ómicas".

· Prepara librerías genómicas para secuenciación masiva y analizar los resultados obtenidos.

· Emplea técnicas genómicas para evaluar la diversidad microbiana en el medio marino.
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· Utiliza aproximaciones "ómicas" para identificar compuestos bioactivos producidos por microorganismos marinos.

· Aplica las tecnologías "ómicas" a la gestión de reproductores y programas de mejora genética de especies acuícolas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1 - GENÓMICA Y METAGENÓMICA MARINA

Organización y anatomía de genomas. Alineamiento y comparación de genes y genomas. Filogenómica. Fundamento técnico y metodológico de la Ge-
nómica y sus aplicaciones en la Biotecnología Azul. Metagenómica marina y análisis 16S. Preparación de librerías genómicas para secuenciación ma-
siva. Análisis global del transcriptoma celular (qRT-PCR, microarrays, RNA-seq). Visión global de procesos de regulación: rutas metabólicas específi-
cas y cross-talks. Aplicaciones de la Proteómica y Metabolómica a cuestiones relacionadas con la Biotecnología Azul. Aproximaciones ómicas para la
identificación de rutas metabólicas y metabolitos de interés en organismos marinos.

Asignaturas: 2 - HERRAMIENTAS OMICAS PARA LA MEJORA GENÉTICA EN ACUICULTURA

Marcadores genéticos y mapeo genético en acuicultura. Genética cuantitativa, Quantitative Trait Loci, secuenciación NGS-RAD en acuicultura. Herra-
mientas genéticas y genómicas para la gestión de reproductores y mejora de la producción acuícola. El análisis de bibliotecas transcriptómicas aplica-
do a la mejora genética en acuicultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar buena capacidad de comunicación oral y escrita, del manejo de datos y de relacionarse con otros profesionales del
área para presentar con soltura y confianza los resultados de una investigación, o aplicación, para su evaluación crítica por colegas o
revisores en un ambiente formal e informal.

CG2 - Adquirir nuevas habilidades, conocimientos y técnicas, y mantenerse actualizado sobre las innovaciones en su sector.

CG3 - Trabajar como parte de un equipo multidisciplinar, asumir tareas de coordinación, y comunicarse eficientemente con clientes
y colaboradores.

CG4 - Demostrar capacidad de liderazgo.

CG5 - Identificar una cuestión o problema, formular objetivos, diseñar y planificar un estudio para asegurar la consecución de
resultados fiables y reproducibles, y gestionar recursos de un proyecto.

CG6 - Aplicar el análisis estadístico para poder demostrar la significación y validez de los resultados de una investigación,
aplicación, mejora de producción, mercado, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Comprender el fundamento de las tecnologías 'ómicas' (Genómica, Metagenómica, Transcriptómica, Proteómica y
Metabolómica) y aplicarlas a los retos de la Biotecnología Azul.

CE14 - Diseñar y ejecutar experimentos de laboratorio y analizar datos masivos en tecnologías Ómicas.

CE15 - Manejar bases de datos bioinformáticas relevantes para la Biotecnología Azul.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Teórica: exposición de contenidos
por parte del profesor; explicación y
demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

20 100
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Clase Práctica: sesiones de trabajo grupal
supervisado en aula, aula de informática,
embarcación o visitas técnicas a centros
externos.

14 100

Laboratorio: actividades prácticas
desarrolladas con el objetivo de adquirir
habilidades técnicas y de empleo de
equipamientos e instalaciones.

16 100

Seminario: sesiones monográficas
supervisadas con participación compartida.

4 100

Tutoría: sesión de orientación grupal
con el objetivo de revisar los objetivos y
metodologías docentes a desarrollar en la
materia o asignatura.

2 100

Evaluación: conjunto de pruebas orales y/o
escritas empleadas en la evaluación inicial,
formativa o aditiva del alumno.

4 100

Trabajo autónomo en grupo: preparación
en grupo de trabajos dirigidos para
exponer o entregar al profesor. Trabajo
realizado en la plataforma docente
online de la Universidad (https://
campusvirtual.ucv.es/).

30 100

Trabajo autónomo individual: Estudio
individual del alumno o preparación de
trabajos dirigidos individuales.

60 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral: metodología orientada a la obtención de competencias de adquisición de conocimientos, hace referencia a la
exposición oral realizada por el profesor ante un grupo de estudiantes, con apoyo de pizarra, ordenador y cañón para la exposición
de textos y gráficos.

Resolución de problemas: aplicación práctica de conocimientos en el aula.

Aprendizaje basado en proyectos: el estudiante adquiere conocimientos y habilidades trabajando durante un periodo de tiempo
limitado en la resolución de una cuestión compleja.

Trabajo teórico o bibliográfico: el estudiante adquiere habilidades en el manejo de bases de datos de información especializada,
gestión de la información, capacidad de reflexión y comunicación.

Trabajo en equipo: metodología orientada al desarrollo de habilidades relacionadas con el liderazgo y el trabajo en equipo.

Seminarios de expertos: metodología orientada a la obtención de conocimientos interdisciplinares con el objetivo de acercar al
estudiante al sector profesional a través de la participación de profesionales en activo. Se construye conocimiento mediante la
interacción y la actividad.

Visitas técnicas: salidas organizadas a empresas o centros tecnológicos especializados.

Trabajo práctico: desarrollo de competencias profesionales en un entorno laboral real.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 80.0

Entrega de trabajos dirigidos 20.0 60.0

Exposición oral de trabajos dirigidos 0.0 30.0

Prueba práctica de laboratorio 0.0 30.0

Evaluación por pares 0.0 20.0

NIVEL 2: Desarrollo biotecnológico, transferencia y empleabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo biotecnológico y empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patentes y transferencia de resultados I+D+i

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce la estructura y funcionamiento de las empresas biotecnológicas y usuarias de biotecnología tales como empresas agroalimentarias, farmacéuticas y de
acuicultura.

· Conoce las bases de la solicitud, planificación y gestión de proyectos de I+D+i biotecnológicos.

· Entiende los principales pasos para el desarrollo de bienes y servicios en el ámbito de la Biotecnología Azul.

· Identifica los mayores retos en el desarrollo biotecnológico de los productos marinos naturales y así como las estrategias actuales para superarlos.

· Sabe elaborar y presentar de modo adecuado un plan de negocio en torno a un desarrollo biotecnológico.

· Es capaz de identificar los activos tecnológicos con alta probabilidad de transferencia para su explotación en el mercado.

· Conoce los mecanismos legales para proteger los resultados de I+D+i mediante las modalidades más adecuadas de propiedad industrial e intelectual.

· Comprende de la dinámica empresarial y de los mercados en relación al sector biotecnológico y su aplicación a la transferencia de los resultados de I+D+i.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1 - DESARROLLO BIOTECNOLÓGICO Y EMPRESA

Marine Biotechnology Pipeline. Gestión de proyectos biotecnológicos de I+D+i: redacción, planificación, ejecución y presupuesto. Convocatorias de
proyectos competitivos para I+D+i en la empresa. Estructura, funcionamiento y gestión de la empresa biotecnológica y usuaria de biotecnología. Busi-
ness plan en Biotecnología Azul. Empleabilidad: emprendedorismo, intraemprendedores, consultoría biotecnológica. Talleres de empleabilidad: creati-
vidad e innovación en I+D+i; liderazgo y trabajo en equipo; preparación a una entrevista de trabajo en Biotecnología.

Asignaturas: 2 - PATENTES Y TRANSFERENCIA DE RESULTADOS DE I+D+i

Derechos de propiedad industrial e intelectual (IPRs). Patentes de invención. Certificados complementarios de protección. Introducción a la transferen-
cia de tecnología. Modelos de transferencia de tecnología en Europa y EEUU. Gestión de la I+D+i enfocada a la transferencia de tecnología. Acuer-
dos y contratos para la cesión o licencia de la tecnología. Transferencia de tecnología por medio de la creación de empresas y formación de consor-
cios. Relevancia de la vigilancia tecnológica e inteligencia competitiva en los procesos de transferencia de tecnología. Redes de I+D+i en Biotecnolo-
gía Azul.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar buena capacidad de comunicación oral y escrita, del manejo de datos y de relacionarse con otros profesionales del
área para presentar con soltura y confianza los resultados de una investigación, o aplicación, para su evaluación crítica por colegas o
revisores en un ambiente formal e informal.

CG2 - Adquirir nuevas habilidades, conocimientos y técnicas, y mantenerse actualizado sobre las innovaciones en su sector.

CG7 - Demostrar una buena comprensión de los aspectos éticos del ejercicio profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Entender la estructura y funcionamiento de un proceso de desarrollo biotecnológico, y su reflejo en las actividades y
departamentos que definen una empresa de base biotecnológica.

CE17 - Desarrollar un plan de negocio de un producto o servicio biotecnológico, incluyendo planes de financiación y estrategias de
marketing.

CE18 - Entender el funcionamiento de las empresas biotecnológicas o usuarias de biotecnología.

CE19 - Encontrar oportunidades de financiación y aplicar sus procedimientos en el sector biotecnológico.

CE20 - Implementar los fundamentos de la protección de la propiedad intelectual e industrial.

CE21 - Aplicar las herramientas necesarias para transformar los resultados de investigación en productos comerciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase Teórica: exposición de contenidos
por parte del profesor; explicación y
demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

26 100

Clase Práctica: sesiones de trabajo grupal
supervisado en aula, aula de informática,
embarcación o visitas técnicas a centros
externos.

20 100

Seminario: sesiones monográficas
supervisadas con participación compartida.

8 100

Tutoría: sesión de orientación grupal
con el objetivo de revisar los objetivos y
metodologías docentes a desarrollar en la
materia o asignatura.

2 100

Evaluación: conjunto de pruebas orales y/o
escritas empleadas en la evaluación inicial,
formativa o aditiva del alumno.

4 100

Trabajo autónomo en grupo: preparación
en grupo de trabajos dirigidos para
exponer o entregar al profesor. Trabajo
realizado en la plataforma docente
online de la Universidad (https://
campusvirtual.ucv.es/).

30 0

Trabajo autónomo individual: Estudio
individual del alumno o preparación de
trabajos dirigidos individuales.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 80.0

Entrega de trabajos dirigidos 20.0 60.0

Exposición oral de trabajos dirigidos 0.0 30.0

Evaluación por pares 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Proyecto Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Extrernas



Identificador : 4316553

35 / 51

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El estudiante aplica en un contexto profesional los conocimientos teóricos y las habilidades o destrezas prácticas adquiridos previamente en las actividades con-
cretas requeridas según el tipo de empresa o sector de actividad.

· El estudiante es capaz de asesorar técnicamente a las empresas o centros.

· El estudiante ha adquirido habilidades profesionales y de empleabilidad necesarias para su inserción profesional.

· El estudiante es capaz, en una situación de entrevista profesional, de enumerar y razonar las competencias que ha adquirido a lo largo del programa de máster y,
en particular, durante su estancia de prácticas en empresa o centro de I+D+i.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Asignaturas: 1 - PRÁCTICAS EXTERNAS

Aplicación de los conocimientos teóricos adquiridos en los módulos previos y desarrollo de conocimientos prácticos y habilidades de trabajo individual,
en grupo y organización del trabajo relacionado con actividades concretas en empresas biotecnológicas o usuarias de biotecnología tales como indus-
trias agroalimentarias, farmacéuticas o acuícolas, o bien en centros tecnológicos o de I+D+i públicos o privados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar buena capacidad de comunicación oral y escrita, del manejo de datos y de relacionarse con otros profesionales del
área para presentar con soltura y confianza los resultados de una investigación, o aplicación, para su evaluación crítica por colegas o
revisores en un ambiente formal e informal.

CG3 - Trabajar como parte de un equipo multidisciplinar, asumir tareas de coordinación, y comunicarse eficientemente con clientes
y colaboradores.

CG4 - Demostrar capacidad de liderazgo.

CG5 - Identificar una cuestión o problema, formular objetivos, diseñar y planificar un estudio para asegurar la consecución de
resultados fiables y reproducibles, y gestionar recursos de un proyecto.

CG7 - Demostrar una buena comprensión de los aspectos éticos del ejercicio profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Entender el funcionamiento de las empresas biotecnológicas o usuarias de biotecnología.

CE22 - Ejecutar e implementar de forma práctica las normas de seguridad química y biológica en el entorno profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminario: sesiones monográficas
supervisadas con participación compartida.

2 100

Tutoría: sesión de orientación grupal
con el objetivo de revisar los objetivos y
metodologías docentes a desarrollar en la
materia o asignatura.

2 100

Evaluación: conjunto de pruebas orales y/o
escritas empleadas en la evaluación inicial,
formativa o aditiva del alumno.

1 100

Trabajo del Estudiante en Empresa o
Centro: trabajo llevado a cabo por el
estudiante en la empresa o centro de I+D
+i donde desarrollará sus prácticas y su
trabajo fin de máster.

265 100

Trabajo autónomo individual: Estudio
individual del alumno o preparación de
trabajos dirigidos individuales.

30 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo teórico o bibliográfico: el estudiante adquiere habilidades en el manejo de bases de datos de información especializada,
gestión de la información, capacidad de reflexión y comunicación.

Trabajo práctico: desarrollo de competencias profesionales en un entorno laboral real.

Seminarios de orientación: sesiones grupales de guía a los estudiantes respecto a la realización del Proyecto Fin de Máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor en la empresa o centro de
prácticas

30.0 60.0

Portafolio 30.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El estudiante es capaz de planificar, desarrollar y contrastar un proyecto original y coherente de investigación aplicada o desarrollo tecnológico relacionado con
la Biotecnología Azul.

· El estudiante es capaz de elaborar un documento científico-técnico acerca del proyecto desarrollado, con un formato adecuado.

· El estudiante defiende públicamente ideas y razonamientos de forma ordenada y coherente.

· El estudiante demuestra la adquisición de conocimientos y competencias recibidos a lo largo de la formación de máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignaturas: 1 - TRABAJO FIN DE MÁSTER

Trabajo tutorizado de investigación aplicada o desarrollo tecnológico derivado de la actividad formativa desarrollada en las prácticas externas, en el
que se integran todos los conocimientos adquiridos en el título y que demuestra la capacidad del alumno para desarrollar un proyecto de investigación,
desarrollo, o innovación y su exposición en público.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrar buena capacidad de comunicación oral y escrita, del manejo de datos y de relacionarse con otros profesionales del
área para presentar con soltura y confianza los resultados de una investigación, o aplicación, para su evaluación crítica por colegas o
revisores en un ambiente formal e informal.

CG2 - Adquirir nuevas habilidades, conocimientos y técnicas, y mantenerse actualizado sobre las innovaciones en su sector.

CG5 - Identificar una cuestión o problema, formular objetivos, diseñar y planificar un estudio para asegurar la consecución de
resultados fiables y reproducibles, y gestionar recursos de un proyecto.

CG6 - Aplicar el análisis estadístico para poder demostrar la significación y validez de los resultados de una investigación,
aplicación, mejora de producción, mercado, etc.

CG7 - Demostrar una buena comprensión de los aspectos éticos del ejercicio profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Aplicar las herramientas necesarias para transformar los resultados de investigación en productos comerciales.

CE23 - Desarrollar, redactar y defender un proyecto de I+D+i en el ámbito de la Biotecnología azul aplicada a la salud, la
alimentación o la acuicultura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminario: sesiones monográficas
supervisadas con participación compartida.

4 100
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Tutoría: sesión de orientación grupal
con el objetivo de revisar los objetivos y
metodologías docentes a desarrollar en la
materia o asignatura.

10 100

Evaluación: conjunto de pruebas orales y/o
escritas empleadas en la evaluación inicial,
formativa o aditiva del alumno.

1 100

Trabajo del Estudiante en Empresa o
Centro: trabajo llevado a cabo por el
estudiante en la empresa o centro de I+D
+i donde desarrollará sus prácticas y su
trabajo fin de máster.

285 100

Trabajo autónomo individual: Estudio
individual del alumno o preparación de
trabajos dirigidos individuales.

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos: el estudiante adquiere conocimientos y habilidades trabajando durante un periodo de tiempo
limitado en la resolución de una cuestión compleja.

Trabajo teórico o bibliográfico: el estudiante adquiere habilidades en el manejo de bases de datos de información especializada,
gestión de la información, capacidad de reflexión y comunicación.

Trabajo práctico: desarrollo de competencias profesionales en un entorno laboral real.

Seminarios de orientación: sesiones grupales de guía a los estudiantes respecto a la realización del Proyecto Fin de Máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria final del Trabajo Fin de Máster 30.0 60.0

Defensa pública 30.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
Agregado

40 100 43,3

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
Contratado
Doctor

48.6 100 43,4

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
colaborador
Licenciado

11.4 0 13,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 15 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje

En este apartado, se describen los mecanismos de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir que se emplearán en el Máster en Biotec-
nología Azul Aplicada, con objeto de valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, así como el seguimiento de los egresados
después de su titulación. Para la evaluación del progreso y resultados de aprendizaje se pueden considerar los siguientes procedimientos, junto con
los indicadores y evidencias derivados de los mismos:

8.2.1. Valoración de metodologías docentes, progreso y rendimiento de los estudiantes

El Plan de Estudios del Máster en Biotecnología Azul Aplicada, en referencia tanto al proceso de selección de objetivos, contenidos, competencias y
metodología docente, como al de la evaluación del alumnado, va a seguir un procedimiento organizado por materias que requiere de la participa-
ción e interacción en la toma de decisiones del personal docente que representa cada una de las mismas, con sus respectivas asignaturas. El proceso
de valoración de las metodologías docentes y el progreso y rendimiento de los estudiantes será el siguiente:

1. Reuniones semestrales de coordinación docente, llevadas a cabo por el equipo docente de cada materia y el profesor-coordinador de la misma, en las que se
trate específicamente las tasas de rendimiento obtenidas, la participación de los estudiantes en las sesiones docentes, propuestas de mejora respecto a contenidos
o metodologías docentes, incidencias en el desarrollo de las actividades docentes, o dificultades académicas encontradas por parte de los alumnos, en su caso.
Las actas generadas en dichas reuniones se harán llegar al equipo de coordinación del máster.

1. Reuniones semestrales de la Comisión de Seguimiento del máster, que estará formada por: Decano/a de la Facultad, Director/a del Máster, Coordinador/a del
Máster, profesor-coordinador de cada materia, dos alumnos representantes de los estudiantes, un representante de estudiantes egresados y al menos un profesio-
nal externo del sector para asegurar la adecuación del perfil de egreso. En dichas reuniones se realizará una coordinación vertical del título: se tratarán los asun-
tos más relevantes derivados de las reuniones previas de coordinación docente, se analizarán las tasas de rendimiento globales y por materia del título ¿en espe-
cial respecto al Trabajo Fin de Máster¿, así como otros indicadores de progreso como el resultado de las encuestas de satisfacción de estudiantes, egresados y tu-
tores externos del Trabajo Fin de Máster, o datos de empleabilidad de los egresados. Como resultado de dichas reuniones, se propondrán acciones de mejora.

1. Reuniones periódicas de la Comisión de Calidad de la Facultad de Veterinaria de Ciencias Experimentales, en las que se realice un análisis global de las
evidencias e indicadores de la titulación y se redacten los informes de seguimiento y planes de mejora anuales pertinentes de acuerdo a Sistema Garantía Interna
de la Calidad (SGIC).
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8.2.2. Evidencias del seguimiento profesional de los egresados

Desde el Área de Prácticas y Empleo de la Universidad, se realiza un seguimiento laboral que se recoge en evidencias referidas a los siguientes in-
dicadores:

1. Conocer el grado de inserción laboral de nuestros egresados. Se recogen los datos a través de encuesta de inserción laboral transcurridos 24 meses tras finalizar
sus estudios.

2. Consultas y asesoramiento telefónico al departamento y/o servicio correspondiente sobre necesidades individuales de carácter profesional de los alumnos que
han finalizado el Máster

3. Análisis de los datos obtenidos a través de la gestión de ofertas de empleo a través del Portal de Empleabilidad de la UCV.

Para ello, el Área de Prácticas y Empleo de la Universidad Católica de Valencia cuenta con el PORTAL DE EMPLEABILIDAD, espacio donde Alumnos
y Alumni UCV (Asociación de antiguos alumnos) de la UCV pueden encontrar información con el objetivo de promover la Empleabilidad y potenciar el
Emprendimiento.

Desde el PORTAL DE EMPLEABILIDAD el alumno puede ver ofertas de trabajo publicadas por las empresas, gestionar sus prácticas curriculares, ac-
ceder a ofertas de prácticas extracurriculares así como conocer los eventos y actividades organizadas desde el área de Prácticas y Empleo, como los
Foros de Empleo, actividades de formación para la empleabilidad y el emprendimiento. También se celebra el Día del Emprendedor y Premio al Pro-
yecto Emprendedor, con el fin de mejorar el espíritu y la cultura emprendedora de cara a la inserción laboral de nuestros egresados.

Los FOROS DE EMPLEO están dirigidos a los alumnos del último curso de todas las titulaciones de Grado y Postgrado, así como a los ¿Alumni
UCV¿, con el fin de promover el encuentro entre alumnos y empresas de todas las disciplinas, facilitar información sobre el mercado nacional e inter-
nacional como opción de futuro y conocer en profundidad la oferta formativa de Postgrado de la UCV.

Así mismo, el OBSERVATORIO DE EMPLEO de la Universidad Católica de Valencia analiza la situación y proyección profesional de los egresados de
las distintas titulaciones y estudia las necesidades del mercado laboral con el fin de mejorar la inserción profesional de los titulados de la UCV.

Desde el Área de Prácticas y Observatorio de Empleo se realiza periódicamente un Estudio de Inserción Laboral de nuestros egresados con el objetivo
de identificar los datos que puedan ser claves y que proporcionen pautas de actuación para el titulado en su primer contacto con la empresa, y para la
Universidad como forma de monitorizar el grado de inserción laboral de sus alumnos y la satisfacción de los agentes involucrados en el proceso.

La base del estudio está constituida por una encuesta realizada a los titulados de la Universidad donde se abordan cuestiones relacionadas con el ám-
bito laboral, como son su actividad profesional, el tiempo transcurrido en encontrar su primer empleo, el tipo de contrato, el sector en el que desarrolla
su actividad, la ubicación geográfica, las dificultades y medios utilizados para encontrar su primer trabajo, entre otras.

En el estudio se incluye también el grado de satisfacción de los alumnos con la formación recibida y la adecuación de ésta al puesto de trabajo, así co-
mo su relación con los estudios cursados, y adicionalmente se miden los conocimientos y aspectos más valorados por las empresas en relación a la
formación recibida.

Desde el ¿Servicio de Orientación¿ se procede a un seguimiento formativo de los egresados que se recoge en evidencias referidas a los siguientes
indicadores:

1. Realización de tutorías individuales con aquellos egresados del Máster.
2. Realización de talleres de inserción profesional y búsqueda de empleo de los egresados del Máster.
3. Consultas y asesoramiento telefónico al departamento y/o servicio correspondiente sobre necesidades individuales de carácter profesional de los alumnos que

han finalizado el Máster.

El Servicio de Orientación profesional a los egresados se realiza bien de manera INDIVIDUAL (Atención personal) mediante orientación sobre salidas
profesionales y otros estudios, elaboración del Curriculum Vitae, preparación de entrevistas de trabajo, facilitación de herramientas para realizar una
búsqueda de empleo eficaz, información de interés sobre conferencias, foros de empleo y todo aquello que ayude a mejorar la empleabilidad de los
egresados.

La orientación profesional también se ofrece en modalidad GRUPAL (Talleres para egresados) mediante talleres prácticos sobre la redacción del Curri-
culum Vitae y carta de presentación, preparación de entrevistas de trabajo, salidas profesionales, búsqueda activa de empleo, búsqueda de empleo a
través de las redes sociales, etc.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucv.es/quienes-somos/calidad/sgic/facultad-de-veterinaria-y-ciencias-

experimentales

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018
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Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48381637X JESUS ANGEL PRIETO RUIZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Gillém de Castro 94 46001 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jesus.prieto@ucv.es 686063437 963153655 Decano Facultad de Veterinaria
y Ciencias Experimentales

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19870818Z ASUN GANDIA BALAGUER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Quevedo,2 46003 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectorado_calidad@ucv.es 699871893 963153655 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48381637X JESUS ANGEL PRIETO RUIZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Gillém de Castro 94 46001 Valencia/València Valencia
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018 DE LA SOLICITUD 
DE VERIFICACIÓN DEL MASTER UNIVERSITARIO EN BIOTECNOLOGÍA AZUL APLICADA (ID 
TÍTULO: 4316553) EN LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA SAN VICENTE MÁRTIR 


(EXPEDIENTE Nº: 10009/2017). 


  


Los textos modificados como respuesta a las alegaciones están coloreados en AZUL. 


  


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


La denominación del Máster (Biotecnología Azul Aplicada a la Salud y Alimentación) no refleja 
adecuadamente su contenido pues, por un lado, la capacitación se alcanza únicamente en un 
ámbito concreto de la “biotecnología azul”, la biotecnología marina y, por otro, ni en 
contenidos ni en competencias se desarrolla su aplicación en los ámbitos de la Salud y la 
Alimentación. Se debe modificar la denominación del título para que refleje adecuadamente la 
capacitación alcanzada por el estudiante que curse el título. 


RESPUESTA: 


Siguiendo las indicaciones del informe provisional de evaluación, procedemos a modificar la 
denominación del título propuesto quedando en MASTER UNIVERSITARIO EN BIOTECNOLOGÍA 
AZUL APLICADA; título que se ajusta a los objetivos del proyecto europeo “A Blue 
Biotechnology Master for a Blue Career”, que son los de proporcionar a los estudiantes 
formación biotecnológica aplicada a los organismos acuáticos para generar materias primas y 
servicios que puedan ser útiles a otros subsectores científicos e industriales. 


Por otro lado, se ha mantenido el término “azul” en la denominación del máster puesto que 
engloba el aprovechamiento biotecnológico de organismos acuáticos, tanto marinos como 
dulceacuícolas, así como el uso de herramientas biotecnológicas para la acuicultura, tal y como 
refleja el plan de estudios propuesto. 


Asimismo, el término “aplicada” permite anticipar que el programa propuesto capacita a los 
estudiantes para el desarrollo de actividades de I+D+i destinadas a otros sectores productivos 
para los que la Biotecnología Azul constituye una fuente emergente de materias primas para el 
desarrollo de nuevos productos y servicios.  


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Las competencias específicas CE6 (Manejar, diseñar y escalar biorreactores y 
fotobiorreactores) y CE4 (Manipulación de las rutas biosintéticas principales del metabolismo 
secundario de interés en agroalimentación y salud humana) no es factible alcanzarlas con los 
contenidos y el programa formativo presentados. Se deben reformular dichas competencias o 
se debe modificar el programa formativo de modo que se ponga de manifiesto su consecución 
y evaluación. 
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RESPUESTA 


Siguiendo la recomendación propuesta, se han reformulado las competencias CE6 y CE4 de 
modo que se permita su consecución y evaluación a partir de los contenidos y las actividades 
formativas propuestas. 


Se ha reformulado la competencia específica CE6 (Manejar, diseñar y escalar biorreactores y 
fotobiorreactores) del siguiente modo: 


CE6. Conocer las bases y procedimientos para el diseño y manejo de biorreactores y 
fotobiorreactores. 


Asimismo, se ha revisado el programa formativo ampliando y concretando los contenidos de la 
asignatura 1 (Biotecnología de microalgas y otros microorganismos acuáticos) de la materia 2 
(Producción de organismos acuáticos) de forma que permitan alcanzar la competencia CE6. Los 
contenidos ampliados de dicha asignatura que permiten la consecución y evaluación de dicha 
competencia son: 


Sistemas de producción de biomasa: microorganismos acuáticos y microalgas. Cinética 
de crecimiento celular en diferentes sistemas de producción. Diagramas de flujo, 
balances de materia y energía para el diseño cuantitativo de biorreactores y 
fotobiorreactores. Sistemas auxiliares esenciales para el suministro y retirada de gases 
y renovación de nutrientes, mezcla del cultivo, control térmico y de pH. Sistemas de 
muestreo y cosechado de biomasa y metabolitos. Métodos de mejora genética e 
ingeniería genética de microalgas. Aplicaciones industriales de la biotecnología de 
microalgas y casos de éxito. 
 


Por otra parte, atendiendo a las sugerencias indicadas, se ha revisado la redacción de los 
resultados de aprendizaje de modo que muestren la aplicación a organismos acuáticos, no 
exclusivamente marinos. La nueva redacción se presenta a continuación: 


• Comprende los sistemas de cultivo de organismos acuáticos de acuerdo con los 
requisitos de seguridad y respeto al medio ambiente. 


• Planifica, desarrolla e innova en los diferentes procesos de cultivo de organismos 
acuáticos, incluyendo el escalado. 


 
 


Por otro lado, se ha reformulado la competencia específica CE4 (Manipulación de las rutas 
biosintéticas principales del metabolismo secundario de interés en agroalimentación y salud 
humana), quedando del siguiente modo: 


CE4. Comprender las rutas biosintéticas principales del metabolismo secundario de 
moléculas de interés en alimentación y salud humana. 


Entre los contenidos pertenecientes a la materia 1 (Moléculas de origen acuático) que 
permiten alcanzar la competencia CE4 se encuentran: 


• Rutas relevantes de biosíntesis del metabolismo secundario en organismos y 
microorganismos acuáticos. 
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Finalmente, los resultados de aprendizaje incluidos en la materia 1 (Moléculas de origen 
acuático) que permiten evaluar la adquisición de la competencia CE4 son: 


• Conoce las rutas del metabolismo secundario más relevantes en organismos acuáticos. 


 
Las modificaciones arriba descritas se han incluido en el apartado correspondiente de la 
aplicación informática. 
 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se deben concretar los contenidos que se señalan de las asignaturas de la materia 3 
(Biorrefinería y Ensayos) pues son excesivamente genéricos para un título de estas 
características: Técnicas de identificación, organismos modelo y objetivos de los ensayos. 


RESPUESTA: 


Los contenidos de las asignaturas de la materia 3 (Biorrefinería y ensayos) se han concretado 
siguiendo las indicaciones del informe de evaluación. Asimismo, se han adaptado los nombres 
de las asignaturas para dar mayor cabida a los contenidos ampliados propuestos: 


Asignatura 1: EXTRACCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE MOLÉCULAS DE ORIGEN ACUÁTICO. 
Contenidos:  
 


Métodos de extracción y fraccionamiento de productos naturales de origen acuático a 
escala de laboratorio y planta piloto; extracción de compuestos de interés con: 
disolventes en agitador orbital, extracción asistida por microondas (MAE), 
nanofiltración, ultrasonidos, fluidos supercríticos. 
Técnicas de separación y cuantificación de productos naturales: cromatografía de capa 
fina, cromatografía líquida de alta resolución (HPLC/DAD, HPLC/Fl), cromatografía de 
gases (GC/MS). 
Técnicas de identificación y análisis de productos naturales: espectroscopía UV-vis, 
espectroscopía infrarroja, espectrometría de masas, resonancia nuclear magnética de 
hidrógeno (1HRMN), resonancia nuclear magnética de carbono (13CRMN). 
Procedimientos para la elucidación estructural de productos naturales. 
Técnicas de derreplicación química para la identificación de nuevas moléculas.  
Colecciones de extractos y compuestos bioactivos. 
 


 


Asignatura 2: ENSAYOS EN BIOTECNOLOGÍA AZUL 
Contenidos:  
 


Introducción a los ensayos en Biotecnología Azul: definición de IC50; límites; controles. 
Sistemas para ensayos de bioactividad in vitro e in vivo: enzimas, células procariotas y 
eucariotas, tejidos y modelos animales de experimentación (Caenorhabditis elegans, 
Drosophila melanogaster o Danio rerio, entre otros). 
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Objetivos y estrategias de los ensayos de bioactividad para nutrición y salud humana: 
síndromes metabólicos (dislipidemia, hipertensión arterial, diabetes, obesidad, etc), 
cáncer, envejecimiento y estrés oxidativo, entre otros.  
Desarrollo de nuevos ensayos para identificar nuevas actividades biológicas. 
Ensayos en el campo de la acuicultura: medida de parámetros de crecimiento, 
mortalidad, color, actividad digestiva, reproducción e indicadores de bienestar. 
Diseño de experimentos y análisis estadístico de los resultados. 
Evaluación económica y cálculo de costes de los ensayos. 
 


Esto se ha incluido en el apartado 5.5 correspondiente de la aplicación. 


Se deben eliminar las alusiones a los ensayos clínicos y preclínicos en la materia 3 (Biorrefinería 
y Ensayos) pues ni las actividades formativas ni los medios disponibles permiten una 
capacitación en este ámbito. 


RESPUESTA: 


Siguiendo las indicaciones, se han eliminado las alusiones a ensayos clínicos y preclínicos en los 
contenidos de la materia 3 (Biorrefinería y Ensayos). 


Se debe delimitar la escala industrial de aplicación de los métodos de extracción y 
fraccionamiento de productos naturales marinos en la materia 3 (Biorrefinería y Ensayos). 


RESPUESTA: 


La escala de aplicación de los métodos de extracción y fraccionamiento de productos naturales 
de origen acuático se ha circunscrito a procesos a nivel de laboratorio y de planta piloto, tal y 
como se indica en los resultados de aprendizaje de la materia 3 (Biorrefinería y Ensayos): 
“Conoce y aplica las técnicas de extracción y fraccionamiento de productos naturales marinos 
a escala de laboratorio y planta piloto.” 
 
Esto se ha incluido en el apartado 5.5 correspondiente de la aplicación. 


 
Se deben concretar los contenidos que se señalan de las asignaturas de la materia 1 
(Moléculas de origen acuático) pues son excesivamente genéricos para un título de estas 
características: Organismos marinos químicamente ricos, rutas del metabolismo secundario en 
microorganismos marinos, identificación y caracterización de microorganismos productores de 
metabolitos secundarios y sistemas de fermentación y escalado para producción de 
metabolitos secundarios de origen microbiano. 


Se deben diferenciar los contenidos de las dos asignaturas de la materia 1 (Moléculas de 
origen acuático) pues aparentemente son en su mayor parte coincidentes. 


RESPUESTA: 


Para proceder a la subsanación requerida respecto a concretar y diferenciar los contenidos de 
las dos asignaturas de la materia 1 (Moléculas de origen acuático), la Comisión de verificación 
del Máster en Biotecnología Azul Aplicada ha reformulado su plan formativo, revisando el 
nombre de cada asignatura, sus contenidos, competencias y resultados de aprendizaje. 
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Se muestra a continuación el nuevo nombre propuesto para cada asignatura y sus contenidos 
reformulados. Las competencias y resultados de aprendizaje se han modificado en los 
apartados correspondientes de la aplicación. 


 


Asignatura 1: BIODIVERSIDAD Y PRODUCTOS NATURALES MARINOS.  


Contenidos: 


Los océanos como última frontera de biodiversidad. Bioprospección y recolección de 
organismos marinos: técnicas y regulación internacional.  
Principales grupos de organismos y microorganismos acuáticos químicamente ricos: 
actinobacterias, cianobacterias, microalgas, macroalgas, invertebrados (poríferos, 
cnidarios, moluscos, tunicados). Organismos simbiontes. 
Métodos de aislamiento e identificación de microalgas y microorganismos acuáticos. 
Métodos de criopreservación y colecciones de cultivos. 
Principales tipos estructurales de productos naturales marinos (PNMs): lípidos, 
péptidos, terpenos, alcaloides, híbridos y otros.  
Rutas relevantes de biosíntesis del metabolismo secundario en organismos y 
microorganismos acuáticos. Ingeniería metabólica y expresión heteróloga de rutas del 
metabolismo en microorganismos modelo. 


 
Asignatura 2: ACTIVIDAD BIOLÓGICA DE MOLÉCULAS DE ORIGEN MARINO. 


Contenidos: 


Relación estructura-bioactividad en productos naturales marinos (PNMs).  
Herramientas para la predicción de actividad biológica de nuevas moléculas. 
Fundamentos de la síntesis química y optimización de la bioactividad y 
biodisponibilidad de biomoléculas mediante síntesis orgánica. 
Casos de éxito de bioactividad de productos naturales marinos (PNMs) relevante a 
nivel biotecnológico, farmacológico, alimentario y ecológico: antibacteriana, 
antifúngica, antimalaria, antiinflamatoria, antienvejecimiento, antiobesidad, 
analgésica, antifouling, cosmética, nutraceútica y nutricional, monitorización de 
toxinas. Aplicaciones industriales de enzimas de origen marino. 


 


Esto se ha incluido en el apartado 5.5 correspondiente de la aplicación. 


Esta reestructuración permite subsanar la coincidencia de contenidos entre las dos asignaturas 
inicialmente propuestas para la materia 1 (asignatura 1: “Biodiversidad Biológica y Actividad 
Biológica de Moléculas de Origen Marino” de 3 ECTS y asignatura 2: “Microorganismos 
Marinos como Fuentes de Nuevas Moléculas” de 3 ECTS). El nuevo esquema propuesto 
permite también ampliar contenidos respecto a la actividad biológica de moléculas de origen 
acuático, de gran relevancia para el sector. Por otro lado, al desaparecer la asignatura 
“Microorganismos Marinos como Fuentes de Nuevas Moléculas”, se trasladan los contenidos 
relacionados con la producción de microorganismos a la materia 2 (Producción de organismos 
acuáticos), y para ello la asignatura “Biotecnología de Microalgas” adquiere la nueva 
denominación de “Biotecnología de Microalgas y otros Microorganismos Acuáticos”, 
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incluyendo en esta asignatura contenidos relativos a las técnicas de producción de todo tipo 
de microorganismos acuáticos mediante biorreactores, no sólo las microalgas. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Se deben incorporar en la memoria el perfil investigador del profesorado participante en el 
título para poder evaluar su adecuación. 


RESPUESTA: 


El perfil investigador del profesorado previsto para la docencia del título se ha reflejado en la 
segunda columna (“Experiencia y perfil investigador”) de las tablas 1 y 2 del apartado 6 
(Personal Académico Disponible). 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de 


mejorar el plan de estudios. 


RECOMENDACIONES: 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se recomienda modificar las expresiones “microorganismos heterólogos” y ”enzimas marinos” 
incluidas en la materia 1 (Moléculas de origen acuático), por otras que sean más correctas en 
términos científicos. 


RESPUESTA: 


Siguiendo las indicaciones propuestas, se ha modificado la redacción de estas expresiones, que 
quedarían redactadas de la siguiente forma dentro de los contenidos de la materia 1 
(Moléculas de origen acuático): “Ingeniería metabólica y expresión heteróloga de rutas del 
metabolismo en microorganismos modelo.” y “Aplicaciones industriales de enzimas derivados 
de organismos marinos.” 
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JUSTIFICACION DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, 
CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO. 
 
2.1.- Interés científico-profesional del título. 
 
2.1.1. Relevancia y pertinencia académica, científica y profesional del título a nivel nacional e 
internacional. 
 
El objetivo general del programa de Máster Universitario en Biotecnología Azul Aplicada a la 
Salud y Alimentación es proporcionar conocimientos y habilidades profesionales para el 
aprovechamiento de los recursos acuáticos para el desarrollo de productos y servicios 
innovadores para el sector sanitario, cosmético, agroalimentario y la acuicultura, 
contribuyendo a la llamada Economía Azul. 


Este máster pretende completar los estudios universitarios de grado + master de los 
graduados en Ciencias del Mar, Biotecnología, Biología, Ciencias Ambientales, Ingeniería 
Agronómica, Ingeniería Agroalimentaria, Química, etc. 
 
La presente solicitud de verificación de plan de estudios surge como parte del proyecto 
europeo “A Blue Biotechnology Master for a Blue Career (BBMBC)” 
(EASME/EMFF/2016/1.2.1.2/052), perteneciente a la convocatoria Blue careers in Europe 
organizada por el Dirección General de Asuntos Marítimos y Pesca (DG MARE) y la Agencia 
Europea para la Pequeña y Mediana Empresa (EASME) y financiada por el Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca (EMFFF). Es un proyecto de dos años de duración (2017-2018), que 
cuenta con una financiación de 666.408,00€, y tiene como objetivo diseñar un programa de 
máster sobre Biotecnología Azul Aplicada basado en las necesidades de la industria a nivel 
europeo, a implantar en Francia y España de forma paralela. La Universidad Católica de 
Valencia es miembro del consorcio que desarrolla este proyecto, al que también pertenecen 
las siguientes instituciones (https://ec.europa.eu/easme/en/blue-biotechnology-master-blue-
career):  
 


• Universidad de la Rochelle, Francia  
• Universidad de Stirling, Reino Unido 
• Valbiotis (PYME biotecnológica), Francia. 
• Xantella (PYME biotecnológica), Reino Unido 
• Centro Interdisciplinar de Investigación Marina y Ambiental (CIIMAR), Portugal 
• Conferencia de las Regiones Marítimas Periféricas (CPMR), Francia 


 
La obtención de financiación europea para la elaboración de un plan de estudios consensuado 
entre distintos países y con la colaboración de empresas, ya denota un interés importante en 
el seno de la UE acerca del desarrollo de la llamada Bioeconomía Azul. No obstante, para 
contextualizar el interés científico, académico y socioeconómico de la propuesta de estudios 
del máster en Biotecnología Azul se han analizado documentos generados por Instituciones 
nacionales y europeas. 
 
En primer lugar, se ha tenido en cuenta la Comunicación de la Comisión Europea al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 
Regiones titulada: “Crecimiento azul – Oportunidades para un crecimiento marino y 
marítimo sostenible” (COM(2012)494). 
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Este documento significó la puesta en marcha de la Política Marítima Integrada de la Comisión, 
que supuso el inicio del proceso de integración de la economía azul, entendida como la 
concurrencia de todos los sectores económicos que utilizan el mar de forma sostenible, en la 
agenda de los Estados miembros, de las regiones, de las empresas y de la sociedad civil. 
 
Tras el análisis del potencial de creación de empleo realizado por el estudio ECORYS (2012), y 
las posibilidades que ofrecen la investigación y el desarrollo para aportar mejoras tecnológicas 
e innovación, la Comisión Europea identifica cinco cadenas de valor que pueden facilitar de 
forma sostenible el crecimiento y el empleo en la economía azul. 
 
Entre estas cinco cadenas de valor, que incluyen la energía azul, el turismo marítimo, costero y 
de cruceros, y los recursos minerales marinos, se encuentran dos que están en el ámbito de 
esta propuesta de máster, que son la biotecnología azul y la acuicultura. 
 
La previsión que hizo la Comisión fue que, si bien en 2012 el nivel de empleo del sector de la 
biotecnología azul era modesto, su crecimiento permitiría ofrecer puestos de trabajo 
altamente cualificados. A muy corto plazo esperaba que el sector emergiera como un nicho de 
mercado centrado en productos de alto valor añadido destinados al sector de la sanidad, 
cosmética y biomateriales industriales. Y es así como está siendo, la búsqueda de compuestos 
de alto valor añadido (CAVAs) ha centrado el desarrollo de proyectos de I+D+i en Instituciones 
científicas y empresas. 
 
A medio plazo, en 2020, la Comisión estima que el sector habrá crecido hasta un tamaño 
medio y abarcará la producción de metabolitos y compuestos primarios (lípidos, azúcares, 
polímeros, proteínas) destinados a la industria alimentaria humana y animal y a la industria 
química. 
 
Por último, la comisión estima que a largo plazo (quince años), y dependiendo de que se 
produzcan avances tecnológicos importantes, el sector de la biotecnología azul, además de 
ofrecer una gama de productos especializados de alto valor añadido, podrá haberse convertido 
ya en un abastecedor de productos de los mercados de masas. 
 
La Comisión también anticipa que para acelerar este proceso se requerirá una combinación de 
investigación básica, centrada en la vida de los océanos, y de investigación aplicada, orientada 
a posibles aplicaciones industriales con escasas probabilidades de éxito, pero con fuertes 
beneficios en caso de obtenerlo. 
 
La Comisión además identifica los problemas comunes que bloquean el crecimiento en casi 
todos los sectores económicos: falta de acceso a la financiación y la escasez de mano de obra 
suficientemente cualificada. En este sentido, el desarrollo de agrupaciones (clusters) marítimas 
formadas por grandes empresas, pequeños suministradores y centros de enseñanza con 
proximidad geográfica hace que la mejor comunicación permita que la enseñanza y la 
investigación puedan responder a las necesidades de la industria local y que los 
suministradores puedan comprender el mercado y prever las tendencias futuras. 
 
La Dirección General de Asuntos Marítimos destaca que la intervención debe hacerse a escala 
de la Unión Europea. Considera que la tecnología submarina permite explorar el mar y 
proceder a la secuenciación genética para analizar sus organismos vivos. La acción concertada 
en esta fase inicial reúne los esfuerzos de los países de la UE para crear masa crítica y, por lo 
tanto, estimular el crecimiento y facilitar el acceso a mercados muy especializados y 
competitivos, al tiempo que se evitan riesgos para el medio marino. 
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Por otra parte, en el ámbito científico se ha tenido en cuenta, a modo de resumen, un artículo 
de la revista multidisciplinar del Consejo Superior de Investigaciones Científicas sobre ciencia,  
pensamiento y cultura (Arbor), que publica preferentemente estudios científicos de revisión y 
puesta al día sobre temas de actualidad e interés social, como instrumento de transferencia de 
conocimiento, que recoge una revisión sobre la biotecnología marina y la acuicultura en un 
artículo firmado por Figueras y Novoa (Arbor, Vol 190, Nº 768 (2014)), en la que considera que 
la biotecnología puede ayudar a la acuicultura a conseguir los objetivos de suministro de 
pescado para alcanzar la demanda creciente, pero no solo eso, sino que la biotecnología 
asociada al mundo acuático puede generar combustibles, energía, medicamentos y muchas 
otras aplicaciones. 
 
Así, son múltiples las iniciativas de foros de encuentros científico, tecnológicos y empresariales 
que se están desarrollando dentro y fuera de nuestras fronteras sobre la bioeconomía, sirva 
como ejemplo el I Congreso de Bioeconomía, Alimentación y Futuro organizado por el Parque 
CIentifico-Tecnológico de Almería en 2016, o el organizado por la Real Academia de Ingeniería 
sobre Challenge of Bioeconomy – Engineering a better world, que se celebrará en Madrid los 
próximos 14 y 15 de noviembre de 2017.   
 
 
2.1.2. Experiencia de la Universidad en la impartición de títulos de características similares. 


 
La Facultad de Veterinaria y Ciencias Experimentales de la UCV cuenta desde 2003 con los 
estudios oficiales de Grado en Ciencias del Mar, y desde 2009 con los estudios oficiales de 
Grado en Biotecnología, ambos programas reacreditados satisfactoriamente en 2014 y 2017, 
respectivamente. El Grado en Biotecnología ofrece cuatro itinerarios de optatividad entre los 
que se incluye el de Biotecnología Marina, módulo de optatividad que forma parte también de 
la oferta optativa del Grado en Ciencias del Mar. Además, desde 2010 se oferta una doble 
titulación de Grado en Ciencias del Mar + Biotecnología, una simultaneidad de estudios que 
permite la obtención de ambas titulaciones en 5 años, oferta única en España, y que cuenta 
con una buena aceptación entre los alumnos con una matrícula en primer curso de 10-15 
alumnos por año y que ya ha completado 3 promociones de egresados. 
 
Esta simultaneidad de estudios de los Grados de Ciencias del Mar y de Biotecnología ha 
generado importantes sinergias de colaboración multidisciplinar en la Facultad de Veterinaria y 
Ciencias Experimentales, materializándose en líneas de investigación relacionadas con la 
temática del máster: 
 


• Aplicación de metabolitos procedentes de algas para la fabricación de biomateriales. 
• Optimización de la producción de aminoácidos y fitohormonas a partir microalgas para 


uso en fertilizantes. 
• Inducción de la reproducción de nuevas especies de peces en acuicultura (Arapaima 


gigas). 
• Genómica medioambiental marina. 
• Química computacional aplicada a los productos naturales. 
• Identificación y evaluación terapéutica experimental de productos bio-protectores. 
• Aplicaciones clínico-farmacéuticas de la biotecnología. 
• Bioquímica estructural y computacional aplicada al desarrollo de fármacos. 
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Esta inquietud por la sinergia marina de la Biotecnología se ha plasmado también en la 
organización de sendos cursos de verano en 2016, "Analysis of Marine Organisms and 
Extracts for Biotechnological Applications (AMOEBA)”, y 2017, II International summer 
workshop on Blue Biotechnology: “BIOtechnology for the AQUACulture Industry 
(BIOAQUAC)”, que contaron con la participación de expertos nacionales e internacionales. 
 
En cuanto a la experiencia en la impartición de titulaciones de máster, la UCV cuenta con una 
oferta de 50 másteres universitarios, de los cuales 15 se enmarcan en el área de Ciencias de la 
Salud y 3 en el área de Ciencias, ninguno en el área de Biotecnología; el más afín respecto al 
área de conocimiento es el Máster Universitario en Desarrollo y Monitorización de Ensayos 
Clínicos Nacionales e Internacionales, encuadrado en el área de Ciencias de la Salud y 
dependiente de la Facultad de Medicina.  
 
 
2.1.3. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título 


La Agencia de Asuntos Marítimos de la Comisión Europea recoge en varios comunicados la 
problemática detectada entorno a la disponibilidad de mano de obra cualificada, capaz de 
aplicar las últimas tecnologías en ingeniería y otras disciplinas, que permita el crecimiento de 
la llamada Economía Azul (https://ec.europa.eu/maritimeaffairs/policy/skills-career-
development.es).  
 
La Comunicación sobre la Innovación en la Economía Azul (2014), aprobada por el Parlamento 
Europeo, señalaba una "creciente desconexión y desinversión por parte de los Estados 
miembros en las esferas de la ciencia y la educación" y exhortó a las autoridades regionales a 
invertir en "una dimensión social ambiciosa del Crecimiento Azul y la alfabetización marítima, 
para promover la formación y el acceso de los jóvenes a las profesiones marítimas ". 
 
En la Conferencia del Día Marítimo Europeo en Piraeus, Atenas, (2015), se puso de manifiesto 
que la existencia de esta brecha en estas habilidades y competencias era debida a una carencia 
de la comunicación y de la colaboración entre las instituciones educativas y económicas. 
Estudios llevados a cabo en España y el Reino Unido apoyan esta evaluación. 
 
La Agencia de Asuntos Marítimos se plantea, cómo reducir el déficit de competencias y hacer 
que los sectores marino y marítimo resulten más atractivos para los jóvenes, para ello en 2016 
lanzó varios programas para apoyar las “carreras en la economía azul”: "Blue Careers in 
Europe", “Blue Labs” y “Blue Technology”. Las subvenciones concedidas tenían como objetivo 
la creación de plataformas locales o regionales de diálogo entre empresas y educación, que les 
permitiera desarrollar y llevar a cabo conjuntamente medidas para cerrar la brecha de 
competencias, abordar el desempleo y hacer que las carreras azules sean más atractivas para 
los estudiantes. 
 
 
2.1.4. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de 


influencia del título. 


 
La zona de influencia del título, entendida como el arco mediterráneo, tiene un sector 
agroalimentario robusto, amplio y diverso; el sector agrícola, muy potente en agricultura 
intensiva pero también ecológica, demanda de fertilizantes acordes a sus elevadas 
prestaciones, por lo que este subsector se muestra muy activo; ejemplos de esta relación del 
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sector agro con la biotecnología azul es, entre otros, Biorizon Biotech (Almería), que produce 
biofertilizantes y bioestimulantes con base microalgal. 
 
La acuicultura marina en el área de influencia produce el 60% de la producción de peces 
marinos en España, con presencia de criaderos privados y centros de investigación (Instituto 
Español de Oceanografía, Consejo Superior de Investigaciones Científicas y Universidades) 
dedicados a la optimización de la reproducción de peces. Otros grupos de investigación de 
estos centros y Universidades del área de influencia también están relacionados con la mejora 
del bienestar y salud animal a través de la incorporación de nutracéticos en la dieta de los 
peces. 
 
En el Informe de la acuicultura española (APROMAR, 2016) ya se incluía la producción 
comercial de microalgas en instalaciones sofisticadas con un gran esfuerzo de I+D+i; 
destinadas a la nutrición humana, alimentación animal, biocombustibles y cosmética entre 
otros. En 2015, las microalgas fueron incorporadas al Reglamento europeo de producción 
ecológica, por lo que desde la patronal del sector acuícola marino se vislumbran nuevas 
posibilidades de comercialización. 
 
Así mismo, las empresas alimentarias buscan en productos de origen marino nuevos aditivos 
que sustituyan los existentes (colorantes naturales, antioxidantes,…) y biofuncionales para el 
desarrollo de nuevos productos alimenticios. 
 
Finalmente, desde el sector público en el área de influencia del título también se observa con 
atención el potencial desarrollo de la biotecnología azul, como pone de manifiesto la iniciativa 
de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico de la Generalitat Valenciana que ha 
contratado en 2017 la realización del estudio “ECONOMÍA AZUL EN LA COMUNITAT 
VALENCIANA: SITUACIÓN, POTENCIALIDADES Y DEFINICIÓN DE BASES PARA SU FOMENTO”, 
cuyo objeto fundamental es: 
 


o Analizar la situación y disponer de una panorámica de la Economía Azul en la 
Comunitat Valenciana 


o Analizar las tendencias y potencialidades de la economía azul en la CV (energías 
renovables en el medio marino, pesca y acuicultura, turismo marítimo, costero y de 
cruceros, explotación de recursos minerales marinos y biotecnologías azules). 


o Establecer bases y directrices de política pública para el fomento de la economía azul 
en la Comunitat Valenciana 


La empresa adjudicataria del estudio, Grup Empresarial IMEDES S.L., ha remitido un “guión de 
entrevista dirigida al ámbito sectorial de las biotecnologías azules” que profesores vinculados a 
la biotecnología azul de la Facultad de Veterinaria y Ciencias Experimentales de la UCV han 
cumplimentado. 
 
2.1.5. Referentes nacionales e internacionales que avalen la propuesta y su correspondencia 
con el Título propuesto.  


 
Para conocer la oferta formativa en el área de Biotecnología Marina en Europa se ha 
consultado la web www.marinetraining.eu, plataforma del Centro Europeo para los Recursos 
Biológicos Marinos (EMBRC) de la Universidad de Gante – Ghent University (Bélgica), que da 
una visión global del panorama formativo y educativo en el ámbito marino en Europa. 
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El resultado de esta búsqueda ha sido que ocho másteres en toda Europa (Noruega: 1; Reino 
Unido: 3; Portugal: 1; Francia: 2; Holanda: 1) ofrecen contenidos amplios y especializados en 
biotecnología de organismos marinos; en esta web se recogen también los diferentes másteres 
que se imparten en España sobre Pesquerías y Acuicultura, pero no aparece ninguno sobre 
biotecnología aplicada a los organismos marinos o acuáticos. 
 
A nivel español, el catálogo de másteres que figura en el portal de ANECA 
(https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/busquedaSimple.action), enumera 51 
titulaciones de máster relacionadas con la Biotecnología, de los cuales sólo uno incluye 
explícitamente asignaturas optativas dedicadas a la Biotecnología Azul: 
 


• Máster Universitario en Biotecnologia Industrial y Agroalimentaria (60 ECTS), 
Universidad de Almería (UAL): contempla una especialidad en Bioprocesos y 
Biotecnología Industrial que oferta dos asignaturas optativas sobre Biotecnología 
de de Microalgas (3 ECTS) y Fármacos y Bioproductos de Origen Marino (3 ECTS). 


Por otro lado, existen otras dos titulaciones de máster a nivel español relacionadas con la 
Biotecnología Industrial, si bien no contemplan asignaturas específicas relacionadas: 
 


• Máster Universitario en Biotecnología Ambiental, Industrial y Agroalimentaria (90 
ECTS) de la Universidad Pablo de Olavide (UPO) 


• Máster Universitario en Biotecnología Industrial y Ambiental (60 ECTS) de la 
Universidad Complutense de Madrid (UCM) 


 
Por último, para la elaboración del plan de estudios del Máster en Biotecnología Azul Aplicada 
a la Salud y Alimentación se ha empleado como referencia el Libro Blanco de los estudios en 
Bioquímica y Biotecnología, publicado por ANECA en 2005. En dicho documento se establecen 
las bases para la elaboración de programas de máster en Biotecnología. En concreto, se 
recomienda que: (i) el Proyecto Fin de Máster tenga una duración mínima de 30 ECTS, (ii) la 
docencia sea en idioma inglés y (iii) el programa contenga un mínimo de 6 ECTS acerca de la 
utilización de “herramientas informáticas aplicadas al estudio de fenómenos moleculares”. 
Todas estas recomendaciones se han incluido en el programa de estudios propuesto.  
 
En conclusión, la propuesta de máster que se presenta supone un enfoque novedoso para la 
oferta de estudios de máster en Biotecnología en España, si bien, se ajusta a las 
recomendaciones generales de calidad publicadas para los másteres en Biotecnología. 
 
 
2.1.6. Redes temáticas que avalan el interés y calidad académica del título. 


 
Esta propuesta de máster tiene como referente a la Red Europea de Investigación (ERA-NET), 
cuyo objetivo es fomentar la cooperación y la coordinación de las actividades y políticas de 
investigación. Con el 7º Programa Marco para la investigación y el desarrollo tecnológico se 
creó la ERA-NET en biotecnología marina (ERA-MBT), con financiación para el periodo 2013-
2017, (www.marinebiotech.eu).  
 
Entre los objetivos de la ERA-MBT está el redactar una hoja de ruta sobre la estrategia de 
investigación e innovación en biotecnología marina. Así se identifican cinco áreas temáticas: 
 


1. Capacidad de exploración del medio marino. 
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2. Apoyo a la producción de biomasa y su procesado. 
3. Contribución a la innovación y diferenciación de productos. 
4. Políticas de apoyo y estímulo. 
5. Acceso a tecnologías e infraestructuras adecuadas. 


 
La concepción y diseño de esta propuesta de Máster Universitario en Biotecnología Azul 
Aplicada a la Salud y la Alimentación ha tenido en cuenta estas áreas temáticas para diseñar el 
plan de estudios con el objetivo de atender la demanda social de formación en carreras 
relacionadas con el crecimiento azul. Los contenidos ponen el énfasis en el campo de 
aplicación de la bio-prospección y ensayos de nuevas biomoléculas para sectores industriales 
relacionados con la biomedicina, la cosmética y la industria agroalimentaria, incluida la 
acuicultura. 
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2.2.- Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. 
 
2.2.1.- Descripción de los procedimientos de consulta internos. 
 
Los procedimientos de consulta internos empleados para la elaboración del plan de estudios 
han sido homólogos a los empleados para el desarrollo de los planes de estudio de las otras 
titulaciones de Máster ya verificadas en nuestra Universidad; se han seguido por tanto las 
directrices académicas definidas por la Universidad para el acceso al Espacio Europeo de 
Educación Superior de la misma. 
 
Las directrices académicas de la UCV especifican que sea la Comisión de Verificación de Planes 
de Estudios, integrada en el Área de Postgrado, la encargada de:  


 
• Proponer las Directrices generales en la verificación de proyectos de título, comunes a 


todos los grados de la universidad, y consensuar procedimientos en la elaboración de 
los planes. Las propuestas finalmente son elevadas al Consejo de Gobierno de la 
universidad para su posible aprobación.  


 
• La creación de comisiones de verificación del título en cada uno de los centros de la 


Universidad. La comisión específica de cada grado/máster asume las directrices 
generales aprobadas por el consejo de gobierno para la elaboración de títulos o 
transformación de títulos existentes. Dicha comisión tiene entre otros referentes los 
acuerdos tomados en las diferentes conferencias nacionales de decanos y colegios 
profesionales de las actuales licenciaturas.  


 
La comisión de verificación del título en cada centro de la Universidad está constituida por: 
Decano, vicedecano/s; secretario de la facultad, 4 miembros PDI y 2 miembros del PAS 
siguiendo el reglamento de régimen interno establecido por la Comisión de Verificación de 
Planes de Estudios de la UCV.  
 
Además, se erigen en Colectivos internos de consulta: junta de centro, departamentos y 
secciones departamentales, institutos de investigación vinculados a la facultad 
correspondiente, delegación de alumnos y diferentes servicios de coordinación de la 
Universidad.  
 
Finalmente, la Oficina de Verificación y Acreditación de Títulos de la UCV, dependiente de la 
Oficina de Calidad da soporte a la adecuación de la presentación de las solicitudes de nuevos 
títulos ante la ANECA. 
 
Así pues, el procedimiento de consulta interno seguido se resume de la siguiente forma: 
 


• Presentación y aprobación en Junta de Facultad de la propuesta de nuevo título.  
• Creación de la Comisión de verificación de Máster en Biotecnología Azul Aplicada a la 


Salud y Alimentación y de la Comisión de Elaboración del Plan de Estudios.  
• Presentación ante la Comisión de Verificación de Planes de Estudios (Área de 


Postgrado) de la Ficha de Solicitud de Títulos de Postgrado.  
• Emisión del Informe favorable por parte de la Comisión de Verificación de Planes de 


Estudios. 
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• Comunicación a la Junta de Facultad del resultado FAVORABLE de la propuesta para su 
elevación a Consejo de Gobierno de la Universidad.  


En fecha 22 de septiembre de 2017 el Consejo de Gobierno de esta Universidad informó 
favorablemente la propuesta del nuevo Máster Universitario en Biotecnología Azul Aplicada a 
la Salud y Alimentación. Posteriormente, en fecha 6 de octubre de 2017, el Patronato de la 
Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir aprobó la implantación de dicha titulación. 
 
La comisión de verificación del Máster en Biotecnología Azul Aplicada a la Salud y Alimentación 
delegó en una Comisión de Elaboración del Plan de Estudios para la realización de una 
propuesta de memoria Máster en Biotecnología Azul Aplicada a la Salud y Alimentación; esta 
Comisión de Elaboración del Plan de Estudios ha estado formada por: 
 


• Dr. D. Jerónimo Chirivella Martorell, Dr. en CC. Biológicas, coordinador de postgrado 
de la Facultad de Veterinaria y Ciencias Experimentales.  


• Dra. Dña. Ana de Luis Margarit, Dra. en Biotecnología, vicedecana del Grado en 
Biotecnología de la UCV. 


• Dra. Dña. Amanda Sancho García, Dra. en Ciencias del Mar, vicedecana del Grado en 
Ciencias del Mar de la UCV. 


• Dra. Dña. Carolina Padrón Sanz, Dra. en Ciencias del Mar, Oficina de Calidad. 
• Dra. Mónica Diez Diaz, Dra. en Biotecnología, secretaria académica de la Facultad de 


Veterinaria y Ciencias Experimentales. 


 
Los miembros de esta comisión son docentes e investigadores dedicados a distintas áreas de la 
biotecnología azul, incluyendo acuicultura, recursos acuáticos, química verde y productos 
naturales, genética molecular, bioinformática, etc.  
   
Los doctores Dña. Ana de Luis, Dña. Monica Diez y D. Jerónimo Chirivella son los principales 
representantes de la UCV en el consorcio del proyecto europeo “BBMBC – A Blue 
Biotechnology Master for a Blue Career”, citado anteriormente.  
 
La comisión de elaboración del plan de estudios se ha encargado de trasponer los resultados 
del proyecto europeo, en cuanto a organización del plan de estudios y competencias, a la 
solicitud a la ANECA del Máster en Biotecnología Azul Aplicada a la Salud y Alimentación. 
 
Además, en la confección del plan de estudios (estructura, contenidos, metodologías docentes, 
competencias y resultados de aprendizaje), también han participado profesores del Claustro 
de la Facultad de Veterinaria y Ciencias Experimentales especialistas en las materias que 
integran el plan de estudios: 
 


• Acuicultura y Recursos Marinos 
Vivos. 


• Biología Molecular, Genómica y 
Proteómica. 


• Fisiología Reproductiva de peces. 
• Ecología Marina. 


• Química Orgánica. 
• Bioprocesos y Biomateriales. 
• Farmacología y Cultivos Celulares. 
• Productos Naturales. 
• Enzimología. 
• Organización de la Empresa. 


 
Toda la documentación derivada de estos procesos de consulta internos ha sido archivada en 
la secretaría de la facultad para el posterior proceso de acreditación del Máster. 
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2.2.2.- Descripción de los procedimientos de consulta externos. 
 
2.2.2.1. Mecanismos de consulta externos a nivel internacional 
 
El objetivo del proyecto europeo “A Blue Biotechnology Master for a Blue Career (BBMBC)” 
(EASME/EMFF/2016/1.2.1.2/052), del que surge el plan de estudios propuesto, es diseñar un 
máster conjuntamente con la industria para cubrir las necesidades formativas del sector. Como 
parte del proyecto se ha realizado una consulta online a un listado de empresas 
biotecnológicas europeas en el que se solicitaba que identificaran las competencias o 
habilidades necesarias para la incorporación de profesionales nivel máster en su plantilla. Se 
adjuntan los resultados preliminares correspondientes a una primera encuesta de 18 empresas 
biotecnológicas europeas relacionadas con la Biotecnología Azul: 
 


• ALGORYTHME - LES ALGUES DE 'ÎLE DE RÉ, Francia. 
• ALLMICROALGAE, Portugal. 
• APIOMARINE, Francia. 
• CERAMED / ALTAKITIN - Portugal 
• FERME MARINE DU DOUHET, Francia. 
• GREEN PLANTS EXTRACTS, Francia. 
• IDCAPS, Francia. 
• MARISLAND, Portugal.  
• PHARMAMAR, España. 
• PHOSPHOTECH, Francia. 
• SEA4US BIOTECNOLOGIA E RECURSOS MARINHOS, LDA, Portugal. 
• SEPROSYS, Francia. 
• SOJA DE PORTUGAL AS, Portugal. 
• SPAROS Lda., Portugal 
• SPIRULINE DE HAUTE SAINTONGE, Francia. 
• STEMMATTERS SA, Portugal. 
• XANTHELLA, LTD., Reino Unido. 
• XELECT LTD., Reino Unido. 


 
Respecto a las habilidades o competencias más valoradas en un proceso de selección, las 
empresas contestaron según se indica en la Figura 1. Respecto a la valoración de distintas 
habilidades o competencias transversales, las respuestas de las empresas se indican en la 
figura 2. Por su parte, la figura 3 muestra las respuestas de las empresas respecto a la 
valoración de un listado de habilidades o competencias técnicas o científicas. 
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Figura 1. Habilidades o competencias más valoradas en un proceso de selección 


 


1,0 1,5 2,0 2,5 3,0 3,5 4,0 4,5 5,0


People management skills (ability to supervise
colleagues and lead teams)


Communication skills (ability to convey ideas
through a range of media)


Knowledge of the sector (good grounding in the
science and commercial realities of your industry)


Technical competencies (ability to perform key
methodologies and learn new techniques)


Project management skills (ability to plan and run
a project on time and budget)


How would you rank the following skills and attributes 
in terms of their relative importance? (1-less 


important; 5-most important)
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Figura 2. Valoración de distintas habilidades o competencias transversales por parte de las 


empresas. 


1,0 1,5 2,0 2,5 3,0 3,5 4,0


Able to budget and use financial and cost…


Able to supervise colleagues and lead teams


Knowledge of business management and marketing


Knowledge of research ethics


Knowledge of data management and protection


Strong numeracy skills including statistical analyses


Knowledge of health and safety


Knowledge of intellectual property


Able to prepare and present oral and visual…


Able to plan and manage resources for a discreet…


Able to communicate effectively with customers…


Able to stay up-to-date with new innovations in the…


Able to prepare written reports and other…


Able to work independently with little or no…


Able to work as part of a multidisciplinary team


Able to communicate effectively with colleagues


Able to acquire new skills, knowledge and techniques


Able to use simple software packages, including…


General Skills (1-Not needed ; 2-Desirable ; 3-Highly 
desirable ; 4-Essential)
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Figura 3. Valoración de habilidades o competencias técnicas o científicas por parte de las 


empresas consultadas. 
 
 
La información obtenida a través de dichos cuestionarios a empresas se ha empleado para 
diseñar las materias y competencias del plan de estudios propuesto. 
 
 
 
 
 
 
  


1,0 1,5 2,0 2,5 3,0 3,5 4,0


SCUBA diving


Recombinant protein production


Molecular modelling


Epidemiological approaches


Proteomics (e.g. mass spectrometric analyses)


Storage of samples, cell lines and microorganisms


Cell culture (e.g. primary and secondary)


Genomics (e.g. high throughput DNA sequencing)


Mathematical models


Culture of marine animals including fish and invertebrates


Measurement of in vivo biological activities


Molecular biology and genetics


Data management including big data


Bioinformatics analyses


Measurement of in vitro biological activities


Chromatography (e.g. HPLC)


Culture of marine microorganisms including algae and…


Biochemical characterization of molecules


Statistical analyses


Bioprocess engineering and scaling-up


Knowledge of marine biodiversity


Extraction of molecules from biological material (e.g.…


Knowledge of funding opportunities and procedures


Experimental design and research methodologies


Scientific Skills (1-Not needed ; 2-Desirable ; 3-Highly desirable 
; 4-Essential)
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2.2.2.2. Mecanismos de consulta externos a nivel nacional 
 
El procedimiento de consulta externo ha consistido en exponer y recoger opiniones, 
propuestas y valoraciones sobre la implementación del Máster en Biotecnología Azul Aplicada 
a la Salud y Alimentación en la UCV a distintas asociaciones empresariales y profesionales, 
centros de investigación, empresas y particulares relevantes relacionados con los campos de 
aplicación de este título, a nivel nacional. 
 
Cada una de las consultas ha derivado en la elaboración de un acta de reunión, un informe o 
una carta de apoyo sobre la adecuación del proyecto propuesto. Así mismo, las alegaciones, 
comentarios y observaciones ofrecidas por el estamento consultado han sido recogidos por la 
Comisión responsable del Máster, comunicando posteriormente dicha comisión el resultado 
de la aportación realizada por la entidad. 
 
Toda la documentación derivada de estos procesos de consulta externos ha sido archivada en 
la Secretaría de la Facultad de Veterinaria y Ciencias Experimentales para el posterior proceso 
de acreditación del Máster. 
 
Se enumeran algunas de las instituciones que han hecho llegar sus informes y cartas de apoyo 
al programa de estudios propuesto: 
 
• AlgaEnergy: industria de biotecnología de microalgas 
• Apromar: asociación empresarial de acuicultura de España 
• Avempi: asociación valenciana de empresas piscícolas 
• Bioazul SL: proyectos tecnológicos en medioambiente y acuicultura 
• Bioval: asociación valenciana de empresas de biotecnología 
• Buggypower SL: instalaciones de cultivo de microalgas 
• Manufacturas Ceylan SL: industria de aditivos alimentarios 
• Fedacova: federación valenciana de industrias agroalimentarias 
• Fundación Medina: centro de investigación en medicamentos innovadores 
• Grupo Dulcesol: industria alimentaria 
• Instituto de Acuicultura Torre de la Sal (CSIC) 
• Instituto Agroquímica y Tecnología de Alimentos (CSIC) 
• Instituto Ciencias del Mar (CSIC) 
• Neoalgae Microseaweeds Products SL: empresa relacionada con el cultivo de microalgas  
• Pharmamar S.A.: industria farmacéutica, fármacos de origen marino 
• Pons IP SL: consultoría en patentes biotecnológicas 


 
Por último, desde la Facultad de Veterinaria y Ciencias Experimentales se asiste anualmente a 
la reunión de Coordinadores de Grados y Másteres en Biotecnología y Bioquímica, en la que se 
realiza una puesta en común de los planes de estudio y organización de Trabajos Fin de Grado 
y Máster. La elaboración del plan de estudios y organización del TFM del Master en 
Biotecnología Azul Aplicada a la Salud y Alimentación se ha realizado de acuerdo a las 
indicaciones generales acordadas en dichas reuniones. 
 
  


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
84


23
49


12
06


62
22


53
75


04
91


7







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ANEXO: EJEMPLOS DE CARTAS DE APOYO DE EMPRESAS E INSTITUCIONES DEL AMBITO DE LA 
BIOTECNOLOGÍA AZUL. 
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AlgaEnergy, S.A. 


Avda. de Europa, 19 • Parque Empresarial “La Moraleja” • 28108 Alcobendas (Madrid) 
Tel: (34) 91 490 2020 • Fax: (34) 91 490 4794 • www.algaenergy.es 


 


 


D. Carlos Rodríguez-Villa, en calidad de Director General de la 
empresa ALGAENERGY S.A., compañía de referencia internacional 
en el sector de la biotecnología de microalgas,  


 


DECLARA QUE: 


 


Tras haber revisado la propuesta de proyecto de Título para el 
“Máster Universitario en Biotecnología Azul Aplicada a la Salud y 
Alimentación” realizada por la Facultad de Veterinaria y Ciencias 
Experimentales de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente 
Mártir”, valora positivamente y quiere expresar su apoyo a dicha 
propuesta formativa. 


 


Para que así conste a efectos de carta de apoyo ante los 
responsables de la verificación de los proyectos de título, firma la 
presente en Madrid, a 26 de octubre de 2017. 


 


 


 


 


Fdo.: D. Carlos Rodríguez-Villa 
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C/Isabel la Católica, 6, ptas. 9 y 10 
46004 Valencia 


 
Valencia a 15 de octubre de 2017 


 
 
 
 
Asunto: “Master Universitario en Biotecnología Azul Aplicada a la Salud y 
Alimentación” 
 
  
D. Rodolfo Barrera Orozco, en calidad de Presidente de la Asociación 
Valenciana de Empresas Piscícolas 
 
DECLARA QUE: 
 
Tras haber revisado la propuesta de proyecto de Título para el “Máster 
Universitario en Biotecnología Azul Aplicada a la Salud y Alimentación” 
realizada por la Facultad de Veterinaria y Ciencias Experimentales de la 
Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”, da su apoyo y 
valoración positiva a dicha propuesta formativa. 
 
Y para que así conste a efectos de carta de apoyo ante los responsables de la 
verificación de los proyectos de título, firmo la presente. 
 
 
 
Rodolfo Barrera 
Presidente 
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Pág 1 de 1 


Avda. Manuel Agustín Heredia, 18, 1°4 


29001 Málaga 


Tel: 951 047 290 


Fax: 951 256 735 


E-Mail:        info@bioazul.com  


Info: www.bioazul.com 


 


      


 


  


 


 


 
 


 
 
 


 


 


 
 


 
 
 
 
 
Doña Antonia María Lorenzo López, en calidad de Responsable de I+D e innovación de BIOAZUL SL: 
 
 


DECLARA QUE: 


Tras haber revisado la propuesta de proyecto de Título para el “Máster Universitario en 


Biotecnología Azul Aplicada a la Salud y Alimentación” realizada por la Facultad de Veterinaria y 


Ciencias Experimentales de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”, da su apoyo y 


valoración positiva a dicha propuesta formativa. 


Para que así conste a efectos de carta de apoyo ante los responsables de la verificación de los 


proyectos de título, firmo la presente en Málaga a 31 de octubre de 2017. 


 


 


Fdo.: Dña. Antonia M. Lorenzo López 
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AlgaEnergy, S.A. 


Avda. de Europa, 19 • Parque Empresarial “La Moraleja” • 28108 Alcobendas (Madrid) 
Tel: (34) 91 490 2020 • Fax: (34) 91 490 4794 • www.algaenergy.es 


 


 


D. Carlos Rodríguez-Villa, en calidad de Director General de la 
empresa ALGAENERGY S.A., compañía de referencia internacional 
en el sector de la biotecnología de microalgas,  


 


DECLARA QUE: 


 


Tras haber revisado la propuesta de proyecto de Título para el 
“Máster Universitario en Biotecnología Azul Aplicada a la Salud y 
Alimentación” realizada por la Facultad de Veterinaria y Ciencias 
Experimentales de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente 
Mártir”, valora positivamente y quiere expresar su apoyo a dicha 
propuesta formativa. 


 


Para que así conste a efectos de carta de apoyo ante los 
responsables de la verificación de los proyectos de título, firma la 
presente en Madrid, a 26 de octubre de 2017. 


 


 


 


 


Fdo.: D. Carlos Rodríguez-Villa 
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C/Isabel la Católica, 6, ptas. 9 y 10 
46004 Valencia 


 
Valencia a 15 de octubre de 2017 


 
 
 
 
Asunto: “Master Universitario en Biotecnología Azul Aplicada a la Salud y 
Alimentación” 
 
  
D. Rodolfo Barrera Orozco, en calidad de Presidente de la Asociación 
Valenciana de Empresas Piscícolas 
 
DECLARA QUE: 
 
Tras haber revisado la propuesta de proyecto de Título para el “Máster 
Universitario en Biotecnología Azul Aplicada a la Salud y Alimentación” 
realizada por la Facultad de Veterinaria y Ciencias Experimentales de la 
Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”, da su apoyo y 
valoración positiva a dicha propuesta formativa. 
 
Y para que así conste a efectos de carta de apoyo ante los responsables de la 
verificación de los proyectos de título, firmo la presente. 
 
 
 
Rodolfo Barrera 
Presidente 
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Pág 1 de 1 


Avda. Manuel Agustín Heredia, 18, 1°4 


29001 Málaga 


Tel: 951 047 290 


Fax: 951 256 735 


E-Mail:        info@bioazul.com  
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Doña Antonia María Lorenzo López, en calidad de Responsable de I+D e innovación de BIOAZUL SL: 
 
 


DECLARA QUE: 


Tras haber revisado la propuesta de proyecto de Título para el “Máster Universitario en 


Biotecnología Azul Aplicada a la Salud y Alimentación” realizada por la Facultad de Veterinaria y 


Ciencias Experimentales de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”, da su apoyo y 


valoración positiva a dicha propuesta formativa. 


Para que así conste a efectos de carta de apoyo ante los responsables de la verificación de los 


proyectos de título, firmo la presente en Málaga a 31 de octubre de 2017. 


 


 


Fdo.: Dña. Antonia M. Lorenzo López 
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DR  OLGA GENILLOUD  
Scientific Director 
FUNDACIÓN MEDINA 
 
Avda Conocimiento 34 
Parque Tecnológico Ciencias de la Salud 
18016 Armilla, Granada,  Spain 


 


 


 
 
 
 
Fundación MEDINA 
Centro de Excelencia en  
Investigación de  Medicamentos  
Innovadores en Andalucía 


 
                                                                                                                 


Fundación Centro de Excelencia en Investigación de Medicamentos Innovadores en Andalucía, MEDINA   ES-G-18889444 
Avda Conocimiento 34, Parque Tecnológico Ciencias de la Salud, 18016 Granada, Spain. 
Tel. +34 958 993 965   Fax. +34 958 846 710  
info@medinaandalucia.es    http://www.medinadiscovery.com 


CARTA DE APOYO 


 


Dña Olga Genilloud Rodríguez, en calidad de Directora Científica de la Fundación 
MEDINA, 


DECLARA QUE: 


 


Tras haber revisado la propuesta de proyecto de Título para el “Máster Universitario 


en Biotecnología Azul Aplicada a la Salud y Alimentación” realizada por la Facultad de 
Veterinaria y Ciencias Experimentales de la Universidad Católica de Valencia “San 
Vicente Mártir”, da su apoyo y valoración positiva a dicha propuesta formativa. 


Además, dada la gran relevancia de los productos naturales marinos de origen 
microbiano en los campos de la biotecnología y ecología marina, aconseja aumentar su 
visibilidad en los contenidos y el nombre de los módulos/asignaturas. 


Para que así conste a efectos de carta de apoyo ante los responsables de la verificación 
de los proyectos de título, firmo la presente  en Granada a 20 de Octubre de 2017. 


 


 
 


 
 
Olga Genilloud Rodríguez 
Directora Científica 
Fundación MEDINA 
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Oficina principal Madrid 
Gta. de Rubén Dario, 4 
2801 O Madrid 
Tel. 91 700 76 00 
Fax 91 308 61 03 


info@ponsip.com 
www.ponsip .com 


Siguenos en twitter 
@PONS_IP 
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ALICANTE BARCELONA 


MADRID - BOGOTÁ - MEDELLIN - SAN FRANCISCO - BRUSELAS - GUANGZHOU 
BARCELONA- ALICANTE- SEVILLA- VALENCIA- VIGO- VITORIA- ZARAGOZA 


D. Rafael López Moya , en calidad de Director del área de 
transferencia de tecnología de PONS lntellectual Property 


DECLARA QUE: 


Tras haber revisado la propuesta de proyecto de Título para 
el "Máster Universitario en Biotecnología Azul Aplicada a la 
Salud y Alimentación" realizada por la Facultad de 
Veterinaria y Ciencias Experimentales de la Un iversidad 
Católica de Valencia "San Vicente Mártir", da su apoyo y 
valoración positiva a dicha propuesta formativa. 


Para que así conste a efectos de carta de apoyo ante los 
responsables de la verificación de los proyectos de título , 
firmo la presente en Valencia a 24 de octubre de 2017. 


SEVILLA VALENCIA VIGO VITORIA ZARAGOZA 
Osear Esplá, 24 Consell de Cent, 367 Balbino Marrón, 3 Ciri lo Amorós, 8 República Argentina, 24. 72A Eduardo Dato, 12. 42 Avda. César Augusto, 16. 
03003 Alicante 08009 Barcelona Edificio Viapol Piso 3, pta 5 36201 Vigo- Pontevedra 01005 Vitoria-Gasteiz Ppal. Dcha. 
Tel. 96 522 77 92 Tel. 93 214 23 00 41018 Sevil la 46004 Valencia Tel. 986 438 451 Tel. 94 513 73 97 50004 Zaragoza - -- _,.,,., -. -- - ,.,,.. ........... ,.. ... ........ ' .......... . .................. ,....,.. "'T'"' ,..,,.. ................. ,....,.. -- ,.,.,..,.. .................. .. ........... .-_ .. "A r"" r.: -r-4 C't:" -r-• ",. r.tn "11:" A., 
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DR  OLGA GENILLOUD  
Scientific Director 
FUNDACIÓN MEDINA 
 
Avda Conocimiento 34 
Parque Tecnológico Ciencias de la Salud 
18016 Armilla, Granada,  Spain 


 


 


 
 
 
 
Fundación MEDINA 
Centro de Excelencia en  
Investigación de  Medicamentos  
Innovadores en Andalucía 


 
                                                                                                                 


Fundación Centro de Excelencia en Investigación de Medicamentos Innovadores en Andalucía, MEDINA   ES-G-18889444 
Avda Conocimiento 34, Parque Tecnológico Ciencias de la Salud, 18016 Granada, Spain. 
Tel. +34 958 993 965   Fax. +34 958 846 710  
info@medinaandalucia.es    http://www.medinadiscovery.com 


CARTA DE APOYO 


 


Dña Olga Genilloud Rodríguez, en calidad de Directora Científica de la Fundación 
MEDINA, 


DECLARA QUE: 


 


Tras haber revisado la propuesta de proyecto de Título para el “Máster Universitario 


en Biotecnología Azul Aplicada a la Salud y Alimentación” realizada por la Facultad de 
Veterinaria y Ciencias Experimentales de la Universidad Católica de Valencia “San 
Vicente Mártir”, da su apoyo y valoración positiva a dicha propuesta formativa. 


Además, dada la gran relevancia de los productos naturales marinos de origen 
microbiano en los campos de la biotecnología y ecología marina, aconseja aumentar su 
visibilidad en los contenidos y el nombre de los módulos/asignaturas. 


Para que así conste a efectos de carta de apoyo ante los responsables de la verificación 
de los proyectos de título, firmo la presente  en Granada a 20 de Octubre de 2017. 


 


 
 


 
 
Olga Genilloud Rodríguez 
Directora Científica 
Fundación MEDINA 
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Oficina principal Madrid 
Gta. de Rubén Dario, 4 
2801 O Madrid 
Tel. 91 700 76 00 
Fax 91 308 61 03 


info@ponsip.com 
www.ponsip .com 


Siguenos en twitter 
@PONS_IP 
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ALICANTE BARCELONA 


MADRID - BOGOTÁ - MEDELLIN - SAN FRANCISCO - BRUSELAS - GUANGZHOU 
BARCELONA- ALICANTE- SEVILLA- VALENCIA- VIGO- VITORIA- ZARAGOZA 


D. Rafael López Moya , en calidad de Director del área de 
transferencia de tecnología de PONS lntellectual Property 


DECLARA QUE: 


Tras haber revisado la propuesta de proyecto de Título para 
el "Máster Universitario en Biotecnología Azul Aplicada a la 
Salud y Alimentación" realizada por la Facultad de 
Veterinaria y Ciencias Experimentales de la Un iversidad 
Católica de Valencia "San Vicente Mártir", da su apoyo y 
valoración positiva a dicha propuesta formativa. 


Para que así conste a efectos de carta de apoyo ante los 
responsables de la verificación de los proyectos de título , 
firmo la presente en Valencia a 24 de octubre de 2017. 


SEVILLA VALENCIA VIGO VITORIA ZARAGOZA 
Osear Esplá, 24 Consell de Cent, 367 Balbino Marrón, 3 Ciri lo Amorós, 8 República Argentina, 24. 72A Eduardo Dato, 12. 42 Avda. César Augusto, 16. 
03003 Alicante 08009 Barcelona Edificio Viapol Piso 3, pta 5 36201 Vigo- Pontevedra 01005 Vitoria-Gasteiz Ppal. Dcha. 
Tel. 96 522 77 92 Tel. 93 214 23 00 41018 Sevil la 46004 Valencia Tel. 986 438 451 Tel. 94 513 73 97 50004 Zaragoza - -- _,.,,., -. -- - ,.,,.. ........... ,.. ... ........ ' .......... . .................. ,....,.. "'T'"' ,..,,.. ................. ,....,.. -- ,.,.,..,.. .................. .. ........... .-_ .. "A r"" r.: -r-4 C't:" -r-• ",. r.tn "11:" A., 
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4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN  
 
4.1.1.  PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 
 
Perfil de ingreso del alumno: 


 El alumno debe estar en posesión de un título de Grado, Licenciatura o Ingeniería 
preferentemente en disciplinas relacionadas con las Ciencias de la Vida tales como Grado 
en Biotecnología, Biología, Bioquímica, Bioquímica y Biología Molecular, Bioquímica y 
Ciencias Biomédicas, Ciencias Ambientales, Ciencias del Mar, Farmacia, Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería del Medio Natural, Ingeniería en Procesos Químicos Industriales, 
Ingeniería Química, Ingeniería Química Industrial, o Licenciado en Biología, Bioquímica, 
Biotecnología, Ciencias Ambientales, Ciencias del Mar o Farmacia, así como Ingeniero 
Químico. 


 Se requiere un nivel de idioma inglés equivalente al nivel B2 del Marco Común Europeo 
de referencia para las lenguas. 


 Se requiere actitud proactiva, interés y aptitudes para el trabajo en equipo. 
 
 
4.1.2. PROCEDIMIENTOS DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO 
INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 
 
 
Los e s t u d i a n t e s  que deseen información previa a la matrícula, la pueden recibir en las 
Oficinas de Atención de Nuevos Alumnos de la UCV, situadas en el centro de Valencia y las 


poblaciones Godella, Alzira y Xàtiva (provincia de Valencia). Estas Oficinas son el primer contacto 


de los futuros alumnos con la UCV, puntos de información a los que se remite a todos los 
estudiantes y que se publicitan en todas aquellas acciones de difusión que la Universidad 
realiza. En ellas se atiende de forma individual y personalizada a toda persona que solicita 
información sobre las titulaciones oficiales que se pueden estudiar en la UCV. Se proporciona una 
orientación e información completa sobre:  


 


 Forma de acceso. 


 Planes de estudio. 


 Perfil formativo. 


 Salidas profesionales.  


 Precios y forma de pago. 


 Plazos de reserva de plaza y documentación necesaria. 


 Plazos de matrícula y documentación necesaria. 


 Información sobre becas y ayudas al estudio. 


 Horarios, guías docentes, calendario de clases, exámenes, etc. 
 


También se posibilita el contacto con el tutor o Vicedecano o coordinador correspondiente 
de la titulación de interés, a toda persona que quiera ampliar información sobre aspectos 
académicos concretos. 
 
Estas oficinas son, además, el lugar donde se inicia  el  proceso  de  reserva  de  plaza, que 
garantizará al estudiante la plaza solicitada, siempre que se cumplan los requisitos de acceso a 
la universidad, se haga efectiva la matrícula en las fechas marcadas y se presente la 
documentación indicada. Toda la información se proporciona tanto verbalmente, como de 
forma escrita a través de los folletos informativos que la UCV edita, en los que se recogen 
todos los detalles sobre las diferentes titulaciones. cs
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Por otro lado, los canales de difusión con que cuenta la Universidad Católica de Valencia para 
informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación son 
varios: 
 


 Página web con información general de la UCV y específica de cada título (p.ej. las guías 
docentes de las asignaturas de cada título tanto en castellano como en inglés, blogs por 
titulaciones, etc).  


 La UCV ha creado además un enlace específico dentro de la página web 
(http://www.ucv.es/admision-y-becas/oficinas-de-atencion-a-nuevos-alumnos) 
dirigida únicamente a futuros alumnos, en la que se facilita de forma sencilla y 
dinámica toda la información sobre los puntos de Atención a Nuevos Alumnos, 
formas de acceso, oferta académica,  precios,  plan  de  estudios  y  asignaturas  y  
demás información  de interés. En ella se ofrece la posibilidad de solicitar 
información telefónicamente, acercándose a las oficinas de Atención a Nuevos 
Alumnos o vía correo electrónico sobre cualquier cuestión de interés. 


 Publicidad convencional a través de campañas genérica en prensa, radio, vallas 
publicitarias y autobuses. 


 Otras acciones promocionales: la UCV realiza, además, diferentes acciones 
promocionales que permiten llegar de forma más directa y con información más 
detallada a grupos de interés. Estas actividades son: 


 
o  Ferias: la UCV acude a las Ferias sobre Educación y Empleo que se 


celebran en las 3 capitales de Provincia de la Comunidad Valenciana. En 
ellas se da información a todos los estudiantes que se acercan sobre las 
titulaciones que se imparten, los requisitos de acceso, precios etc… y se les 
remite a los puntos de Atención a Nuevos Alumnos a los que pueden 
acudir a ampliar esa información y obtener una atención más 
personalizada.También está presente con folletos publicitarios y material 
promocional en  más  de  100  ferias  locales. Asimismo, la  UCV  asiste  
a  ferias informativas fuera de la Comunidad Valenciana organizadas por el 
Círculo de Formación. 


 
o Participación en la edición anual de los Cursillos de Orientación 


Universitaria organizados por universidades públicas y privadas, así como 
por empresas especializadas. 


 
o  Charlas informativas en centros escolares. 


 
o  Mailing orientadores: envío personalizado a instituciones/organizaciones de 


interés, con la información de la Universidad y titulaciones ofertadas. 
 


o  Otros envíos:  a través  del Instituto  Valenciano  de  la  Juventud  se 
distribuye a sus más de 350 puntos de Información Juvenil folletos 
publicitarios con la oferta académica de la UCV, perfiles formativos, salidas 
profesionales, requisitos de acceso, precios e información sobre los puntos 
de Atención a Nuevos Alumnos, entre otros. 
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5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS  


5.1.1 EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


El Máster Universitario en Biotecnología Azul Aplicada a la Salud y Alimentación consta de un 


único curso de 60 ECTS cuya distribución en ECTS según el tipo de créditos es la siguiente: 


 


Al mismo tiempo, el plan de estudios está estructurado en dos módulos que constituyen la 


unidad organizativa dentro del plan de estudios: 


• Módulo 1. Módulo de Fundamentos y Aplicaciones de la Biotecnología Azul: Consta 


de 30 ECTS y presenta un carácter obligatorio. Los créditos de formación obligatoria se 


reparten entre cinco materias, cada una de las cuales desarrolla los contenidos 


centrales y específicos de la titulación. 


• Módulo 2. Proyecto Fin de Máster: Consta de 30 ECTS y presenta un carácter 


obligatorio. Este módulo tiene como objetivos principales, por un lado, completar y 


aplicar, en un ámbito profesional las competencias y conocimientos adquiridos por el 


alumno en el módulo previo y, por otro la formulación, realización, presentación y 


defensa de un proyecto de desarrollo o investigación aplicada relacionado con las 


materias que se imparten en el Máster. En este módulo se realiza la evaluación global 


de las competencias específicas del título. 


El programa de máster propuesto está previsto que se imparta al menos en un 50% en inglés. 


 


 


 


 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS 


FORMACIÓN OBLIGATORIA 30 


PRÁCTICAS EXTERNAS 12 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 18 
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5.1.1.1 DESCRIPCIÓN DE LOS MÓDULOS Y MATERIAS 


 5.1.1.1.1 MÓDULO DE FUNDAMENTOS Y APLICACIONES DE LA BIOTECNOLOGÍA AZUL 


El Módulo de Fundamentos y Aplicaciones de la Biotecnología Azul tiene como objetivo 


proporcionar la formación que permita al alumno adquirir la mayoría de las competencias 


específicas establecidas en el título. Esto incluye el estudio de disciplinas de diferentes campos 


de conocimiento que consiguen la formación interdisciplinar del alumno. El módulo está 


compuesto por cinco materias obligatorias que constituyen un total de 30 ECTS. Dichas 


materias son: “Moléculas de origen acuático” (6 ECTS), “Producción de Organismos Acuáticos” 


(6 ECTS), “Biorrefinería y Ensayos” (6 ECTS), “Herramientas Ómicas para la Biotecnología Azul” 


(6 ECTS) y “Desarrollo Biotecnológico, Transferencia y Empleabilidad” (6 ECTS). La distribución 


de materias, asignaturas y créditos en el módulo se indica en la tabla a continuación: 
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MATERIA ASIGNATURA ECTS 


MOLÉCULAS DE ORIGEN 


ACUÁTICO 


BIODIVERSIDAD ACUÁTICA Y ACTIVIDAD 


BIOLÓGICA DE MOLÉCULAS DE ORIGEN 


MARINO BIODIVERSIDAD Y PRODUCTOS 


NATURALES MARINOS 


3 


MICROORGANISMOS MARINOS COMO 


FUENTES DE NUEVAS MOLÉCULAS  


ACTIVIDAD BIOLÓGICA DE MOLÉCULAS DE 


ORIGEN MARINO 


3 


PRODUCCIÓN DE 


ORGANISMOS ACUÁTICOS 


BIOTECNOLOGIA DE MICROALGAS Y 


OTROS MICROORGANISMOS ACUÁTICOS 
3 


RETOS Y OPORTUNIDADES EN 


ACUICULTURA 
3 


BIORREFINERIA Y ENSAYOS 


 


IDENTIFICACIÓN Y EXTRACCIÓN  E 


IDENTIFICACIÓN DE MOLÉCULAS DE 


ORIGEN ACUÁTICO 


3 


ENSAYOS DE ACTIVIDAD DE 


BIOMOLECULAS EN BIOTECNOLOGÍA AZUL 
3 


HERRAMIENTAS OMICAS 


PARA LA BIOTECNOLOGÍA 


AZUL 


 


GENÓMICA Y METAGENÓMICA MARINA 3 


HERRAMIENTAS OMICAS PARA LA 


MEJORA GENÉTICA EN ACUICULTURA 
3 


DESARROLLO 


BIOTECNOLÓGICO, 


TRANSFERENCIA Y 


EMPLEABILIDAD 


DESARROLLO BIOTECNOLÓGICO Y 


EMPRESA 
3 


PATENTES Y TRANSFERENCIA DE 


RESULTADOS DE I+D+i 
3 
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La materia “Moléculas de Origen Acuático” proporcionará al estudiante una visión global de la 


biodiversidad de los organismos marinos químicamente ricos y de las biomoléculas que los 


constituyen, al tiempo que se estudiarán en profundidad las distintas rutas biosintéticas de 


dichas moléculas, su bioactividad y la relación estructura-bioactividad de las mismas. Además, 


se presentarán distintos casos de éxito de metabolitos de origen marino de interés para la 


industria farmacéutica y agroalimentaria. Dada la gran relevancia de los productos naturales 


marinos de origen microbiano, se hará un énfasis especial en este tipo de biomoléculas y su 


bioprospección. Esta materia consta de 6 ECTS de carácter obligatorio repartidos en 2 


asignaturas de 3 ECTS cada una: “Biodiversidad Acuática y Actividad Biológica de Moléculas de 


Origen Marino” “Biodiversidad y Productos Naturales Marinos“ (3 ECTS) y “Microorganismos 


Marinos como Fuentes de Nuevas Moléculas” “Actividad Biológica de Moléculas de Origen 


Marino” (3 ECTS). 


La materia “Producción de Organismos Acuáticos” pretende dotar al alumno de 


conocimientos acerca de los principales sistemas de producción de biomasa de organismos y 


marinos, tanto como proveedores de nuevos compuestos, como es el caso de las microalgas y 


otros microorganismos de origen marino o acuático, como destinatarios de los avances en 


Biotecnología Azul, como la Biotecnología aplicada a la mejora genética y la sanidad animal en 


acuicultura. La materia consta de 6 ECTS y está dividida en dos asignaturas de 3 ECTS cada una: 


“Biotecnología de Microalgas y otros Microorganismos Acuáticos” (3 ECTS) y “Retos y 


Oportunidades en Acuicultura” (3 ECTS). 


La materia “Biorrefinería y Ensayos” pretende instruir al alumno en las técnicas de laboratorio 


más relevantes para la extracción e identificación de moléculas de origen marino, así como en 


el diseño, validación e interpretación de ensayos de actividad de biomoléculas para su 


aplicación al sector agroalimentario, farmacéutico o similares, incluyendo también los ensayos 


aplicados al campo de la Acuicultura. Consta de 6 ECTS repartidos en dos asignaturas: 


“Identificación y Extracción e Identificación de Moléculas de Origen Acuático” (3 ECTS) y 


“Ensayos de Bioactividad de Biomoléculas en Biotecnología Azul” (3 ECTS), ambas con un 


importante componente práctico. 


A través de la materia “Herramientas Ómicas para la Biotecnología Azul” se pretende que los 


estudiantes adquieran las herramientas de computación y análisis de datos necesarias para el 


estudio de los sistemas biológicos marinos a nivel molecular. Los estudiantes adquirirán una 


visión global de los principios y rutinas de trabajo que gobiernan la aproximación “Ómica”: 


Genómica y Metagenómica, principalmente, pero también Transcriptómica, Proteómica y 
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Metabolómica, y su aplicación a la búsqueda e identificación de organismos y moléculas de 


origen marino. Por otro lado, dado el componente aplicado del máster propuesto, se ha 


dedicado una asignatura completa a la aplicación de dichas técnicas a la mejora genética en 


acuicultura. La materia consta de 6 ECTS y se estructura en dos asignaturas de 3 ECTS: 


“Genómica y Metagenómica Marina” y “Herramientas Ómicas para la Mejora Genética en 


Acuicultura”. 


La materia “Desarrollo Biotecnológico, Transferencia y Empleabilidad” tiene como doble 


objetivo introducir al estudiante en la dinámica empresarial y de los mercados en el sector 


biotecnológico y, al mismo tiempo, formarle en las herramientas necesarias para transformar 


los resultados de investigación en productos comerciales. Los estudiantes aprenderán la 


estructura, funcionamiento y gestión de la I+D+i, en la empresa biotecnológica y usuaria de 


biotecnología, así como el proceso de transferencia tecnológica de resultados de I+D+i y los 


mecanismos legales de protección de la propiedad industrial e intelectual. La materia consta 


de 6 ECTS repartidos en dos asignaturas: “Desarrollo Biotecnológico y Empresa” (3 ECTS) y 


“Patentes y Transferencia de Resultados de I+D+i” (3 ECTS).  


Dado el carácter interdisciplinar del programa de máster propuesto, la continuidad y 


coherencia en la docencia del módulo de Módulo de Fundamentos y Aplicaciones de la 


Biotecnología Azul se asegurará a través de la realización de una tutoría grupal por parte del 


equipo coordinador del máster al inicio de la docencia de cada materia. Dicha actividad 


formativa está indicada como “tutoría” (ver apartado 5.1.1.3.1.). 


 


5.1.1.1.2. MÓDULO DE PROYECTO FIN DE MÁSTER  


El módulo “Proyecto Fin de Máster” (30 ECTS) se desarrolla íntegramente en el segundo 


semestre del curso y consta de las siguientes materias/asignaturas: 
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El alumno realizará una estancia de un mínimo de 550h en una empresa o institución, en la 


que desarrollará un proyecto tecnológico o científico relacionado la Biotecnología Azul. El 


objetivo es integrar al estudiante en un contexto de aprendizaje real, bien en empresas 


biotecnológicas o usuarias de biotecnología tales como industrias agroalimentarias, 


farmacéuticas o acuícolas, o bien en centros tecnológicos o de I+D+i públicos o privados, y 


evaluar su capacidad para planificar, implementar y defender un proyecto concreto aplicado al 


ámbito de la empresa o institución de acogida. Las restantes 200h horas que componen las 


750h totales (30 ECTS) de formación del módulo “Proyecto Fin de Máster” se dedicarán a la 


asistencia a seminarios de orientación y tutorías, y a la preparación de memorias y otros 


instrumentos de evaluación por parte del estudiante. El estudiante contará con un tutor 


académico de Trabajo Fin de Máster en la Universidad, así como con un tutor externo en la 


institución de acogida. Con el fin de garantizar el proceso formativo del estudiante, se 


establecerá un plan de trabajo detallado al inicio de la estancia del alumno en la institución de 


acogida y el tutor académico realizará un seguimiento de los objetivos alcanzados a lo largo del 


semestre. 


Dentro de este módulo se incluyen dos materias/asignaturas, que pretenden evaluar distintos 


aspectos: 


• La materia/asignatura “Prácticas Externas” consta de 12 ECTS y tiene como objetivo 


evaluar al estudiante respecto a la adquisición de habilidades profesionales y de 


empleabilidad durante su estancia en la empresa o centro de I+D+i. La evaluación de 


dicha materia se realizará a través del informe de tutor externo de prácticas y de un 


portafolio de competencias que el alumno deberá elaborar y entregar al final de su 


estancia, en el que se incluya la relación de las competencias profesionales 


desarrolladas por el alumno, junto con evidencias que justifiquen la adquisición de 


dichas competencias.  
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R MATERIA ASIGNATURA ECTS 


PRÁCTICAS EXTERNAS PRÁCTICAS EXTERNAS 12 


TRABAJO FIN DE MÁSTER TRABAJO FIN DE MÁSTER 18 
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• La materia/asignatura “Trabajo Fin de Máster” se compone de 18 ECTS. El objetivo 


principal de esta materia es formar y evaluar al estudiante respecto al desarrollo de 


competencias científicas y tecnológicas propias del sector. El estudiante deberá 


desarrollar, en la empresa o centro de I+D+i de acogida, un proyecto original y 


coherente de investigación aplicada, desarrollo o innovación, que integre los 


conocimientos adquiridos previamente y demuestre que ha desarrollado las 


competencias necesarias para ejercer su profesión. La evaluación de la materia 


“Trabajo Fin de Máster” se realizará a través de la memoria del Trabajo Fin de Máster 


y su defensa oral. 


Respecto a los instrumentos de evaluación del módulo “Trabajo Fin de Máster”, la evaluación 


del portafolio de competencias, de la memoria del Trabajo Fin de Máster y su defensa oral, se 


llevará a cabo por parte de un tribunal formado por 3 profesores universitarios. 


Para una adecuada orientación de los estudiantes respecto a los resultados de aprendizaje a 


alcanzar en el módulo de “Trabajo Fin de Máster”, se organizarán seminarios de orientación 


monográficos respecto a la preparación de la estancia por parte del alumno, la elaboración de 


portafolio de competencias, redacción de la memoria del TFM y preparación de la defensa 


oral, entre otros. 


 


5.1.1.2 ORDENACIÓN TEMPORAL DEL APRENDIZAJE POR ASIGNATURAS 


La siguiente tabla muestra la ordenación temporal del aprendizaje a lo largo del año de 


duración del máster especificándose las asignaturas que los alumnos tienen asignadas para 


cada semestre:  
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CURSO PRIMER SEMESTRE ECTS SEGUNDO SEMESTRE ECTS 


Primero 


BIODIVERSIDAD ACUÁTICA Y 


ACTIVIDAD BIOLÓGICA DE 


MOLÉCULAS DE ORIGEN MARINO 


BIODIVERSIDAD Y PRODUCTOS 


NATURALES MARINOS 


3 PRÁCTICAS EXTERNAS 12 


MICROORGANISMOS MARINOS 


COMO FUENTES DE NUEVAS 


MOLÉCULAS  ACTIVIDAD BIOLÓGICA 


DE MOLÉCULAS DE ORIGEN MARINO 


3 TRABAJO FIN DE MÁSTER 18 


BIOTECNOLOGIA DE MICROALGAS Y 


OTROS MICROORGANISMOS 


ACUÁTICOS 


3   


RETOS Y OPORTUNIDADES EN 


ACUICULTURA 
3   


IDENTIFICACIÓN Y EXTRACCIÓN  E 


IDENTIFICACIÓN DE MOLÉCULAS DE 


ORIGEN ACUÁTICO 


3   


ENSAYOS DE ACTIVIDAD DE 


BIOMOLECULAS EN BIOTECNOLOGÍA 


AZUL 


3   


GENÓMICA Y METAGENÓMICA 


MARINA 
3   


HERRAMIENTAS OMICAS PARA LA 


MEJORA GENÉTICA EN 


ACUICULTURA 


3   


DESARROLLO BIOTECNOLÓGICO Y 


EMPRESA 
3   


 
PATENTES Y TRANSFERENCIA DE 


RESULTADOS DE I+D+i 
3   


 Total 30 Total 30 


Total ECTS a cursar = 60 
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5.1.1.3 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS, METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-


APRENDIZAJE, Y SISTEMAS DE EVALUACIÓN. 


A continuación, se exponen esquemáticamente las actividades formativas y metodología de 


enseñanza-aprendizaje, así como los sistemas de evaluación dirigidos a valorar los resultados 


de aprendizaje de los alumnos en las distintas asignaturas. No obstante, cada uno de estos 


sistemas se concretará en el diseño y programación de las guías docentes de cada una de ellas. 


5.1.1.3.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Las actividades formativas previstas para el programa de estudios se dividen en actividades 


formativas presenciales y actividades formativas de trabajo autónomo. A continuación, se 


indican las actividades formativas presenciales propuestas con su descripción: 


• Clase Teórica: exposición de contenidos por parte del profesor; explicación y 


demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula. 


• Clase Práctica: sesiones de trabajo grupal supervisado en aula, aula de informática, 


embarcación o visitas técnicas a centros externos. 


• Laboratorio: actividades prácticas desarrolladas con el objetivo de adquirir habilidades 


técnicas y de empleo de equipamientos e instalaciones. 


• Seminario: sesiones monográficas supervisadas con participación compartida. 


• Tutoría: sesión de orientación grupal con el objetivo de revisar los objetivos y 


metodologías docentes a desarrollar en la materia o asignatura. 


• Evaluación: conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, 


formativa o aditiva del alumno. 


• Trabajo del Estudiante en Empresa o Centro: trabajo llevado a cabo por el estudiante 


en la empresa o centro de I+D+i donde desarrollará sus prácticas y su trabajo fin de 


máster. 


Respecto a las actividades formativas de trabajo autónomo se diferencia entre: 


• Trabajo autónomo en grupo: preparación en grupo de trabajos dirigidos para exponer 


o entregar al profesor. Trabajo realizado en la plataforma docente online de la 


Universidad (https://campusvirtual.ucv.es/). 


• Trabajo autónomo individual: Estudio individual del alumno o preparación de trabajos 


dirigidos individuales. 
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5.1.1.3.2 METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 


A continuación, se exponen esquemáticamente las metodologías docentes previstas para el 


plan de estudios propuesto: 


• Clase magistral: metodología orientada a la obtención de competencias de adquisición 


de conocimientos, hace referencia a la exposición oral realizada por el profesor ante 


un grupo de estudiantes, con apoyo de pizarra, ordenador y cañón para la exposición 


de textos y gráficos.  


• Estudio de casos: análisis detallado y sistemático de una problemática real relacionada 


con los contenidos de la asignatura. 


• Resolución de problemas: aplicación práctica de conocimientos en el aula. 


• Aprendizaje basado en proyectos: el estudiante adquiere conocimientos y habilidades 


trabajando durante un periodo de tiempo limitado en la resolución de una cuestión 


compleja. 


• Trabajo teórico o bibliográfico: el estudiante adquiere habilidades en el manejo de 


bases de datos de información especializada, gestión de la información, capacidad de 


reflexión y comunicación. 


• Trabajo práctico: desarrollo de habilidades técnicas en un entorno con equipamiento 


especializado, bien en laboratorios docentes, bien en la empresa o centro de I+D+i 


prácticas. 


• Trabajo en equipo: metodología orientada al desarrollo de habilidades relacionadas 


con el liderazgo, relaciones interpersonales y la gestión del tiempo. 


• Seminarios de expertos: metodología orientada a la obtención de conocimientos 


interdisciplinares con el objetivo de acercar al estudiante al sector profesional a través 


de la participación de profesionales en activo. Se construye conocimiento mediante la 


interacción y la actividad.  


• Visitas técnicas: salidas organizadas a empresas o centros tecnológicos especializados. 


• Seminarios de orientación: sesiones grupales de guía a los estudiantes respecto a la 


realización del Proyecto Fin de Máster. 
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5.1.1.3.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Los sistemas de evaluación propuestos para el Máster en Biotecnología Azul Aplicada a la Salud 


y Alimentación son los siguientes: 


• Pruebas escritas 


• Entrega de trabajos dirigidos  


• Exposición oral de trabajos dirigidos 


• Prueba práctica de laboratorio 


• Evaluación por pares 


• Informe del tutor en la empresa o centro de prácticas 


• Portafolio 


• Memoria final del Trabajo Fin de Máster 


• Defensa pública 


 


5.1.2 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD INTERNACIONAL 


El desarrollo de la dimensión internacional constituye una de las claves de la mejora de la 


enseñanza universitaria. Por ello la Universidad Católica de Valencia lleva a cabo diversas 


iniciativas en este campo, ofreciendo a sus estudiantes, mediante la participación en 


diferentes programas nacionales e internacionales, la posibilidad de: 


• Completar y mejorar su formación académica. 


• Fomentar su capacidad de adaptación a los diferentes cambios económicos y sociales. 


• Promover la mejora cuantitativa y cualitativa del conocimiento de otras lenguas. 


En este sentido, la Universidad Católica de Valencia ofrece la posibilidad de participar en 


diferentes programas de movilidad: Erasmus+, Mundus y SICUE. La información referente a los 


diferentes programas y al proceso para acceder a los mismos se encuentra disponible en la 


web (https://www.ucv.es/international/about-us). 


La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) se encarga de la gestión administrativa y 


económica de becas y acuerdos y los Coordinadores Internacionales de Titulación (CIT) se 


encargan de la gestión académica de la movilidad de los alumnos de cada titulación.  
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El CIT es un profesor de la titulación sugerido por el Decano, cuyo nombramiento lo realiza el 


Vicerrector para las Relaciones Institucionales y cuyas funciones principales son:  


• Divulgar los programas de movilidad en el centro, facilitando al alumnado cuanta 


información fuera necesaria para el mayor conocimiento de su funcionamiento.  


• Coordinar la selección de los estudiantes en los programas ofertados por el Centro 


conforme a los criterios establecidos en la normativa.  


• Visar el plan de estudios a seguir por los alumnos UCV en las Universidades de destino, así 


como las materias que serán reconocidas en la UCV por la superación del plan de estudios 


establecido.  


• Visar el plan de estudios a seguir por los alumnos de las Universidades socias en la UCV, y 


tramitar los certificados de notas para sus Universidades de origen al finalizar su estancia.  


• Mantener el contacto con el alumno durante su estancia en la Universidad de destino, 


notificando a la Oficina de Relaciones Internacionales cualquier modificación del plan de 


estudios, tras el visto bueno del Decanato correspondiente.  


• Ampliar el número de convenios por titulación. 


Para la gestión de las actividades de movilidad se utilizan herramientas informáticas que 


permiten por ejemplo, la elaboración de acuerdos académicos internos, la matriculación de 


alumnos IN y el acceso al histórico de las actividades de movilidad. 


Para coordinar acciones relacionadas con la movilidad, el Vicerrectorado para las Relaciones 


Institucionales organiza dos reuniones de coordinación anuales y reuniones técnicas periódicas 


entre el Vicerrectorado, la ORI y los CIT, con el objetivo de establecer objetivos a corto plazo, 


analizar problemas y elaborar propuestas de mejora en materia de internacionalización. 


Por otra parte, a través del Decanato de la Facultad se busca optimizar el desarrollo de las 


actividades de internacionalización mediante una comunicación fluida con los centros de 


intercambio, para que, tanto los alumnos que recibimos en nuestra facultad (alumnos ‘IN’), 


como los que enviamos a otros centros de formación (alumnos ‘OUT’) logren el mayor 


aprovechamiento a nivel curricular de su estancia.  


Para dar viabilidad a la movilidad internacional de estudiantes se dispone de acuerdos y 


convenios de colaboración en activo con numerosas universidades extranjeras. Actualmente la 


UCV oferta 38 plazas Erasmus para el área de Biotecnología, 19 plazas Erasmus para el área de 


Oceanografía, y 20 y 26 plazas Mundus para Biotecnología y Oceanografía, respectivamente, lo 
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que asciende a un total de 103 plazas de movilidad para dichas áreas de conocimiento 


directamente relacionadas con la Biotecnología Azul o Marina. 


 


5.1.3 MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Dado que el programa de máster propuesto tiene una duración de un curso académico, los 


mecanismos de coordinación horizontal y vertical serán coincidentes. 


Se establecerá un equipo de coordinación del máster con la siguiente composición y perfil:  


- Decano/a de la Facultad. 


- Director/a del Máster. 


- Coordinador/a del Máster, asumirá las funciones de secretario de la comisión. 


- Profesor-coordinador de cada materia. 


- Dos alumnos-representantes de los estudiantes. 


Las funciones del equipo de coordinación del máster serán: 


- Diseñar el proyecto curricular y llevar a cabo el proceso de verificación del Máster. 


- Garantizar el proceso de implantación del título con coherencia y criterios de mejora 


de la calidad. 


- Coordinar el diseño, desarrollo y evaluación de guías docentes de los módulos que 


conforman el plan de estudios. 


- Evaluar y establecer criterios de mejora en el desarrollo metodológico y la innovación 


educativa de la implantación del máster. 


- Informar a la Comisión General de Calidad Interna de las evidencias recogidas a lo 


largo de la implantación del Máster. 


Esta comisión podrá crear subcomisiones específicas para el desarrollo y seguimiento de 


alguna de las funciones de la comisión de coordinación. Los acuerdos que afecten a la 


constitución de comisiones y asignación de tareas, constarán en acta y serán tomados 


previa votación de la comisión por mayoría simple. Las subcomisiones informarán 


periódicamente a la comisión de coordinación. 
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6.1 PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 


 
 


6.1.1 PERFIL DEL PROFESORADO DISPONIBLE 
 


 
 


El Máster Universitario en Biotecnología Aplicada a la Salud y Alimentación tiene como objetivo 


satisfacer las necesidades de formación técnica y profesional de empresas y centros de I+D+i 


biotecnológicos o usuarios de biotecnología (sector sanitario y agroalimentario) respecto al 


aprovechamiento de recursos de origen marino o acuático. Asimismo, es un programa de 


vocación internacional en el que se prevé impartir al menos un 50% de la docencia en inglés. 
 


La Facultad de Veterinaria y Ciencias Experimentales dispone de un claustro especializado con 


amplia trayectoria investigadora en Biotecnología, Ciencias del Mar y Biotecnología Marina, 


además de una dilatada experiencia en docencia en dichos ámbitos dado que La Licenciatura en 


Ciencias del Mar (posteriormente Grado en Ciencias del Mar) se imparte desde el año 2003, el 


Grado en Biotecnología desde el año 2009, y el programa de simultaneidad de estudios con 


itinerario de especialización en Biotecnología Marina se imparte desde el año 2010. Así,  el 


claustro permanente de la Facultad será el responsable de avalar y poner en marcha el título, de 


asegurar la coordinación docente del programa de estudios, de organizar y supervisar las 


estancias de prácticas de los alumnos del máster y de garantizar el cumplimiento de los distintos 


procedimientos que forman parte del SGIC. 
 


Sin embargo, por el perfil especializado e internacional del máster propuesto, además de contar 


con profesorado propio de la Universidad, se prevé contar con profesionales en activo del sector, 


así como con investigadores provenientes de otras instituciones nacionales o extranjeras, en este 


último caso bien conveniadas a través del programa Erasmus+, o bien a través del consorcio 


formado para el proyecto europeo “Blue Biotechnology Master for a Blue Career” del que la 


Universidad forma parte. 
 


La calidad de la docencia en inglés se garantizará con nivel mínimo de inglés acreditado de C1 del 


Marco Europeo de Referencia para las lenguas. 
 


Por otro lado, el programa de estudios contará con un director de máster con el perfil indicado en 
la tabla 1. 
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Tabla 1. Perfil del director del programa de máster. 
 
 


Categoría 
Experiencia y perfil 


investigador 


11 años de experiencia 
docente universitaria. 


Participación en proyectos 
de I+D en Recursos 


Acuáticos en el ámbito 


Tipo de vinculación 
con la universidad 


Adecuación a los ámbitos 


de conocimiento 
Información adicional 


 


 
 


Más de 10 años de 
experiencia en producción 


acuícola en sistemas de 
Doctor en Ciencias 


Biológicas 
Acreditado 


nacional y europeo. 
 


Desarrollos zootécnicos de 
nuevas especies en 


acuicultura.           
Producción de biomasa algal 


en fotobiorreactores en 
circuito cerrado. 


En plantilla, a Tiempo 
Completo 


Acuicultura y Pesquerías. 
Biotecnología de 


Microalgas. 


acuicultura en recirculación. 
 


Coordinador de postgrado de 
la Facultad. 


 
Nivel de inglés C1 


 
 


 
Asimismo, en la tabla 2 se detallan los perfiles del profesorado previsto para la docencia del 
Máster Universitario en Biotecnología Aplicada a la Salud y Alimentación. 


 


 
 


Tabla 2. Perfil del profesorado del máster. 
 


 
 


Categoría 


 
Experiencia y perfil 


investigador 


Tipo de 
vinculación 


con la 
universidad * 


 
Adecuación a los 


ámbitos de 
conocimiento 


 
 


Información adicional 


 
Doctor en 


Biología Marina 
Acreditado 


14 años de experiencia docente 
e investigación en el ámbito de 
las ciencias marinas dirigiendo 


más de 10 proyectos de I+D 


 
Biodiversidad béntica marina. 


 
 


En plantilla, a 
tiempo 


completo 


 
Biología y Ecología 


marina 


 
Director Instituto Universitario de 
Investigación en Medioambiente y 


Ciencia Marina. 


 
Nivel de inglés C1 


 
Doctor en 
Biología 


Acreditado 


10 años de experiencia docente 
e investigación en el ámbito de 
las ciencias marinas dirigiendo 
más de 10 proyectos de I+D. 


 
Biodiversidad marina. 


 
 


En plantilla, a 
tiempo 


completo 


 
Biología y Ecología 


marina 


Secretario y Director Científico 
Instituto Universitario de 


Investigación en Medioambiente y 
Ciencia Marina. 


 
Nivel de inglés C1 


 


 
Doctor en 
Biología 


Acreditado 


12 años de experiencia docente 
Universitaria. Participación en 


más de 200 proyectos de 
investigación en el área de 


ecología bentónica y calidad 
ambiental. 


 
Biodiversidad béntica marina. 


 
 
 


En plantilla, a 
tiempo 


completo 


 


 
Zoología de 


Invertebrados 
Marinos y Ecología 


bentónica. 


 


 
Coordinador de laboratorios 


Nivel de inglés C1 


 
 


Doctora en 
Ciencias del Mar 


Acreditada 


8 años de experiencia docente 
universitaria. Participación en 
proyectos de I+D en ciencias 


marinas en el ámbito nacional y 
europeo. 


 
Ecología de macrófitos marinos. 


 


 
En plantilla, a 


tiempo 
completo 


 
Botánica marina. 


Ecología de 
macrófitos 


bentónicos marinos. 
Biotecnología de 


microalgas. 


 
Coordinadora de movilidad 


internacional 
 
 


Nivel de inglés C1 
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Investigación Varia
s 
  


 


 
 


Categoría 


 


 
Experiencia y perfil 


investigador 


 
Tipo de 


vinculación 
con la 


universidad * 


 
Adecuación a los 


ámbitos de 
conocimiento 


 
 


Información adicional 


 
 
 


 
Doctora en 


Ciencias 
Químicas 
Acreditada 


11 años experiencia 
docente universitaria e 


investigadora universitaria. 
Participación en proyectos 
de investigación en el área 


de química.       
Reconocidos 2 sexenios de 


investigación. 
 


Especialista en síntesis 
orgánica, reactividad química. 


Química computacional 
aplicada a productos naturales. 


 
 
 
 


 
En plantilla, a 


tiempo 
completo 


 
 
 


 
Química orgánica. 


Química 
Ambiental. 


Técnicas 
Instrumentales. 


 


 
Especialista en 


síntesis orgánica, 
reactividad química y 
productos naturales. 


 
Experiencia en la 


industria alimentaria 
 


Nivel de inglés C1 


 
 


Doctor en 
Química 


 


10 años de experiencia 
investigadora en productos 


naturales marinos. 


 
Aplicaciones biotecnológicas de 


cianobacterias marinas. 


 


 
 


A tiempo 
parcial 


 
 


Química y biosíntesis 
de productos 


naturales marinos 


 


Investigador en el Centro 
Interdisciplinar de Investigación 


Marina y Ambiental (CIIMAR, 
Oporto, Portugal) 


 
Nivel de inglés C1 


 


 
Doctor en 


Bioquímica 


 


Profesor de Investigación.        
25 años de experiencia 


investigadora en el ámbito de la 
biotecnología de enzimas. 


 
Biotecnología de enzimas. 


 
 
 


A tiempo 
parcial 


 


 
Ingeniería molecular 


de enzimas aplicada a 
la Biotecnología Azul. 


 Consejo Superior de  
 Investigaciones Científicas (CSIC)  
 


Miembro del consorcio europeo 
INMARE. 


 
Nivel de inglés C1 


 
 


Doctor en 
Química Orgánica 


 
18 años de experiencia 


investigadora en diferentes 
Instituciones y Empresas, sobre 


el aislamiento y elucidación 
estructural de productos 


naturales bioactivos.                
Ha publicado más de 60 


artículos, dos capítulos de libro, 
y es inventor en 14 patentes 


internacionales. 
 


Aislamiento y caracterización 
estructural de metabolitos 


bioactivos, y el desarrollo de 
nuevas estrategias para la 
rápida des-replicación de 


productos naturales conocidos. 


 
 


A tiempo 
parcial 


 
Aislamiento de 


metabolitos 
bioactivos a partir de 
organismos marinos 


 
Aislamiento y caracterización 


estructural de metabolitos 
bioactivos, y el desarrollo de 


nuevas estrategias para la rápida 
des-replicación de productos 


naturales conocidos. Ha publicado 
más de 60 artículos, dos capítulos 


de libro, y es inventor en 14 
patentes internacionales. 


 
Jefe de Área de Departamento de 


Química en Fundación de I+D+i 


 
Nivel de inglés C1 


 


 
 
 


Doctor en 
Veterinaria 


 
6 años de experiencia 


docente en grado y máster. 
 
 


publicaciones en el 
campo de la detección 


molecular de 
microorganismos. 


 


 
 
 


En plantilla, a 
tiempo 


completo 


 
 
 


Biología molecular 
de 


microorganismos 
Microbiología 


 


 
 
 


Miembro de la 
Sociedad Española 
de Microbiología. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
84


23
38


67
27


07
22


62
02


79
69


4







 


 
 


Categoría 


 
 


Experiencia y perfil 
investigador 


 
Tipo de 


vinculación 
con la 


universidad * 


 
Adecuación a los 


ámbitos de 
conocimiento 


 
 


Información adicional 


 


 
Licenciado en 


Biología 


20 años como director 
técnico de empresas 


biotecnológicas. 
 


Biotecnología microbiana. 


 
 
 


A tiempo 
parcial 


 
 


Procesos 
Biotecnológicos. 
Biorreactores 


 
Amplia experiencia 


industrial en 
biotecnología 
microbiana. 


 
Nivel de inglés C1 


 


 
 
 


Doctor en 
Ingeniería 
Química 


Acreditado 


8 años de experiencia 
docente universitaria. Más 


de 10 publicaciones en 
revistas. Experiencia 


investigadora internacional. 
Experiencia profesional en 


empresa biotecnológica 
 


Investigación en biomateriales 
con aplicaciones médicas. 


 


 
 
 
 


En plantilla, a 
tiempo 


completo 


 


 
 


Biorreactores 
Ingeniería 
Bioquímica 
Procesos 


biotecnológicos 
Biomateriales 


Experiencia en 
fundación de 


empresas 
biotecnológicas. 


 
Experiencia de 


trabajo con 
equipamientos de 


biotecnología 
industrial. 


 
Nivel de inglés C1 


 


 
Doctor en 
Biología 


Molecular 


 


30 años de experiencia en la 
industria farmacéutica. 


 
Búsqueda de nuevos fármacos 


a partir de microorganismos 
marinos. 


 


 
 


A tiempo 
parcial 


 


 
Descubrimiento de 
nuevos fármacos 


marinos de origen 
microbiano 


 
Publicaciones científicas y 


patentes; participación en varios 
proyectos europeos 


 
Nivel de inglés C1 


 
 


 
Doctor en 
Ciencias 


Biológicas 
Acreditado 


11 años de experiencia docente 
universitaria. Participación en 
proyectos de I+D en Recursos 


Acuáticos en el ámbito 
nacional y europeo. 


 
Desarrollos zootécnicos de 


nuevas especies en acuicultura. 
Producción de biomasa algal en 


fotobiorreactores en circuito 
cerrado. 


 
 
 


 
En plantilla, a 


Tiempo 
Completo 


 
 
 
 


Acuicultura y 
Pesquerías. 


Biotecnología de 
Microalgas. 


 
 


Más de 10 años de experiencia en 
producción acuícola en sistemas 
de acuicultura en recirculación. 


 
Coordinador de postgrado de la 


Facultad. 


 
Nivel de inglés C1 


 


 
Doctor en 


Ciencias del Mar 


 


2 años de experiencia docente 
universitaria. 


 
Fisiología de la reproducción de 


peces. 


 
 


A tiempo 
parcial 


 


 
Acuicultura. 


Reproducción de 
peces. 


Master Internacional en 
Acuicultura 


 
Doctorado industrial en Australia. 


 
Nivel de inglés C1 


 
 
 
 
 
 


Doctora en 
Ciencias 


Biológicas 


Profesora de Investigación.     
15 años de experiencia 


investigadora en el ámbito de la 
mejora en la reproducción de 


peces. 
 


Control de la reproducción: 
control genético y molecular  


del sexo y la pubertad en peces. 
Identificación de genes 


asociados a caracteres de 
interés en acuicultura: 


aplicación de marcadores 
moleculares y desarrollo de 


mapas de ligamento. 


 
 
 
 
 
 
 


A tiempo 
parcial 


 
 
 
 
 


 
Acuicultura. 


Reproducción de 
peces. 


 
 


Control de la reproducción: 
control genético y molecular del 


Sexo y la Pubertad en Peces. 
Identificación de genes asociados 


a caracteres de interés en 
acuicultura: Aplicación de 
Marcadores Moleculares y 


desarrollo de Mapas de Ligamento 
Consejo Superior de 


Investigaciones Científicas (CSIC) 
 


Nivel de inglés C1 
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Categoría 


 
 


Experiencia y perfil 
investigador 


 
Tipo de 


vinculación 
con la 


universidad * 


 
Adecuación a los 


ámbitos de 
conocimiento 


 


 
Información adicional 


 
 


Doctora en 
Ciencias del Mar 


(Doctorado 
Europeo) 


Acreditada 


12 años de experiencia docente 
universitaria. Diversos Premios 
de investigación y participación 


en proyectos de I+D en el 
medio marino. 


 
Extracción e identificación de 


compuestos con actividad 
antioxidante en macroalgas. 


 
 


 
En plantilla, a 


tiempo 
completo 


 
Técnicas de Análisis 


Químico en 
compuestos de 


origen Marino. HPLC 
para productos 


naturales. 


 
 
 


Oficina de Calidad 


Nivel de inglés C1 


 


 
Doctor en 


Bioquímica 
Acreditado 


 


10 años de experiencia 
docente universitaria. 


 
Bioprocesos industriales de 


productos naturales. 


 


 
 


A tiempo 
parcial 


 
Bioquímica 


industrial. Procesos 
biotecnológicos 
Biorremediación 
Biocombustibles 


 
8 años de experiencia como 
director técnico y gerente de 


diversas 
empresas 


biotecnológicas. 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Doctor en 
Biología marina 


 
 
 
 
 


15 años de experiencia docente 
e investigadora en el ámbito de 


la Biotecnología marina 
aplicada a la acuicultura. 


 
Desarrollo de hospedadores 


invertebrados alternativos para 
reemplazar a los peces en 


estudios de infecciones 
microbianas. 


 
Microbiota asociada a las 
producciones acuícolas. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


A tiempo 
parcial 


 
Estrategias 


biotecnológicas de 
tratamiento y control 
de enfermedades en 


acuicultura. 
 


Desarrollo de 
hospedadores de 


invertebrados 
alternativos para 


reemplazar peces en 
estudios de 
infecciones 


microbianas. 
 


Descubrimiento y 
desarrollo de 
compuestos 


antimicrobianos 
novedosos y 
alternativos. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Profesor titular en la Universidad 
de Stirling (Reino Unido). 


 
Director de Programas de 


Biotecnología Marina. 


 
Nivel de inglés C1 


 
 
 
 


 
Doctor en 


Bioquímica 


 
15 años de experiencia docente 
e investigadora en el ámbito de 


la farmacología. 


 
Extracción, purificación, 


caracterización molecular, 
actividad farmacológica de 
pigmentos de microalgas 


marinas y plantas terrestres. 
Valorización biotecnológica de 
recursos marinos y botánicos 


en oncología. 


 
 
 
 
 
 


A tiempo 
parcial 


 
 
 
 
 


Actividad 
farmacológica de 


productos naturales 
de origen marino 


 
 
 
 
 


Profesor titular en la Universidad 
de La Rochelle (Francia) 


 
Nivel de inglés C1 


 
 
 
 


Doctor en 
Bioquímica 


8 años de experiencia 
docente universitaria a 
nivel máster. Autor 71 


publicaciones en revistas 
internacionales. 


Participación en más de 30 
proyectos de I+D. 


 
Caracterización estructural de 


dianas terapéuticas. 


 
 
 


 
A tiempo 


parcial 


 


 
Enzimología 
Bioquímica 
estructural 
Diseño de 
fármacos 


Investigador jefe en 
terapias avanzadas 


y diseño de 
fármacos. 


 
Miembro del comité 


ejecutivo de la 
Sociedad Española 


de Química 
Terapéutica. 
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Categoría 


 
Experiencia y perfil 


investigador 


Tipo de 
vinculación 


con la 
universidad * 


 
Adecuación a los 


ámbitos de 
conocimiento 


 
 


Información adicional 


 
 
 


Doctora en 
Bioquímica 


10 años de experiencia docente 
e investigadora en el ámbito de 
las moléculas de origen marino. 


 
Actividades biológicas de los 


péptidos que pueden afectar las 
patologías del síndrome 


metabólico. 


 
 


 
A tiempo 


parcial 


 
 
 
Ensayos de 
bioactividad de 
moléculas marinas 


Profesora titular en la Universidad 
de La Rochelle (Francia) 


 
Responsable del Máster en 


Biotecnología en la Universidad de 
La Rochelle (Francia) 


 
 


Nivel de inglés C1 


 
Doctor en 


Matemáticas 
Acreditado 


 
 


13 años de experiencia docente 
e investigación en el ámbito de 


la Bioestadística 


 
 


En plantilla, a 
tiempo 


completo 


 
 


Estadística 


 
 
 


Nivel de inglés C1 


 
 


Doctora en 
Biotecnología 
Acreditada 


6 años de experiencia 
docente en grado y máster. 
Experiencia investigadora a 


nivel nacional e 
internacional. 


 
Genómica medioambiental 


marina. 


 
 
 


En plantilla, a 
tiempo 


completo 


 


 
Biología molecular 


de sistemas, 
aproximaciones 


ómicas 


 


 
5 años Coordinadora de Prácticas 


Profesionales del grado en 
Biotecnología 


 
Nivel C1 de inglés 


 
Doctora en 


Biología 
Molecular 
(Doctorado 
Europeo) 


Acreditada 


8 años de experiencia 
docente universitaria en 


grado y máster. 6 años de 
experiencia investigadora 


en el extranjero. 


 
Genómica medioambiental 


marina. 


 
 
 
 


En plantilla, a 
tiempo 


completo 


 
 


 
Transcriptómica, 
Metagenómica, 


Ingeniería Genética 


 
Experiencia en investigación 


en proyectos                       
europeos del programa  Marie 


Curie 
 


Coordinadora del proyecto BBMBC 
en la UCV 


 
Nivel C1 de inglés 


 
 
 


Doctor en 
Biología 


Molecular 


 


3 años de experiencia 
docente en grado,     


10 años de experiencia 
investigadora 


 
Experto en análisis 


bioinformático de datos de 
secuenciación 


masiva 


 
 
 
 


A tiempo 
parcial 


 
 


Bioinformática 
Biología molecular. 


 
Análisis de datos 


masivos derivados de 
tecnologías ómicas 


 


Experto en análisis 
bioinformático de 


secuenciación 
masiva;                        


7 años de experiencia 
como director científico de 


empresa bioinformática. 
 


Nivel de inglés C1 


 
 
 
 


Doctor en 
Ciencias 


Biológicas 
Acreditado 


25 años de experiencia docente 
e investigadora en genética 


aplicada al estudio de la 
evolución y la arquitectura de 


los genomas, y en sus 
aplicaciones en la genética de la 
conservación y mejora genética. 


 
Desarrollo de herramientas 


genómicas para estudios 
evolutivos y aplicados. 


 
 
 
 


 
A tiempo 


parcial 


 
 


 
Herramientas para 
mejora genética en 


acuicultura. 


 
Transferencia de 


I+D+i 


 
 
 


 
Catedrático de Universidad 
(Universidad de Santiago de 


Compostela) 
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Categoría 
Experiencia y perfil 


investigador 


Tipo de 
vinculación 


con la 
universidad * 


 
Adecuación a los 


ámbitos de 
conocimiento 


 
 


Información adicional 


 
 


Doctor en 
Ciencias 


Biológicas 
 


 
 
 
 


MSc en Ciencias 
Naturales, 


Biodiversidad y 
Genética 


 


10 años de experiencia 
investigadora en genética 
aplicada a la acuicultura. 


 
Desarrollo de planes de 


selección familiar: trazabilidad 
genealógica. 


14 años de experiencia 
investigadora en el ámbito de la 
mejora genética en acuicultura 


 
Reproducción selectiva en 
peces para la robustez y 


resistencia a las enfermedades 
y al estrés usando técnicas NGS 


para la mejora genética. 


 
 
 


A tiempo 
parcial 


 
 
 
 
 
 


A tiempo 
parcial 


 


 
Desarrollo de planes 
de mejora genética. 


 
Transferencia de 


I+D+i 
 


 
 


Análisis genéticos 
cuantitativos para la 


reproducción 
selectiva en 
acuicultura. 


 


 
Gerente de empresa de base 
tecnológica (EBT), dedicada al 
asesoramiento a empresas de 


acuicultura en materia de mejora 
genética. 


 
 
 


Asesor científico senior. 
Akvaforsk Genetics (Noruega). 


 
Líder de proyectos de I+D. 


 


 
Doctor en 
Biología 


Molecular 
 
 
 
 
 
 


Doctor en 
microbiología 


industrial 


 
 
 
 
 
 


 
Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


Acreditado 


 
Experto en Bioinformática.   


10 años de experiencia 
investigadora en el extranjero. 


 
Tecnologías de secuenciación 


de última generación y sus 
aplicaciones en acuicultura. 
15 años de experiencia en 
desarrollo de proyectos de 


I+D+i en la empresa 
biotecnológica 


 
Nutracéuticos e ingredientes 
funcionales para la industria 


alimentaria. 


18 años experiencia     
docente universitaria. Ha 


participado en proyectos de 
investigación del área 


económica y empresarial      
de la                             


Economía aplicada y Dirección 
Internacional de la 


empresa. 


 
Parámetros de gobernanza y 


estructura accionarial sobre los 
resultados de las empresas. 


 
A tiempo 


parcial 
 
 
 
 
 
 
 
 


A tiempo 
parcial 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


En plantilla, a 
tiempo 


completo 


Bioinformática 
aplicada a la 


Biotecnología Marina 
 
 
 
 
 
 


Desarrollo 
biotecnológico; 


procesos upstream y 
downstream en la 


industria 
biotecnológica 


 
 
 
 
 
 


Economía 
aplicada 


Dirección de 
empresas 


Profesor titular en la Universidad 
de Stirling (Reino Unido). 


 
Experiencia en proyectos de 


financiación europea. 


 
 
 
 
 


 
Nivel de inglés C1 


 
 
 
 
 
 
 


Director Ejecutivo 
Instituto de Estudios 


de la Empresa. 
Investigador en 


Economía aplicada y Dirección 
Internacional de la 


empresa. 


 


 
 


 
 
 


Doctora en 
Administración y 


Dirección de 
Empresas 


8 años de experiencia docente 
e investigación en el ámbito 


empresarial. 
 


7 años de experiencia en 
consultoría de estrategia y 
organización de empresas. 


 
Emprendedurismo de base 


biotecnológica. 


 


 
 
 
 


En plantilla, a 
tiempo 


completo 


 
 
 
 


Organización y 
gestión de empresas 


 
Nivel de inglés C1 


Directora del Máster universitario 
en Dirección de Personas. 


 
2 años de Responsable del Área de 


Emprendedores de la UCV. 


 
3 años Responsable Área de 


Prácticas Profesionales de la UCV. 


 
4 años Coordinadora de la escuela 


de negocios de la UCV. 
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Categoría 


 
Experiencia y perfil 


investigador 


Tipo de 
vinculación 


con la 
universidad * 


 
Adecuación a los 


ámbitos de 
conocimiento 


 
 


Información adicional 


 


Licenciado en 
Biología 


Máster en 
Derecho Europeo 


de Patentes 


 


 
8 años de experiencia en 


propiedad industrial e 
intelectual en el ámbito de la 


Biotecnología 


 


 
 


A tiempo 
parcial 


 


 
Transferencia 
tecnológica y 


propiedad industrial 
e intelectual 


 
 
 


Nivel de inglés C1 


 
 


Licenciado en 
Ciencias 


 


 
5 años de experiencia en 


transferencia tecnológica y 
gestión de proyectos de I+D+i 


en el ámbito de la Biotecnología 


 


 
 


A tiempo 
parcial 


 
 


Gestión de proyectos 
de I+D+i en 


Biotecnología 


 
 
 


Nivel de inglés C1 


 
 


Doctor en 
ingeniería 


 


 
 


5 años de experiencia en 
consultoría en innovación. 


 


 
 


A tiempo 
parcial 


 


 
 


Innovación en 
Biotecnología. 


 
Amplia experiencia en 


participación en proyectos 
europeos. 


 
Nivel de inglés C1 


 


*Profesor con dedicación a tiempo completo a la Universidad: dedicación docente de 36 ECTS. 
 
 
 
 


Como se puede observar en la tabla 2, se contará con un total de 35 profesores, siendo el 89% 
doctores, de los cuales, actualmente, el 43% son acreditados. De la plantilla de profesores el 26% 
son mujeres y el 74% hombres. 


 
El 66% del profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente en distintas áreas de las 
Ciencias del Mar y la Biotecnología y un 29% entre 5 y 10 años. Además, el 97% del profesorado 
tiene más de 5 años de experiencia en investigación, con un total de 11 sexenios de investigación 
reconocidos. Cabe destacar que el reconocimiento de sexenios por parte de la CNEAI sólo se 
aplica a los profesores vinculados a tiempo completo en universidades españolas. En cuanto a 
experiencia profesional, el 37% del profesorado cuenta con más de 5 años de actividad 
profesional vinculada al ámbito de aplicación de este máster. 
Se presentan a continuación las distintas categorías académicas del profesorado vigentes en la 


Universidad Católica de Valencia: 
 


• Profesor Agregado: profesor contratado a tiempo completo en la Universidad Católica de 
Valencia (36 ECTS de dedicación). 


• Profesor Contratado Doctor: profesor con  grado  de doctor con  dedicación  a tiempo 
parcial a la Universidad Católica de Valencia. 


• Profesor Colaborador Licenciado: profesor no doctor con acreditada trayectoria en su 
campo de especialización profesional, con dedicación a tiempo parcial a la Universidad 
Católica de Valencia. 


 
Según dichas categorías, del profesorado propuesto para el título (35 profesores), el 40% (14 
profesores) tiene la categoría de Profesor Agregado, el 48.6% (17 profesores) pertenece a la 
categoría de Profesor Contratado Doctor y el 11.4% (4 profesores) son Profesores Colaboradores 
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Licenciados. Por otro lado, el porcentaje de horas de dedicación al título por categoría profesional 
sería el siguiente: el 43.3% de las horas presenciales del título vendrían impartidas por la 
categoría Profesores Agregado, el 43.4% por la categoría Profesor Contratado Doctores y el 13.3% 
por la categoría Profesor Colaborador Licenciado. Esta información aparece en la tabla del 
apartado 6.1 de la aplicación VERIFICA. 


 
Por último, el porcentaje de horas de dedicación al título en función del tipo de vinculación con la 
Universidad (tiempo completo/tiempo parcial) sería el siguiente: los profesores contratados a 
tiempo completo impartirían el 43.3% de las horas presenciales del título, y los profesores 
contratados a tiempo parcial impartirían el 56.7% de las horas presenciales del título. En cuanto al 
tiempo de dedicación al título de cada profesor a tiempo completo con respecto a su carga 
docente en la UCV, sería de entre un 2% y un 10%, una carga lectiva perfectamente asumible por 
parte del personal académico propuesto y adecuada al número de alumnos que cursarían el 
máster. 


 
Así, el profesorado previsto para la docencia del Máster Universitario en Biotecnología Aplicada a 
la Salud y Alimentación posee una experiencia docente e investigadora adecuada para garantizar 
la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación profesional de los estudiantes, así 
como una cualificación suficiente para la impartición de docencia y la formación de estudiantes. 
Además, poseen una amplia experiencia en el ámbito de la temática del Máster. 


 
 
 
 


6.1.2 PERFIL DE LOS TUTORES DE PRÁCTICAS EN LAS ENTIDADES COLABORADORAS 


 
En todos aquellos centros con los que la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir tiene 
firmados convenios de colaboración para la realización de prácticas formativas de alumnos, el 
estudiante contará con un tutor de prácticas que supervisará y tutorizará al alumno, estando en 
contacto continuo con el tutor académico interno en la Universidad. 


 
En la tabla recogida en el apartado 7.1.3 (“Disponibilidad de convenios con empresas e 
instituciones”) se puede encontrar la información referente a la experiencia docente, 
investigadora y/o profesional de los tutores potenciales en las entidades colaboradoras que se 
encargarán de la supervisión de las actividades de los alumnos durante sus estancias de prácticas. 


 
6.1.3 CONTRATACIÓN DE NUEVO PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR (PDI) 


 
En la Universidad Católica de Valencia la contratación del trabajador está referenciada al XII 
CONVENIO   DE   ÁMBITO   ESTATAL   PARA   LOS   CENTROS   DE   EDUCACIÓN   UNIVERSITARIA   E 
INVESTIGACIÓN (código nº 9900995 publicado en el BOE del 09/01/2007). Para cuanto no quede 
expresado en este Convenio se remite, como derecho supletorio, a lo dispuesto en la legislación 
general y laboral vigentes. En este sentido, en el proceso de contratación y formación quedan 
recogidas la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad de mujeres y varones y la Ley 51/2003 de 
2 de diciembre para la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad. 


 
Asimismo, en el proceso de contratación el Patronato de la Universidad aprueba anualmente la 
propuesta de personal docente que le presenta el vicerrector de ordenación académica, con el 
informe favorable del Consejo de Gobierno, velando por el cumplimiento de la normativa 
referenciada. 
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6.2  OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES  
  
  


TIPO DE 
VINCULACIÓN CON 
LA UNIVERSIDAD 


FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA 


ADECUACIÓN A LOS 
ÁMBITOS DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA 
PROFESIONAL 


Patrón de 
embarcación para 
prácticas.  
 
Contrato a tiempo 
completo 


Licenciado en Biología. 
Título de Patrón de Yate. 
Patentes de material 
náutico 


Especialista en 
navegación costera, 
participación en 
numerosas salidas en 
barco como patrón del 
Tarroblanco 


Titulado superior 


Técnico superior de  
Laboratorio.  
 
Contrato a tiempo 
completo 


Graduada en Ciencias.  
 
Máster en sistemas de 
calidad y medio ambiente.  
 
Máster en prevención de 
riesgos laborales.   


Especialista en 
métodos y técnicas 
analíticas 


Titulado superior 


Técnico superior de 
laboratorio.  
 
Contrato a tiempo 
completo 


Licenciada en Ciencias del 
Mar.  
 
Máster en contaminación y 
toxicología.  
 
Técnico de laboratorio en 
empresa biotecnológica 


Especialista en 
técnicas de laboratorio 
oceanográficas y 
biotecnológicas. Varios 
años de experiencia en 
empresa 
biotecnológica 


Titulado superior 


Coordinador de 
Laboratorios y 
Equipamiento de la 
Facultad de 
Veterinaria y 
Ciencias 
Experimentales  
 
Contrato a tiempo 
completo 


Doctor en Biología Marina. 
Responsable de 
Laboratorios desde hace 10 
años 


Especialista en el 
mantenimiento, de 
equipos de laboratorio 
e instrumental 
oceanográfico 


Profesor agregado 


Coordinadora de 
Relaciones 
Internacionales.  
 
Contrato a tiempo 
completo 


Doctora en Ciencias del 
Mar. Experiencia de 7 años 
en coordinación de 
internacional. 


Experta en el 
programa MUNDUS-
ERASMUS+ 


Profesor agregado 


cs
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TIPO DE 
VINCULACIÓN CON 
LA UNIVERSIDAD 


FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA 


ADECUACIÓN A LOS 
ÁMBITOS DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA 
PROFESIONAL 


Mantenimiento 
informático en la 
Facultad de 
Veterinaria y 
Ciencias 
Experimentales.  
 
Contrato a tiempo 
completo 


Licenciado en Informática. 
Experiencia en 
mantenimiento de la 
intranet, web, equipos 
informáticos y adquisición 
de software 


Profesor de 
Informática a nivel 
universitario 


 Titulado superior 


Técnico de Calidad.  
 
Contrato a tiempo 
completo 


Ingeniero Industrial. Forma 
parte del servicio de calidad 
desde 2016 


Especialista en gestión 
de la calidad 


Titulado superior  


Responsable del 
Servicio de 
Teleformación 
(Educación no 
presencial de la 
UCV). 
 
Contrato a tiempo 
completo 


Doctora en 
Informática. 
 
Forma parte del 
servicio desde 2004, su 
experiencia está centrada 
en el campo de la 
educación virtual y las 
plataformas  


Experta en 
Teleformación 


Titulada de grado 
superior 


Encargada del 
Servicio de 
Teleformación 
(Educación no 
presencial de la 
UCV). 


 
Contrato a tiempo 
completo 


Doctora en 
Informática. 
 
Forma parte del 
servicio desde 2004, su 
experiencia está centrada 
en el campo de la 
educación 
virtual y las 
plataformas 
tecnológicas 


Experta en TIC 
Titulado/a de 
grado superior 


Responsable del 
Servicio de 
Orientación. 
 
 
Contrato a tiempo 
completo 


Licenciada en 
Psicología.  
Forma parte del 
Servicio de Orientación 
Pedagógica desde 
2003 


Psicología clínica y 
educativa 


Titulado/a de 
grado superior 


Coordinadora de la 
Oficina de Atención 
al alumnado. 
 
Contrato a tiempo 
completo 


Licenciada en 
Publicidad, lleva 
desempeñando este 
trabajo desde 2003 


Experta en Recursos 
humanos 


 
Subjefe de 
negociado 
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TIPO DE 
VINCULACIÓN CON 
LA UNIVERSIDAD 


FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA 


ADECUACIÓN A LOS 
ÁMBITOS DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA 
PROFESIONAL 


Responsable  de la 
atención al alumno. 
Forma parte del PDI 
de la Universidad  
 


Contrato a tiempo 
completo.  


 


Licenciado en 
Pedagogía Experiencia 
profesional en la 
orientación 
Académica de 
alumnos 


Teoría de la 
educación 


Titulado/a de grado 
superior 
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6.2.2. Otros recursos humanos disponibles 
 


TIPO  DE  VINCULACIÓN  CON 
LA UNIVERSIDAD 


FORMACIÓN Y EXPERIENCIA CATEGORÍA ADMINISTRATIVA 


Conserje a tiempo completo Graduado  escolar,  25  años 
de experiencia 


Conserje 


Conserje a tiempo completo Graduado  escolar,  20  años 
de experiencia 


Conserje 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar  Administrativo,  15 
años de experiencia 


Auxiliar Administrativo 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar  Administrativo,  17 
años de experiencia 


Oficial 1ª 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar  Administrativo,  10 
años de experiencia 


Subjefe de negociado 


Secretario a tiempo completo Auxiliar   Administrativo,   8 
años de experiencia 


Auxiliar Administrativo 


Técnico del Centro de 
Lenguas a tiempo completo 


Licenciada en Pedagogía, 10 
años de experiencia 


Titulado medio 


Técnico del Centro de 
Lenguas a tiempo completo 


Auxiliar   Administrativo,   4 
años de experiencia 


Auxiliar Administrativo 


Técnico del Centro de 
Lenguas a tiempo parcial 


Auxiliar   Administrativo,   4 
años de experiencia 


Auxiliar Administrativo 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar  Administrativo,  15 
años de experiencia 


Oficial de 2ª 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar   Administrativo,   8 
años de experiencia 


Oficial de 2ª 
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7.1.	DISPONIBILIDAD	Y	ADECUACIÓN	DE	RECURSOS	MATERIALES	Y	SERVICIOS	
	
7.1.1.	INFRAESTRUCTURAS	Y	EQUIPAMIENTOS	BÁSICOS	
	
El	edificio	rehabilitado	y	ampliado,	posee	una	superficie	construida	de	más	de	5000	m2	y	está	
dotado	 con	 la	más	moderna	 tecnología	para	 facilitar	 el	 desarrollo	de	 las	 enseñanzas	 y	 de	 la	
investigación.	
	
En	esta	sede	se	encuentra	la	biblioteca	central	de	los	grados	de	Ciencias	del	Mar,	Biotecnología	
y	 Veterinaria,	 4	 laboratorios,	 aulas	 docentes	 con	 equipamiento	 multimedia,	 aulas	 de	
informática,	 salón	 de	 actos	 (“Aula	 Maior”),	 despachos,	 seminarios,	 cafetería,	 servicio	 de	
reprografía,	además	de	un	patio-jardín	en	el	 claustro.	Al	 final	del	documento,	 se	presenta	el	
cuadro	 de	 superficies	 del	 edificio	 con	 la	 distribución	 detallada	 por	 plantas	 de	 los	 distintos	
espacios	y	servicios	disponibles.	
	
Por	otra	parte,	presentamos	a	continuación	una	descripción	más	detallada	de	las	características	
básicas	de	estos	recursos	con	objeto	de	poder	justificar	la	adecuación	de	los	mismos	al	desarrollo	
de	las	actividades	formativas	planificadas.		
	
	
	


7.1.1.1.	AULAS	


	
El	edificio	cuenta	con	16	aulas,	de	manera	que	se	garantiza	el	desarrollo	de	tareas	formativas	
presenciales.	Por	otra	parte,	 las	aulas	están	equipadas	con	todo	el	material	necesario	para	el	
trabajo	 conjunto	 de	 profesores	 y	 alumnos.	 Entre	 las	 características	 básicas	 de	 este	 recurso	
material	caben	citar	por	aula:	1	pizarra,	pupitres	(de	dos	personas	cada	uno)	no	fijos	al	suelo	de	
manera	que	se	permite	adaptar	la	colocación	del	mobiliario	para	el	trabajo	en	grupos	(debates,	
búsqueda	de	información,	redacción	de	trabajos,	etc.),	sillas	y	1	tablón	de	anuncios	de	corcho	
que	puede	ser	empleado	tanto	para	insertar	información	de	interés	al	alumnado	como	para	el	
desarrollo	de	actividades	de	ámbito	académico.	Por	otra	parte,	destacar	que	 todas	 las	aulas	
están	 equipadas	 con	 la	más	moderna	 tecnología	 para	 la	 proyección	 de	material	 docente	 en	
formato	multimedia,	en	este	sentido	cada	aula	cuenta	con:	1	ordenador	con	conexión	a	internet,	
1	 cañón	de	 proyección,	 1	 pantalla	 de	 proyección,	 1	mesa	 para	 el	 profesor	 adaptada	para	 el	
trabajo	y	visualización	de	la	pantalla	del	ordenador,	1	DVD	y	1	sistema	de	megafonía/	audio.	Con	
todo	este	equipamiento,	 se	posibilita	que	cualquier	aula	pueda	ser	empleada	como	“sala	de	
conferencias”,	de	manera	que	pueden	realizarse	seminarios,	conferencias,	etc.		
	


7.1.1.2.	AULAS-SEMINARIO	y	DESPACHOS	


	
En	el	edificio	de	 la	sede	de	Santa	Úrsula,	dónde	se	 impartirá	el	Máster	en	Biotecnología	Azul	
aplicada	a	Salud	y	Alimentación,	se	cuenta	además	con	2	aulas-seminario.	Cada	aula-seminario	
cuenta	 con:	 1	 pizarra,	 1	mesa	 de	 reunión	 y	 sillas,	 de	manera	 que	 los	 alumnos	 o	 alumnos	 y	
profesores	pueden	utilizar	también	estos	espacios	para	el	trabajo	en	grupo.	
	
Por	otra	parte,	todos	los	despachos	de	los	profesores	disponen	de	varias	mesas	y	sillas	de	modo	
que	puedan	ser	empleados	para	tener	pequeñas	reuniones	y/o	realizar	tutorías	para	un	mejor	
seguimiento	y	orientación	del	trabajo	de	los	alumnos.		
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7.1.1.3.	AULAS	DE	INFORMÁTICA	


	
El	edificio	cuenta	con	dos	aulas	de	 informática	con	capacidad	y	conexión	a	 red	para	35	y	45	
ordenadores	PC	respectivamente,	de	manera	que	pueda	ofrecerse	a	los	alumnos	la	posibilidad	
de	 trabajar	 individual	 o	 conjuntamente	 -en	 pequeños	 grupos-	 con	 programas	 informáticos	
específicos	 de	 la	 titulación.	 En	 estas	 aulas,	 también	 existe	 una	mesa	 con	 ordenador	 para	 el	
profesor,	cañón	de	proyección	y	una	pantalla	de	proyección	además	de	la	pizarra	clásica	para	
que	 el	 profesor	 pueda	 mostrar	 directamente	 a	 los	 alumnos	 el	 funcionamiento	 de	 dichos	
programas.		
Estas	aulas	por	tanto	permiten	el	desarrollo	de	clases	presenciales	(teóricas	y	prácticas)	así	como	
permitir	su	estudio/trabajo	 individual	o	en	grupos	(son	de	libre	acceso	para	el	personal	de	 la	
UCV,	siempre	y	cuando	no	se	estén	empleando	para	la	docencia).	
	


7.1.1.4.	LABORATORIOS	


El	edificio	cuenta	con	4	laboratorios	cada	uno	de	los	cuales	cuenta	con	una	sección	del	mismo	
destinada	al	trabajo	de	grupos	de	investigación	inmersos	en	diversos	proyectos,	tanto	propios	
de	la	Universidad	como	en	colaboración	con	centros	de	investigación	y/o	subvencionados	por	
las	diferentes	administraciones	estatales	o	autonómicas.	


Los	 laboratorios	 tienen	 una	 capacidad	 de	 22	 alumnos	 y	 están	 equipados	 con	 el	 material	
necesario	 para	 que	 trabajen	 de	 forma	 individual	 o	 en	 grupos	 reducidos.	 Todos	 ellos	 están	
provistos	de	pizarra	y	tres	de	los	cuatro	cuentan	con	una	televisión	de	50	pulgadas	conectadas	
a	un	ordenador	portátil	o	a	instrumental	óptico	diverso.	


Todos	 los	 laboratorios	 cuentan	 a	 su	 vez	 con	 el	 equipamiento	 de	 protección	 necesario	 para	
garantizar	la	seguridad	de	los	alumnos	y	profesores	tanto	de	forma	individual	como	equipos	fijos	
de	 protección	 extintores,	 duchas	 y	 lavaojos	 de	 emergencia,	 carteles	 con	 información	 de	 los	
riesgos	 de	 accidente	 y	 prevención,	 así	 como	 un	 Sistema	 de	 Gestión	 de	 Residuos	 Tóxicos	 y	
Peligrosos.	


En	la	Facultad	de	Veterinaria	y	Ciencias	Experimentales	de	la	Universidad	Católica	de	Valencia	
se	 da	 una	 gran	 importancia	 a	 la	 formación	 práctica,	 es	 por	 ello	 que	 los	 laboratorios	 están	
provistos	 con	 equipamiento	 específico	 para	 cada	 área	 de	 estudio	 (detallado	 en	 el	 apartado	
7.1.2),	permitiendo,	por	tanto,	una	enseñanza	práctica	de	calidad.	


Se	 dispone,	 además,	 de	 laboratorios	 de	 investigación	 biomédica	 ubicados	 en	 la	 Facultad	 de	
Medicina	(sede	de	San	Carlos)	para	la	realización	de	estancias	de	investigación	por	parte	de	los	
estudiantes.	


	


7.1.1.5.	SALÓN	DE	ACTOS	


	
En	el	edificio	de	la	sede	de	Santa	Úrsula	se	dispone	también	de	un	salón	de	actos	(Aula	Maior)	
de	más	 de	 174	m2	 y	 capacidad	 para	 166	 personas.	 Este	 salón	 está	 equipado	 con	 una	mesa	
presidencial	de	7	puestos	(todos	ellos	con	su	parte	de	la	mesa	adaptada	a	la	visualización	de	una	
pantalla	de	ordenador	y	micrófono),	un	atril	con	micrófono,	una	gran	pantalla	de	proyección	y	
un	sistema	de	megafonía/audio.	Todo	el	sistema	de	proyección,	audio	y	megafonía	se	controla	
desde	una	cabina	de	proyección	de	aproximadamente	9	m2	situada	en	la	parte	trasera	adyacente	
al	salón	de	actos.	
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Esta	 sala	 está	 concebida	 tanto	para	 la	 impartición	de	 conferencias	de	 interés	 al	 alumnado	y	
profesorado,	así	como	para	actos	de	defensa	de	Trabajos	de	Fin	de	Grado,	Trabajos	de	Fin	de	
Máster,	Tesis	Doctorales,	etc.	y	otro	tipo	de	eventos	académicos.	
	


7.1.1.6.	BIBLIOTECA	Y	SALA	DE	ESTUDIO		


La	Universidad	Católica	de	Valencia	San	Vicente	Mártir	dispone	de	una	biblioteca	que	permite	
la	consulta	de	los	materiales	básicos	para	el	estudio	y	la	investigación.	Actualmente,	posee	un	
fondo	bibliográfico	de	más	de	150.000	volúmenes,	de	los	cuales	18000	se	encuentran	en	la	Sede	
de	 Santa	 Úrsula	 y	 el	 resto	 distribuido	 entre	 las	 distintas	 sedes	 de	 la	 Universidad,	 San	 Juan	
Bautista,	San	Juan	y	San	Vicente,	San	Carlos,	Godella,	Torrent,	Alzira	y	Xàtiva	(a	las	que	puede	
acceder	cualquier	alumno	de	esta	Universidad).	Se	cuenta	 también	con	suscripciones	vivas	a	
publicaciones	periódicas,	ya	 sean	online	o	papel,	 cerca	de	2000	DVDs,	de	 interés	científico	y	
pedagógico.	El	catálogo	está	informatizado	y	puede	ser	consultado	a	través	de	la	página	web	de	
la	Universidad	(https://www.ucv.es/alexandria/doc_ini.aspx).	
	
Los	servicios	que	ofrece	la	biblioteca	son:	Lectura	y	consulta	en	sala,	Hemeroteca,	Información	
y	 referencia,	 Préstamo	 Intercampus,	 Préstamo	 Interbibliotecario,	 Acceso	 a	 bases	 de	 datos	
(acceso	desde	 la	 intranet	a	 los	 recursos	electrónicos	contratados	por	 la	UCV	(Bases	de	datos	
EBSCO,	La	Ley	Digital,	Proquest),	Préstamo	de	portátiles,	etc.	
	
En	la	sede	de	Santa	Úrsula	se	encuentra	la	biblioteca	central	de	las	titulaciones	de	Biotecnología,	
Ciencias	 del	Mar	 y	 Veterinaria	 con	 una	 sala	 de	 lectura	 con	 capacidad	 para	 50	 personas.	 La	
capacidad	 de	 esta	 sala	 cumple	 los	 requerimientos	 legales	 especificados	 en	 el	 Real	 Decreto	
557/1991,	de	12	de	abril	de	1991,	sobre	creación	y	reconocimiento	de	Universidades	y	Centros	
Universitarios	donde	se	especifica	que	“El	edificio	o	los	correspondientes	servicios	de	biblioteca	
universitaria	deberán	permitir,	en	su	conjunto,	la	utilización	simultanea	de,	al	menos,	un	10	por	
100	del	número	total	de	alumnos	previstos”.	En	cualquier	caso,	esta	sala	es	sólo	una	de	las	que	
disponen	 los	 alumnos	 pues	 también	 pueden	 estudiar	 en	 cualquier	 otro	 Campus	 de	 la	
Universidad.	Sólo	en	el	Campus	de	Valencia	existen	3	sedes	en	las	proximidades	de	Santa	Úrsula	
(San	Juan	Bautista,	San	Carlos	y	San	Juan	y	San	Vicente)	que	posibilitan	que	el	alumno	pueda	
trabajar	en	diferentes	centros	a	escoger	según	su	conveniencia	(proximidad	u	otros).		
	
El	horario	de	la	sala	de	estudio	en	la	sede	de	Santa	Úrsula	es	de	8	a	21h.	y	el	de	préstamo	de	9h.	
a	 15h.	 y	 de	 16h.	 a	 20h.	Durante	 el	 periodo	 de	 exámenes	 la	 sala	 de	 estudio	 de	 la	 biblioteca	
permanece	abierta	las	24	horas.	
	
Los	usuarios	tienen	derecho	a	tomar	en	préstamo	documentos	según	la	siguiente	tipología:	
	


• Los	profesores	e	investigadores:	pueden	tomar	20	documentos	en	préstamo	corto	(1	
mes	natural)	y	10	en	préstamo	largo	(1	curso	académico),	podrán	hacer	un	máximo	de	
3	renovaciones	en	los	documentos	de	préstamo	corto.	


• Los	 alumnos	 de	 grado:	 pueden	 tomar	 2	 documentos	 en	 préstamo	 durante	 9	 días	
naturales;	3	documentos	en	préstamo	de	ocio	(películas,	narrativa,	revistas)	durante	15	
días	 naturales;	 y	 hasta	 3	 documentos	 en	préstamo	 interno	que	 deben	 devolverse	 el	
mismo	día	del	préstamo.	


• Los	alumnos	de	máster:	pueden	tomar	en	préstamo	hasta	5	documentos	durante	9	días	
naturales.		


• Los	alumnos	de	doctorado:	pueden	tomar	en	préstamo	hasta	15	documentos	durante	
25	días	naturales.	


7.1.2.	INFRAESTRUCTURAS	Y	EQUIPAMIENTOS	ESPECÍFICOS	
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• Equipamiento	 específico	 en	 laboratorios	 de	 la	 Facultad	 de	 Veterinaria	 y	 Ciencias	


Experimentales:	los	laboratorios	cuentan	con	equipamiento	general	para	la	realización	de	
prácticas	de	 laboratorio	por	parte	de	 los	estudiantes,	 incluyendo	material	de	disección	y	
juegos	completos	de	micropipetas	para	permitir	un	trabajo	individual.	En	cada	laboratorio	
se	cuenta,	además,	con	granatarios	y	balanzas	de	precisión,	Phmetros	de	sobremesa,	baños	
térmicos	 de	 aceite	 y	 agua,	 agitadores	 magnéticos	 con	 placa	 calefactora	 y	 vórtex	 y	
minicentrífugas	 de	 bancada.	 Además,	 se	 cuenta	 con	 los	 siguientes	 equipamientos	 e	
instalaciones	específicos:		


- Microscopio	de	fluorescencia	


- Microscopio	invertido	


- 40	microscopios	de	hasta	1000	aumentos		


- 40	lupas	estereoscópicas	binoculares	de	alta	resolución	


- 7	espectrofotómetros	UV-Visible	


- Equipamiento	Elisa	


- Impresora	3D	


- Biorreactor	de	experimentación	


- Fotobiorreactor	


- Equipo	HPLC	conectado	a	un	detector	DAD	y	a	un	detector	de	fluorescencia	


- Espectrómetro	de	Absorción	Atómica	con	dos	sistemas	de	atomización	(por	llama	y	con	
cámara	de	grafito)	


- Termocicladores	


- Equipamiento	de	PCR	a	tiempo	real	


- Equipamiento	completo	para	electroforesis	horizontal	y	vertical	


- Transiluminador	para	luz	UV	y	luz	blanca,	respectivamente	


- Centrífugas	y	microcentrífugas	de	hasta	15.200	rpm	con	control	de	temperatura	


- Centrífuga	para	hematocrito		


- Cabinas	de	flujo	laminar	horizontal	para	cultivo	de	microorganismos	


- Cámaras	de	cultivo	de	microorganismos		


- Incubadores	de	agitación	orbital	


- Cabinas	de	bioseguridad	para	cultivos	celulares		


- Cámaras	de	cultivo	de	líneas	celulares	con	aporte	de	CO2	


- Cámara	de	cultivo	climática	con	regulación	de	iluminación	y	temperatura	


- Racks	 de	 experimentación	 de	 agua	 dulce	 y	 salada	 para	 organismos	 acuáticos	 de	
experimentación	


- Equipo	de	purificación	de	agua	para	la	obtención	de	agua	ultrapura	(MilliQ)		


- Cabinas	de	extracción	de	gases	


- Equipo	Kjeldahl	automatizado	


- Equipo	Soxtec		
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- Medidor	de	humedad	


- Texturómetro	


- Liofilizador	


- Baño	de	ultrasonidos	


- Equipo	de	digestión	por	microondas	


- Rotavapor	


- Muflas	para	calcinación	


- Estufas	


- Lámparas	de	secado	


- Torres	de	tamices	para	granulometrías	y	tamizadoras	


	
• Equipamiento	específico	en	laboratorios	de	investigación	de	la	Unidad	de	Biomedicina	de	


la	Facultad	de	Medicina	y	Odontología:			


- Citómetro	de	flujo	para	análisis	de	poblaciones	celulares.	


- Microscopio	de	fluorescencia	con	óptica	para	Vis/UV,	cámara	y	equipo	de	tratamiento	
de	imágenes.	


- Lector	automático	placas	ELISA	(UV-Vis)	y	fluorescencia.	


- Espectrofluorímetro	 para	 la	 adquisición	 automática	 de	 espectros	 corregidos	 de	
excitación	y	de	emisión,	polarización,	luminiscencia	sincronizada	y	termostatización	de	
muestras.	


- Campana	de	flujo	laminar	de	alta	seguridad	biológica.	


- Sistema	de	HPLC,	con	autosampler	y	detector	de	fotodiodos.	Detector	de	fluorescencia	
para	HPLC.	


- Termociclador	para	PCR	cuantitativo.	


- Incubador	de	CO2	para	eucariotas.	


- Electroporador	


	
• Estación	 oceanográfica	 en	 Calpe:	 En	 la	 que	 se	 desarrollan	 algunas	 de	 las	 líneas	 de	


investigación	 del	 Instituto	 de	 Investigación	 en	 Medioambiente	 y	 Ciencia	 Marina	 de	 la	
Facultad	y	que	dispone	de	unas	instalaciones	privilegiadas	para	el	trabajo	y	la	investigación	
oceanográfica	 por	 su	 ubicación	 en	 el	 puerto	 de	 Calpe.	 Dispone	 de	 2	 laboratorios	 para	
investigación	con	capacidad	para	30	alumnos	cada	uno	de	ellos	además	de	un	laboratorio	
húmedo.	 Una	 sala-seminario	 equipada	 con	 ordenador,	 proyector	 y	 pantalla.	 Además	 de	
diversos	 despachos.	 En	 esta	 estación	 se	 dispone	 además	 de	 una	 lancha	 semirrígida	 con	
capacidad	para	8	personas,	equipos	de	buceo,	muestreadores	específicos	(dragas,	redes	de	
captura	 de	 plancton,	 sonda	multiparamétrica,	 ROV	 etc.),	 acuarios	 para	 experimentación	
además	 de	 todo	 el	 material	 necesario	 para	 trabajar	 adecuadamente	 en	 laboratorio	
(campanas	extractoras,	equipos	para	el	tratamiento	de	muestras,	equipos	de	análisis,	etc.)			


	
• Embarcación	e	instrumental	oceanográfico:	La	Universidad	Católica	de	Valencia	posee	una	


embarcación	de	tipo	CONRAD	900	de	9	m	de	eslora	y	3	m	de	manga,	está	dotada	con	un	
motor	 Solé	 Diesel	 de	 270	 CV,	 con	 velocidad	 punta	 de	 18	 nudos.	 Esta	 embarcación	 está	
despachada	 para	 12	 personas,	 lo	 que	 la	 hace	 ideal	 para	 la	 realización	 de	 prácticas	 de	
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alumnos	en	grupos	reducidos,	así	como	la	investigación	oceanográfica	en	costa.	Asimismo,	
se	dispone	de	instrumental	oceanográfico	de	uso	exclusivo	para	los	alumnos	y	profesores	
de	titulaciones	relacionadas	con	las	Ciencias	del	Mar:	diversos	muestreadores,	electrodos	y	
sensores	de	campo,	sondas	multiparamétricas,	etc.	


	
• Furgoneta	para	el	transporte	de	material	oceanográfico:	El	Instituto	de	Investigación	en	


Medioambiente	y	Ciencia	Marina	dispone	además	de	una	furgoneta	de	6	plazas	y	amplia	
capacidad	 de	 carga,	 que	 permite	 transportar	 cómodamente	 todos	 los	 equipos	 e	
instrumental	 oceanográfico	 necesario	 para	 las	 prácticas,	 así	 como	 las	 muestras	 que	 se	
recojan	a	bordo	de	la	embarcación	y	que	necesitarán	ser	trasladadas	al	laboratorio,	etc.	


	
• Infraestructuras	del	Puerto	Deportivo	POBLA	MARINA	de	Pobla	de	Farnals	(Valencia):	En	


base	al	Convenio	de	colaboración	con	la	mercantil	Explotaciones	Marítimas	de	Levante	S.L.	
(Mercantil	EML)	firmado	el	25	de	Septiembre	de	2007	se	establece,	entre	otras	cláusulas,	
que	 la	Mercantil	EML	“facilita	hasta	15	veleros	de	7,5	m	de	eslora,	para	 la	realización	de	
cursos	 y	 prácticas	 a	 los	 alumnos	 de	 la	 Universidad	 Católica	 de	 Valencia	 en	 el	 Puerto	
Deportivo	POBLA	MARINA,	como	apoyo	a	las	clases	teóricas”	así	como	“las	instalaciones	del	
Puerto	Deportivo	POBLA	MARINA	para	 la	 realización	de	 cursos,	 prácticas,	 actividades	de	
divulgación	científica	e	investigación”.		


	
• Instalaciones	 e	 infraestructuras	del	 Instituto	 Español	 de	Oceanografía	 (IEO):	 En	base	 al	


Convenio	de	colaboración	firmado	con	el	IEO	el	17	mayo	de	2005,	se	establece	de	común	
acuerdo	la	“organización	y	ejecución	de	actividades	comunes	relacionadas	con	la	formación	
académica	de	alumnos	de	 la	UCV”.	 Este	 convenio	 se	materializa,	 a	nivel	 docente,	 con	 la	
posibilidad	 de	 utilizar	 las	 embarcaciones	 de	 que	 dispone	 el	 IEO	 para	 la	 realización	 de	
prácticas.	


	
• Instalaciones	e	infraestructuras	de	diferentes	empresas	del	sector	para	la	realización	de	


Prácticas	Externas	
	


La	Universidad	Católica	de	Valencia	tiene	firmados	diversos	convenios	de	colaboración	con	
empresas	e	institutos	tecnológicos	de	la	relacionados	con	la	titulación	que	se	propone	para	
la	realización	de	prácticas.	Las	más	de	200	empresas	e	instituciones	con	las	que	se	colabora	
(PharmaMar,	Banco	Español	de	Algas,	Bionos	Biotech,	Biorizon	biotecnología	entre	otras)	
garantizan	la	posible	realización	de	las	Prácticas	Externas	de	todos	los	alumnos	del	Máster,	
además	de	posibilitar	su	futura	integración	en	el	mundo	laboral.			
El	 tamaño	 de	 grupo	 previsto	 para	 el	 Máster	 en	 Biotecnología	 Azul	 aplicada	 a	 Salud	 y	
Alimentación	 será	 como	máximo	de	15	alumnos,	 por	 ello,	 la	 capacidad	que	albergan	 las	
distintas	 instalaciones,	 así	 como	 los	 servicios	 y	 recursos	 de	 que	 se	 dispone,	 son	
perfectamente	adecuados	para	cubrir	las	necesidades	de	los	alumnos.		
	
Por	otra	parte,	estas	instalaciones,	recursos	y	servicios	permiten	a	su	vez	el	desarrollo	de	
todas	 las	 metodologías	 formativas	 propuestas,	 teniendo	 en	 cuenta	 que	 sólo	 las	 clases	
presenciales	y	seminarios	(que	tienen	lugar	en	las	aulas	o	en	el	Salón	de	actos)	se	imparten	
simultáneamente	al	grupo,	ya	que	 tanto	 las	prácticas	en	el	aula	de	 informática	como	 las	
prácticas	de	laboratorio	se	realizan	en	subgrupos	más	reducidos.		
	


	
7.1.3.	DISPONIBILIDAD	DE	CONVENIOS	CON	EMPRESAS	E	INSTITUCIONES	
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En	la	siguiente	tabla	se	detallan	los	convenios	nacionales	e	internacionales	más	relevantes,	los	
medios	disponibles	más	 reseñables	de	 las	entidades	 colaboradoras,	 así	 como	el	perfil	 de	 los	
tutores	de	prácticas	de	dichas	entidades.
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7.1.3.1.	EMPRESAS	EN	TERRITORIO	NACIONAL	
	


NOMBRE	EMPRESA	 PAIS	 CIUDAD	 ACTIVIDADES	TEMÁTICAS**	 MEDIOS	DISPONIBLES	 PERFIL	TUTORES***	


AITEX*	 España	 Alicante	
Centro	tecnológico	de	I+D+i	para	el	
sector	textil	(biofibras,	tecnología	
enzimática,	etc.)	


Laboratorios	de	alta	tecnología	
Equipos	informáticos	
Software	específico	


Doctor	en	Biología.	Más	de	
10	años	de	experiencia	
investigadora.	Más	de	3	
años	de	experiencia	
profesional.	


AlgaEnergy*	 España	 Alcobendas,	Madrid	


Es	una	compañía	de	base	tecnológica	
del	sector	de	la	biotecnología	de	
microalgas.		Su	misión	es	desarrollar,	
producir	y	comercializar	novedosos	
productos	derivados	de	las	microalgas	
–nutricionales,	agrícolas	y	cosméticos,	
entre	otros-	


Laboratorio	
Sistema	de	captura	de	CO2	mediante	
el	cultivo	de	microalgas	


Doctor	en	Biología.	Más	de	
40	años	de	experiencia	
investigadora	en	
microalgas	


AVANQUA	
OCEANOGRAFIC	AGORA	
S.L.	


España	 Valencia	 Biorremediación	 Acuarios		
Laboratorios	


Licenciado	en	Medicina.	
Más	de	10	años	de	
experiencia	profesional.		


Biconsulting	S.L.	 España	 Valencia	 Consultoría	I+D+i	en	Biotecnología		 Oficinas	 NO	DISPONIBLE	


Bioazul	SL*	 España	 Málaga	 Empresa	de	consultoría	I+D+i	 Oficinas	 NO	DISPONIBLE	
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NOMBRE	EMPRESA	 PAIS	 CIUDAD	 ACTIVIDADES	TEMÁTICAS**	 MEDIOS	DISPONIBLES	 PERFIL	TUTORES***	


BIOLÓGICAS	CANARIAS	
S.L.	 España	 Riba-Roja	del	Turia,	


Valencia	


Investigación	y	
desarrollo	biotecnológico	aplicado	a	la	
obtención	
de	fertilizantes,	fitofortificantes	y	fitos
anitarios	de	origen	natural.	


Laboratorios	 NO	DISPONIBLE	


Biomar	microbial	
technologies*	 España	 León	


Compañía	Biotecnológica	
especializada	en	Microbiología	Marina	
y	Química	de	Productos	Naturales,	
con	plena	capacidad	tecnológica	para	
aprovechar	los	recursos	del	mar	


Laboratorios	equipados	con	
Espectrometría	de	masa,	
cromatografía,	RMN,	etc.		
	
Servicios	de	microbiología	
	
Ensayos	celulares:	Toxicidad,	
antioxidantes,	etc.	


Doctora	en	Química.	Más	
de	15	años	de	experiencia	
profesional	e	
investigadora.		
	
Licenciada	en	Biología.	
Más	de	9	años	de	
experiencia	profesional.		
	
Doctor	en	Biología.	Con	
más	de	5	años	de	
experiencia	en	el	ámbito	
de	la	biotecnología	


Bionos	Biotech	 España	 Valencia	
Ensayos	biotecnológicos	para	la	
industria	cosmética,	alimentaria	y	
farmacéutica	


Laboratorios	
Equipos	informáticos	Software	
específico	


Doctor	en	Biología.	Más	de	
5	años	de	experiencia	
docente.	Más	de	10	años	
de	experiencia	
investigadora	
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NOMBRE	EMPRESA	 PAIS	 CIUDAD	 ACTIVIDADES	TEMÁTICAS**	 MEDIOS	DISPONIBLES	 PERFIL	TUTORES***	


Biopolis	 España	 Burjasot	-	Valencia	
Soluciones	biotecnólogicas	en	
alimentos,	fármacos,	cosméticos	o	
procesos	químicos	


Laboratorios	
Equipos	informáticos	Software	
específico	


Doctor	en	Biología.	Más	de	
10	años	de	experiencia	
investigadora.	Más	de	5	
años	de	experiencia	
profesional.	


Biotecnología	del	
Mediterráneo	S.L.	 España	 Valencia	


Empresa	biotecnológica	dedicada	a	la	
fabricación	de	biofertilizantes	y	
bioestimulantes	naturales.	


Completo	y	moderno	laboratorio	 NO	DISPONIBLE	


Buggypower*	 España	 Lorquí	(Murcia)	
Construcción	de	unidades	de	captura	
de	CO2	y	productos	para	la	industria	
alimentaria	a	partir	de	microalgas	


Centro	de	producción	de	microalgas	
en	sistema	cerrado	 NO	DISPONIBLE	


CleanAlgae*	 España	 Las	Palmas	de	Gran	
Canaria	


Empresa	de	biotecnología	dedicada	al	
cultivo	de	microalgas	a	lo	largo	de	
todo	el	año.		


Fotobiorreactores	Laboratorio	 NO	DISPONIBLE	


DT-BIO*	 España	 	-	


Start-up	de	base	biotecnológica	
especializada	en	el	campo	de	la	
ingeniería	genética	de	plantas	y	
microalgas	


	Laboratorios	


Doctor	en	Biología.	Más	de	
20	años	de	experiencia	
profesional	y	12	años	de	
experiencia	investigadora.	


Dulcesol	 España	 Gandía	 Industria	alimentaria	 Laboratorios	 NO	DISPONIBLE	
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NOMBRE	EMPRESA	 PAIS	 CIUDAD	 ACTIVIDADES	TEMÁTICAS**	 MEDIOS	DISPONIBLES	 PERFIL	TUTORES***	


LifeSequencing	S.L.	 España	 Valencia	 Proyectos	de	secuenciación	masiva	de	
DNA	


Laboratorio	equipado	para	la	
secuenciación	de	DNA	 NO	DISPONIBLE	


Manufacturas	Ceylán	SL	 España	 Valencia	 Aditivos	e	ingredientes	para	la	
industria	alimentaria	 Laboratorios		 NO	DISPONIBLE	


Meditopic	(Interderma	
SL)*	 España	 Valencia	


Empresa	dedicada	a	la	fabricación	
dermocosmética	mediante	aplicación	
de	las	más	avanzadas	técnicas	de	
biotecnología	marina	


Laboratorios	 NO	DISPONIBLE	


Microalgae	solutions*	 España	 Sevilla	 Empresa	dedicada	al	cultivo	de	
microalgas	 Tanques	y	laboratorios	 NO	DISPONIBLE	


Monzon	Biotech*	 España	 Barcelona	 Microalgas	para	alimentación,	
acuicultura	y	cosmética	


Laboratorios,	tanques	de	cultivo	de	
microalgas	y	planta	de	producción	 NO	DISPONIBLE	


Neoalgae*	 España	 Gijón,	Asturias	
Empresa	biotecnológica	que	
desarrolla	su	actividad	en	el	sector	de	
la	biotecnología	de	microalgas	


Laboratorios	
Tanques	de	cultivo	de	microalgas	
Planta	de	producción	


NO	DISPONIBLE	


Neuron	BioLabs	S.L.	 España	 Madrid	
Investigación	biomédica	de	fármacos	
para	enfermedades	
neurodegenerativas	


Planta	de	producción	
Fotobiorreactores	Laboratorio	 NO	DISPONIBLE	


Pharmamar	S.A.	 España	 Madrid	 Investigación	y	desarrollo	de	fármacos	
anticancerígenos	de	origen	marino	 Laboratorios	


Doctor	en	Ciencias	
Biológicas.	Más	de	28	años	
de	experiencia	profesional	
e	investigadora.		


PISCICULTURA	MARINA	
MEDITERRANEA	-	
PISCIMAR	


España	 Valencia	 Acuicultura	 Laboratorios		
Tanques	de	cultivo	


Licenciado	en	Biología.	
Más	de	10	años	de	
experiencia	profesional.	
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NOMBRE	EMPRESA	 PAIS	 CIUDAD	 ACTIVIDADES	TEMÁTICAS**	 MEDIOS	DISPONIBLES	 PERFIL	TUTORES***	


Pons	IP	 España	 Valencia-Madrid	 Propiedad	industrial	e	intelectual	 Oficinas	 NO	DISPONIBLE	


ProtoQSAR	 España	 Valencia	 Modelización	de	moléculas	y	diseño	
de	fármacos	 Laboratorio	y	computación		 NO	DISPONIBLE	


R.N.B.	Cosméticos*	 España	 La	pobla	-	Valencia	
Empresa	dedicada	a	la	investigación,	
desarrollo,	producción	y	fabricación	
de	productos	cosméticos	


Laboratorio	 NO	DISPONIBLE	


Sesderma*	 España	 Rafelbunyol	-	Valencia	 Empresa	dedicada	a	la	fabricación	
dermocosmética		 Laboratorio	 NO	DISPONIBLE	


Sistemas	Genómicos	S.L.	 España	 Valencia	 Genómica	aplicada	a	salud	y	
alimentación	


Laboratorios,		
Servicio	de	secuenciación	
Herramientas	bioinformáticas	propias	


NO	DISPONIBLE	


Syntech	Research*	 España	 Picanya	-	Valencia	


Empresa	dedicada	a	la	investigación,	
desarrollo	de	productos	y	servicios	a	
la	agricultura,	la	biotecnología,	la	
industria	alimentaria,	etc.	


Laboratorio	 NO	DISPONIBLE	


VALENCIANA	DE	
ACUICULTURA	S.A.	 España	 Valencia	 Acuicultura	 Laboratorios	y	tanques	 NO	DISPONIBLE	


Velarte*	 España	 Valencia	 Empresa	dedicada	a	la	fabricación	de	
productos	de	snacks	de	horno	 Laboratorio	y	planta	de	producción	 NO	DISPONIBLE	


*Convenio	en	trámite		
**Sujeto	a	posibles	cambios	según la disponibilidad de la empresa/entidad. 	
**Sujeto	a	posibles	cambios	según los proyectos que tengan vigentes las empresas/entidades. 	
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7.1.3.2.	EMPRESAS	EN	EL	EXTRANJERO	


	


NOMBRE	EMPRESA	 PAIS	 CIUDAD	 ACTIVIDADES	TEMÁTICAS**	 MEDIOS	DISPONIBLES	 PERFIL	TUTORES***	


AlgaeBiotech	 Holanda	 Weesp	


Es	una	compañía	del	sector	de	la	
biotecnología	de	microalgas	para	su	
aplicación	en	la	acuicultura,	la	industria	
alimentaria,	y	los	cosméticos	


Laboratorios	
Tanques	de	cultivo	de	microalgas	 NO	DISPONIBLE	


ALLMICROALGAE	 Portugal	 Lisboa	


Es	una	compañía	del	sector	de	la	
biotecnología	de	microalgas	para	su	
aplicación	en	la	industria	alimentaria,	la	
producción	de	piensos	de	acuicultura	y	los	
cosméticos.	


Laboratorio	Fotobiorreactores		 NO	DISPONIBLE	


APIOMARINE	 Francia	 Bordeax		 Obtención	de	moléculas	activas	para	
cosmética	y	medicamentos	 Laboratorios	 NO	DISPONIBLE	


CERAMED	/	ALTAKITIN	 Portugal	 Loures	 Desarrollo	de	tecnología	biomédica	 Laboratorios	 NO	DISPONIBLE	


FERME	MARINE	DU	
DOUHET	 Francia	 La	Brée	les	Bains	 Producción	de	alevines	de	dorada	 Tanques	y	laboratorios	 NO	DISPONIBLE	


GlycoMar	Limited	at	
European	Centre	for	
Marine	Biotechnology	


Escocia	 Argyll	


Empresa	biotecnológica	enfocada	al	
descubrimiento	y	desarrollo	de	productos	de	
belleza	y	cuidado	personal	a	partir	de	
productos	naturales	marinos	


Laboratorios		 NO	DISPONIBLE	


IDCAPS	 Francia	 La	Rochelle	 Desarrollo	y	mejora	de	productos	
atomizados	 Laboratorios	y	planta	de	producción	 NO	DISPONIBLE	


PHOSPHOTECH	 Francia	 Saint-Herblain	 Empresa	dedicada	a	la	producción	de	
ingredientes	de	origen	marino.	 Laboratorios	 NO	DISPONIBLE	
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NOMBRE	EMPRESA	 PAIS	 CIUDAD	 ACTIVIDADES	TEMÁTICAS**	 MEDIOS	DISPONIBLES	 PERFIL	TUTORES***	


SEA4US	
BIOTECNOLOGIA	E	
RECURSOS	MARINHOS,	
Lda	


Portugal	 Sagres,	Vila	do	
Bispo,	


Start-up	de	base	biotecnológica	
especializada	el	descubrimiento	y	desarrollo	
de	fármacos	compuestos	por	moléculas	
bioactivas	procedentes	de	organismos	
marinos	


Laboratorio	


Doctor	en	Ciencias	
Biomédicas.	Experiencia	de	
más	de	9	años	en	
investigación.		
	
Doctor	en	Neurofisiología	y	
Master	en	Biología	Marina.	
Experiencia	de	más	de	18	
años	en	investigación	


SEPROSYS	 Francia	 La	Rochelle	
Empresa	dedicada	a	promover	soluciones	
innovadoras	de	purificación	elemental	y	
molecular.	


Planta	piloto	Laboratorio	de	análisis	
de	resinas	 NO	DISPONIBLE	


SPIRULINE	DE	HAUTE	
SAINTONGE	 Francia	 Consac	 Empresa	dedicada	a	la	producción	de	


Spirulina	
Laboratorio	
Planta	de	producción	 NO	DISPONIBLE	


STEMMATTERS	SA	 Portugal	 Barco,	
Guimarães	


Empresa	de	medicina	regenerativa	dedicada	
al	desarrollo	de	biomateriales	para	la	
reparación	y	regeneración	de	los	tejidos	


Laboratorios	de	investigación	y	
desarrollo	y	de	calidad	
Controlled	enviroment	rooms	(CERs)	


NO	DISPONIBLE	


XELECT	LTD	 Reino	Unido	
(Escocia)	 St	Andrews	 Empresa	ofrece	servicios	de	genética	


molecular	para	la	acuicultura	
Laboratorio	equipado	para	genética	
molecular		


Doctor	en	Biología.	Amplia	
experiencia	en	biología	
marina,	acuicultura	y	
biología	molecular.	


**Sujeto	a	posibles	cambios	según la disponibilidad de la empresa/entidad. 	
***Sujeto	a	posibles	cambios	según los proyectos que tengan vigentes las empresas/entidades. 	
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7.1.3.3.	ORGANISMOS	DE	INVESTIGACIÓN	PÚBLICOS	Y	PRIVADOS	EN	TERRITORIO	NACIONAL	Y	EN	EL	EXTRANJERO	
	


NOMBRE	CENTRO	 PAIS	 CIUDAD	 ACTIVIDADES	TEMÁTICAS**	 MEDIOS	DISPONIBLES	 PERFIL	TUTORES***	


Banco	Español	de	Algas	-	
Facultad	de	Ciencias	del	Mar	
de	Las	Palmas	


España	 Las	Palmas	de	Gran	
Canaria	


Algología	aplicada	y	cultivos	
marinos	integrados	y	ecológicos	


Banco	de	cepas	de	microalgas	
y	cianobacterias	
Banco	de	DNA	
Medios	de	cultivo		
Criogenización	
Laboratorios	
Tanques	de	cultivo	
Servicio	de	microscopía	


Doctor	en	Ciencias	del	
Mar.	Experiencia	en	
Citometría	de	flujo	y	
separación	celular	con	
sorting,	biotecnología,	
fisiología	y	oceanografía.								
Doctora	en	Química	por	la	
Universidad	de	La	Laguna,		
	
Licenciada	en	Biología,	
especialidad	Biología	
Molecular.	
	
Experiencia	en	
investigación	de	
productos	naturales,	
taxonomía	molecular	
(DNA)	y	estudios	
filogenéticos	de	
microalgas.	


Centro	de	Investigación	
Príncipe	Felipe	(CIPF)	 España	 Valencia	 Investigación	biomédica	


Animalario,	
Banco	de	líneas	celulares	
Citómica	
Cribado	
Microscopía	confocal	y	
electrónica	
RMN	


Doctor	en	Biología	
experimental	y	aplicada.	
Experiencia	investigadora	
de	más	de	10	años	en	
bioinformática. 	
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NOMBRE	CENTRO	 PAIS	 CIUDAD	 ACTIVIDADES	TEMÁTICAS**	 MEDIOS	DISPONIBLES	 PERFIL	TUTORES***	


Genómica	y	genética	
traslacoinal	
Proteómica	


Centro	Tecnológico	de	
Acuicultura	de	Andaluacía	
(CTAQUA)	


España	 Cádiz	 Acuicultura	


Unidades	de	ensayo	
clasificadas	según	la	temática	
a	la	cual	están	orientadas	
(nutrición,	diversificación,	
moluscos	y	crustáceos,	
fitoplancton	y	zooplancton,	
microbiología	y	patología)	y	
laboratorio	de	transformado	
de	productos	e	ingeniería	


Doctor	en	Ciencias	
Naturales.	Experiencia	de	
más	de	10	años	en	
investigación	ecología,	
cultivo	y	aplicaciones	de	
las	macroalgas.		
	
Licenciada	en	Biología	y	
Máster	en	Acuicultura,	
Más	de	10	años	de	
experiencia	en	el	sector	
de	la	acuicultura	


European	Centre	for	Marine	
Biotechnology	


Reino	Unido,	
Escocia	 Oban	


Microbiología	marina.	Productos	
naturales	marinos.	Desarrollo	de	
fármacos.		


Dos	buques	oceanográficos.	
Cámara	hiperbárica.	
Instrumentación	
oceanográfica.	Acuarios.	
Laboratorios	equipados	con	
espectrofotómetros	y	
cromatógrafo	de	gases	y	de	
líquidos	entre	otros.		


	NO	DISPONIBLE	


Fundación	Medina	 España	 Granada	 Productos	Naturales	Marinos.		


Laboratorios.	Espectrometría	
de	Masas	y	RMN.	Colección	
de	cultivos	de	productos	
naturales.	High	Throughput	
Screening.	Servicio	de	
bionalítica	y	metabolómica	


Doctor	en	Química	
Orgánica.	Más	de	18	años	
de	experiencia	en	
investigación	sobre	
productos	naturales	
bioactivos	
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NOMBRE	CENTRO	 PAIS	 CIUDAD	 ACTIVIDADES	TEMÁTICAS**	 MEDIOS	DISPONIBLES	 PERFIL	TUTORES***	


Instituto	de	Ciencias	del	Mar	
(ICM-CSIC)	 España	 Barcelona	 Investigación	en	todos	los	campos	


de	la	oceanografía.		


Laboratorios,	
instrumentación	
oceanográfica,	citómetro	de	
flujo,	microscopía	
electrónica,	zona	de	acuarios	
y	cámaras	experimentales	
(ZAE)	


Doctora	en	Biología.	Más	
de	20	años	de	experiencia	
investigadora.	


Instituto	de	Investigación	en	
Medioambiente	y	Ciencia	
Marina	(IMEDMAR)	


España	 Valencia	 Investigación	en	todos	los	campos	
de	la	oceanografía.		


Instrumentación	
oceanográfica,	laboratorios	y	
embarcación	propia	


Doctor	en	Biología.	Más	
de	15	años	de	experiencia	
investigadora.	
	
Doctor	en	Acuicultura	
especialista	en	
biotecnología	marina.	
Más	de	5	años	de	
experiencia	investigadora.		
	
Doctor	en	Biología	
Marina.	Más	de	16	años	
de	experiencia	docente	e	
investigadora	y	más	de	10	
años	de	experiencia	
profesional.	
	
Doctor	en	Biología	
Marina.	Más	de	15	años	
de	experiencia	docente	e	
investigadora.	
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NOMBRE	CENTRO	 PAIS	 CIUDAD	 ACTIVIDADES	TEMÁTICAS**	 MEDIOS	DISPONIBLES	 PERFIL	TUTORES***	


Doctora	en	Ciencias	del	
Mar.	Más	de	10	años	de	
experiencia	docente	e	
investigadora.		


Instituto	de	Acuicultura	Torre	
de	la	Sal	(IATS-CSIC)	 España	 Castellón	 Biotecnología	de	especies	marinas	


Cuatro	salas	experimentales	
para	cultivo	de	peces,	
moluscos	y	crustáceos	con	
una	superficie	aproximada	de	
2000	m²	con	más	de	300	
tanques	experimentales.	
Unidad	de	Radioisótopos	
Histología	y	Microscopía	
Biología	Molecular	y	
Bioquímica	
Unidad	de	Cultivo	Celular	


Doctor	en	Biología.	Más	
de	23	años	de	experiencia	
investigadora.	


Instituto	de	Agroquímica	y	
Tecnología	de	Alimentos	
(IATA),	CSIC		


España	 Valencia	
Biotecnología	Alimentaria;	
Biotecnología	aplicada	a	la	
alimentación	de	especies	marinas	


Laboratorios	especializados	
para	la	biotecnología	y	
microbiología	de	alimentos	


Doctor	en	Bioquímica.	
Experiencia	de	más de 30 
años en ingeniería 
molecular de enzimas 
aplicada a la industria.  	


Instituto	Español	de	
Oceanografía	(IEO)	 España	 San	Pedro	del	Pinatar,	


Murcia	 Acuicultura	


Planta	experimental	de	
cultivos	marinos.	
Laboratorios.	Buques	
oceanográficos	


Doctor	en	Biología.	Más	
de	30	años	de	experiencia	
investigadora	en	
acuicultura.	


Instituto	Galego	da	Calidad	
Alimentaria	(INGACAL)	 España	 La	Coruña	 Investigación	agroalimentaria	


Laboratorios	especializados	
en	la	tecnología	de	productos	
y	procesos	agroalimentarios	


	NO	DISPONIBLE	
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NOMBRE	CENTRO	 PAIS	 CIUDAD	 ACTIVIDADES	TEMÁTICAS**	 MEDIOS	DISPONIBLES	 PERFIL	TUTORES***	


Instituto	Valenciano	de	
Investigaciones	Agrarias	
(IVIA)	


España	 Valencia	 Investigación	agroalimentaria	 	Laboratorios.		 		


IMDEA-Energy	 España	 Madrid	 Procesos	biotecnológicos	para	la	
producción	de	energía.	


Laboratorio	de	
microrganismos	
fotosintéticos.	Laboratorio	de	
Difracción	Rayos-X.	
Laboratorio	de	integración	
inteligente	de	energías.	
Planta	piloto	de	pirólisis	y	
HDO.	Simulador	Solar	de	Alto	
Flujo	


Doctora	en	Ciencias	
Biológicas.	Más	de	10	
años	de	experiencia	en	
investigación	producción	
y	caracterización	de	
biomasa	y	su	
transformación	energética	
por	procesos	
biotecnológicos	


Centro	Superior	de	
Investigación	de	Salud	
Pública	(CSISP)	/	Fundación	
para	el	Fomento	de	la	
Investigación	Sanitaria	y	
Biomédica	de	la	Comunitat	
Valenciana	(red	FISABIO)	


España	 Valencia	 Investigación	biomédica	


Biobancos.	Servicios	de	
diagnóstico	genético	
molecular,	
inmunohistopatológicos,	
microbiología	y	
bioinformática.	


Doctor	en	genética.	
Experiencia	de	más	de	10	
años	en	investigación	en	
genómica. 	


Gloucester	Marine	Genomics	
Institute	 Estados	Unidos	 Gloucester,	Massachusetts	 Genómica	


Laboratorios.	Laboratorio	de	
secuenciación	de	DNA	y	
aulas.	


Doctora	en	Biología	y	
Ciencias	Ambientales.		


	
*Convenio	en	trámite		
**Sujeto	a	posibles	cambios	según la disponibilidad de la empresa/entidad. 	
**Sujeto	a	posibles	cambios	según los proyectos que tengan vigentes las empresas/entidades. 	
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7.1.3.4.	UNIVERSIDADES	EXTRANJERAS	
	
NOMBRE	CENTRO	 PAIS	 CIUDAD	 ACTIVIDADES	TEMÁTICAS**	 MEDIOS	DISPONIBLES	 PERFIL	TUTORES***	


Alma	Mater	Studiorum	-	
Universitá	di	Bologna	 Italia	 Bolonia	


Área	de	prácticas:	
aplicaciones	industriales	de	
las	enzimas	marinas.	
Requisito	de	idioma:	italiano	
nivel	A2/	inglés	nivel	B1	


Embarcación	
Laboratorios		
Equipamiento	oceanográfico		
Software	específico	


Doctor	en	Biotecnología	
industrial.	Más	de	10	años	
de	experiencia	
investigadora	en	
microbiología	ambiental	y	
biotecnología	


Ecole	de	Biologie	
Industrielle	Cergy	
Pontoise	


Francia	 Cergy-Pontoise	 Área	de	prácticas:	biología	
molecular	y	microbiología	


Laboratorio	de	biología	molecular,	de	
microbiología,	cultivos	celulares,	etc.	
Biorreactor	


	NO	DISPONIBLE	


Instituto	Oceanográfico	
da	Universidade	de	Sao	
Paulo	


Brasil	 Sao	Paulo	


Área	de	prácticas:	impacto	
ambiental	y	gestión	costera,	
taxonomía	y	ecofisiología	de	
organismos	marinos,	uso	
sostenible	de	recursos	vivos.			


Embarcaciones		
Laboratorios	
Acuarios	y	tanques	de	
experimentación	
Equipamiento	oceanográfico		
Software	específico	


Doctor	en	Oceanografía.	
Más	de	25	años	de	
experiencia	docente	e	
investigadora.		
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NOMBRE	CENTRO	 PAIS	 CIUDAD	 ACTIVIDADES	TEMÁTICAS**	 MEDIOS	DISPONIBLES	 PERFIL	TUTORES***	


INVEMAR	 Colombia	 Santa	Marta	


Áreas	de	prácticas:	
Microbiología,	Valoración	y	
Aprovechamiento	de	los	
Recursos	(bioensayos),	
Biodiversidad	y	Ecosistemas	
Marinos.	Requisito	de	idioma:	
ninguno.	


Buques	oceanográficos	
Laboratorios	
Acuarios	y	tanques	de	
experimentación	
Equipamiento	oceanográfico		
Software	específico	


Doctor	en	Ciencias	
Experimentales.	Más	de	10	
años	de	experiencia	
docente	e	investigadora.	


Kanagawa	University	 Japón	 Kanagawa	
Área	de	prácticas:	
biotecnología	marina,	biología	
molecular	y	biología	celular	


Laboratorios	con	equipos	de	última	
generación	(Espectrómetro	de	masas,	
espectroscopia	de	resonancia	electro	
spin,	etc.).	Acuarios	de	
experimentación.	


Doctor	en	Biología.	Más	de	
10	años	de	experiencia	en	
biotecnología	marina.		


Nazareth	College	 Estados	Unidos	de	
América	 Nueva	York	


Área	de	prácticas:	ciencias	
biomédicas,	bioinformática	y	
bioquímica.	Requisito	de	
idioma:	inglés	nivel	B2.		


	
Laboratorios		
Software	específico	


Doctor	en	Biología.	Más	de	
20	años	de	experiencia	
docente	e	investigadora	


Rhein-Waal	University	of	
Applied	Sciences	 Alemania	 Rhein-Waal	


Área	de	prácticas:	recursos	
marinos,	bioeconomía	y	
bioingeniería.	Requisito	de	
idioma:	inglés	nivel	B2.			


Laboratorios	
Doctor	en	Biología.	Más	de	
20	años	de	experiencia	
docente	e	investigadora	


State	University	of	New	
York	at	Cobleskill	


Estados	Unidos	de	
América	 Nueva	York	 Área	de	prácticas:		acuicultura	 Laboratorios	


Acuaponia	 Licenciado	en	Acuicultura	


The	Scottish	Association	
for	Marine	Science	-	
Scottish	Marine	Institute	


Reino	Unido	 Argyll	


Área	de	prácticas:	
biotecnología	marina	
(productos	naturales,	
bioremediación	y	bioenergía)	
y	economía	azul.	Requisito	de	
idioma:	inglés	nivel	B1	


Embarcaciones		
Laboratorios	
Acuarios	y	tanques	de	
experimentación	
Equipamiento	oceanográfico		
Software	específico	


Doctora	en	Ficología	
molecular.	Más	de	10	años	
de	experiencia	
investigadora.		
	
Doctor	en	Ecología	Marina.	
Más	de	10	años	de	
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NOMBRE	CENTRO	 PAIS	 CIUDAD	 ACTIVIDADES	TEMÁTICAS**	 MEDIOS	DISPONIBLES	 PERFIL	TUTORES***	


experiencia	investigadora	
en	acuicultura.		
	
Doctora	en	entomología	
agrícola.	Más	de	20	años	
de	experiencia	
investigadora	y	docente.	


Universidad	Autónoma	
de	Baja	California	 México	 Baja	California	


Área	de	prácticas.	
Biotecnología	integral	
(Acuicultura).	Facultad	de	
Ciencias.		Requisito	de	idioma:	
ninguno.	


Embarcaciones		
Laboratorios	
Acuarios	y	tanques	de	
experimentación	
Equipamiento	oceanográfico		
Software	específico	


Doctor	en	Biotecnología	
Marina.	Más	de	10	años	de	
experiencia	investigadora	y	
docente.		


Universidad	Católica	de	
Temuco	 Chile	 Temuco	


Área	de	prácticas:		Nutrición	y	
fisiología	de	peces,	
biotecnología	acuícola	y	
fisiología	de	la	reproducción	
animal.	Requisito	de	idioma:	
ninguno.	


Embarcación	
Laboratorios		
Equipamiento	oceanográfico		
Software	específico	Planta	piloto	de	
alimentos	y	unidad	de	estanques	
experimentales	


Doctor	en	Biología	celular.	
Con	más	de	15	años	de	
experiencia	docente	e	
investigadora.		
	
Doctor	en	Ciencias	del	Mar	
e	Ingeniero	en	Acuicultura.	
Con	más	de	20	años	de	
experiencia	docente	e	
investigadora.		
	
Doctor	en	Biociencias	
Acuáticas.	Con	más	de	10	
años	de	experiencia	
docente	e	investigadora.	
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NOMBRE	CENTRO	 PAIS	 CIUDAD	 ACTIVIDADES	TEMÁTICAS**	 MEDIOS	DISPONIBLES	 PERFIL	TUTORES***	


Universidad	Católica	del	
Norte	 Chile	 Antofagasta	


Áreas	de	prácticas:	
citogenética	aplicada	a	
organismos	marinos.	Facultad	
de	Ciencias	del	Mar.	Requisito	
de	idioma:	ninguno.	


Embarcaciones		
Laboratorios	de	Genética	altamente	
especializados	
Acuarios	y	tanques	de	
experimentación	
Equipamiento	oceanográfico		
Software	específico	


Doctora	en	Agricultura	con	
especialidad	en	genética.	
Más	de	25	años	de	
experiencia	docente	e	
investigadora.	


Universidade	Católica	
Portuguesa	 Portugal	 Oporto	


Área	de	prácticas:	
biotecnología	alimentaria	
(probióticos	y	prebioticos	
marinos).	Centre	for	
biotecnology	and	fine	
Chemistry	


Laboratorios	de	biología	molecular	y	
cultivos	celulares.		


Doctora	en	Biotecnología.	
Más	de	10	años	de	
experiencia	investigadora	y	
docente	


Universidade	de	Aveiro	 Portugal	 Aveiro	


Área	de	prácticas:	
biotecnología	marina	y	
acuicultura.	Requisito	de	
idioma:	portugués	nivel	B1/	
inglés	nivel	B1	


Embarcaciones		
Laboratorios	
Acuarios	y	tanques	de	
experimentación	
Equipamiento	oceanográfico		
Software	específico	


Doctora	en	Biología.	
Experiencia	de	más	de	10	
años	en	investigación	y	
docencia.		


Universidade	do	Vale	do	
Itajaí	(UNIVALI)	 Brasil	 Itajaí	


Área	de	prácticas:	
biotecnología	aplicada	y	
bioinformática.	Requisitos	de	
idioma:	portugués	nivel	
B1/inglés	nivel	B1.	


Laboratorios		
Acuarios	y	tanques	de	
experimentación	
Equipamiento	oceanográfico		
Softwares	específicos	


Doctor	en	genética.	Más	
de	15	años	de	experiencia	
docente	e	investigadora	
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NOMBRE	CENTRO	 PAIS	 CIUDAD	 ACTIVIDADES	TEMÁTICAS**	 MEDIOS	DISPONIBLES	 PERFIL	TUTORES***	


Università	degli	Studi	di	
Cagliari	 Italia	 Cagliari	


Área	de	prácticas:	biología	
marina	y	bio-ecología	marina,	
química	ambiental.	Requisito	
de	idioma:	inglés	nivel	B1	


Embarcaciones		
Laboratorios	
Equipamiento	oceanográfico		
Software	específico	


Doctor	en	Bioquímica	
comparada	de	los	
ecosistemas.	Más	de	15	
años	de	experiencia	en	
docencia	e	investigación	


Université	de	La	
Rochelle	 Francia	 La	Rochelle	


Áreas	de	prácticas:	ensayos	
de	actividad	en	biotecnología	
marina.	Requisito	de	idioma:	
francés	nivel	B1/inglés	nivel	
B1	


	
Embarcaciones		
Laboratorios		
Acuarios	y	tanques		
Equipamiento	oceanográfico		
Softwares	específicos	


Doctora	en	Bioquímica.	
Experiencia	de	más	de	10	
años	en	investigación	en	
aplicaciones	biomédicas	de	
moléculas	de	origen	
marino. 	


University	of	Namur	
FUNDP	 Bélgica	 Namur	


Área	de	prácticas:	
biotecnología	marina	
(ecotoxicología	marina,	
epigenética,	proteómica)	


Laboratorios	
Doctor	en	Biología.	Más	de	
7	años	de	experiencia	
docente	e	investigadora.		


University	of	Stavanger	 Noruega	 Stavanger	


Área	de	prácticas:	química	
ambiental,	y	biotecnología	
marina.	Requisito	de	idioma:	
inglés	nivel	B2	


Laboratorios		
Acuarios	y	tanques	de	
experimentación	
Equipamiento	oceanográfico		
Softwares	específicos	


Doctor	en	Limnología.	
Más	de	10	años	de	
experiencia	docente.	Más	
de	15	años	de	experiencia	
investigadora	
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NOMBRE	CENTRO	 PAIS	 CIUDAD	 ACTIVIDADES	TEMÁTICAS**	 MEDIOS	DISPONIBLES	 PERFIL	TUTORES***	


Wageningen	University		 Holanda	 Wageningen	


Área	de	prácticas:	
biotecnología	marina	
(fármacos	de	origen	marino,	
bioinformática,	acuicultura	y	
bioprocesos).	Ofrece	
programas	en	inglés.	
Requisito	de	idioma:	inglés	
nivel	B2	


Embarcaciones		
Laboratorios		
Acuarios	y	tanques	
Biorreactores;	
AlgaePARC	
Equipamiento	oceanográfico		
Softwares	específicos	


Doctor	en	Biología	
Molecular.	Más	de	20	años	
de	experiencia	
investigadora	y	docente.		
	
Doctor	en	Ciencias	del	Mar	
con	la	especialidad	en	
Acuicultura.	Más	de	30	
años	de	experiencia	
docente	e	investigadora.			


Tokyo	University	of	
Agriculture	and	
Technology	


Japón	 Tokio	


Área	de	prácticas:	
biotecnología	marina	
(ingeniería	metabólica	de	las	
microalgas)	


Laboratorios	
Doctor	en	Ingeniería.	Más	
de	20	años	de	experiencia	
docente	e	investigadora	


**Sujeto	a	posibles	cambios	según la disponibilidad de la empresa/entidad. 	
**Sujeto	a	posibles	cambios	según los proyectos que tengan vigentes las empresas/entidades. 	
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7.1.4.	DESCRIPCIÓN	DEL	EQUIPAMIENTO	E	INSTALACIONES	TECNOLÓGICAS	


	


El	edificio	de	“Santa	Úrsula”	sede	de	la	Facultad	de	Veterinaria	y	Ciencias	Experimentales	de	la	
Universidad	Católica	de	Valencia	San	Vicente	Mártir	en	la	actualidad	dispone	de:	


• Dos	aulas	de	 informática	(INF1	e	 INF2)	con	capacidad	y	conexión	a	red	para	35	y	45	
ordenadores	PC	respectivamente.	


• 25	ordenadores	portátiles	que	se	prestan	en	la	biblioteca	mediante	la	presentación	del	
carné	de	la	universidad	y	por	un	tiempo	máximo	de	4	horas	para	que	pueda	haber	una	
rotación	de	los	mismos.	A	este	respecto,	hay	que	señalar	que	el	Campus	de	Santa	Úrsula	
dispone	de	tecnología	wi-fi	para	internet	inalámbrico.	


• Intranet	 (red	 de	 internet	 de	 acceso	 sólo	 a	 personal	 vinculado	 a	 la	UCV).	 La	 intranet	
permite	 una	 comunicación	 mucho	 más	 interactiva	 con	 el	 alumno.	 Los	 profesores	 y	
alumnos	utilizarán	este	medio	poner	y	consultar	las	calificaciones,	consultar	sus	datos	
personales,	los	horarios	docentes,	las	fechas	de	exámenes	entre	otros.	De	este	modo	la	
comunicación	 entre	 el	 profesor	 y	 el	 alumno	 se	 extiende	 más	 allá	 de	 la	 mera	
presencialidad,	posibilitando	una	comunicación	más	efectiva	y	continuada,	así	como	un	
mejor	seguimiento	de	su	formación.	


• Plataforma	docente	de	 la	UCV	 (Campus	Virtual	UCVnet):	 	 herramienta	docente	que	
sirve	de	apoyo	a	la	docencia	presencial.	La	Plataforma	Docencia	es	un	entorno	virtual	
para	realizar	enseñanza	y	aprendizaje	en	la	UCV.	Se	trata	del	aula	virtual	que	refleja	el	
aula	 real	 en	 un	 espacio	 no	 presencial	 y	 que	mantiene	 un	 espacio	 de	 información	 y	
comunicación	permanente	entre	el	alumnado	y	profesorado,	más	allá	de	los	tiempos	de	
clase	y	tutorías	presenciales.	En	esta	plataforma	tienen	acceso	todos	los	integrantes	de	
las	titulaciones	oficiales	y	títulos	propios	de	la	UCV.	


Gracias	 a	 esta	 plataforma	 la	 docencia	 en	 la	UCV	 permite	 generar:	 debates	 virtuales,	
lecciones	 por	 videoconferencia,	 entrega	 de	 tareas	 individuales	 y	 grupales,	 talleres	 y	
seminarios	online,	lecciones	guiadas	paso	a	paso,	etc.		


	
• MiUCV:	 es	 la	 app	 de	 la	Universidad	 Católica	 de	Valencia,	 que	 permite	 acceder	 a	 los	


principales	servicios	de	la	universidad	desde	el	móvil.		


§ MiCalendario	 es	 una	 potente	 agenda	 digital	 personalizada	 donde	 se	 pueden	
consultar	las	fechas	de	interés.	Incluye	también	la	información	de	los	horarios,	sedes	
y	aulas	para	las	clases.	


§ MiSocial	es	la	sección	de	mensajería	que	conecta	a	los	alumnos	con	sus	compañeros	
y	a	los	profesores	con	sus	alumnos,	a	través	de	conversaciones	seguras,	privadas,	
individuales	o	en	grupo.		


§ MiCampus	es	la	plataforma	de	la	UCV	adaptada	al	móvil.	Esta	sección	permite	crear,	
responder	y	consultar	las	tutorías	virtuales,	facilitando	el	aprendizaje	de	los	alumnos	
y	el	trabajo	de	los	profesores.	


§ MiIntranet	 permite	 consultar	 la	 información	 de	 interés	 de	 la	 comunidad	
universitaria:	datos	personales,	horarios	de	clase	y	de	atención	al	alumno,	notas,	
etc.	


Por	otra	parte,	todos	los	despachos	y	zonas	comunes	cuentan	con	tomas	de	corriente	y	de	red	
perfectamente	 identificadas	 y	 etiquetadas,	 para	 conectar	 los	 diferentes	 equipos	 instalados	
(ordenadores,	impresoras	en	red,	máquinas	de	reprografía,	etc.).		
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Asimismo,	 todas	 las	 aulas	 docentes	 están	 dotadas,	 además	 de	 las	 pizarras	 tradicionales,	 de	
pantallas	 de	proyección	 y	 cañones	 conectados	 a	 un	ordenador	para	 la	 exposición	de	 textos,	
gráficos,	etc.	
	
Por	último,	citar	que,	dentro	de	las	telecomunicaciones,	el	edificio	tiene	instalada	una	central	
telefónica	digital	mediante	la	cual	se	tienen	cubiertas	las	necesidades	de	comunicación	tanto	al	
exterior	como	entre	los	diferentes	centros	o	campus.	
	
Finalmente,	todo	el	personal	de	la	Universidad	puede	beneficiarse	de	unos	Servicios	generales	
de	 la	Universidad.	Y,	 los	estudiantes	en	particular,	de	unos	Servicios	dirigidos	al	alumno	tal	y	
como	se	detalla	a	continuación:	
		


7.1.5.	SERVICIOS	GENERALES	DE	LA	UNIVERSIDAD	


Reprografía:	 El	 servicio	 de	 reprografía,	 equipado	 con	 alta	 tecnología,	 ofrece	 a	 la	 comunidad	
universitaria	 la	 posibilidad	 de	 confeccionar	 programas,	 guías	 y	 apuntes	 elaborados	 por	 los	
profesores	y	departamentos	y	su	distribución	rápida	y	ágil	a	los	alumnos.		


	


Servicio	de	Actividades	Físico	Deportivas	(SAFD):	


El	 Servicio	 de	 Actividad	 Física	 y	 Deportiva	 (SAFD)	 dependiente	 del	 Vicerrectorado	 con	
competencias	en	materia	de	Deporte,	se	encarga	de	dirigir,	fomentar	y	facilitar	la	práctica	de	
actividad	 física	 y	 deportiva	 a	 todos	 los	 miembros	 de	 la	 comunidad	 universitaria:	 alumnos,	
personal	 de	 administración	 y	 servicios,	 personal	 docente	 investigador	 y	 miembros	 de	 la	
asociación	de	antiguos	alumnos,	así	como	colectivos	específicos	que	pudieran	ser	de	especial	
interés	 para	 la	 Universidad.	 Este	 cometido,	 lo	 desarrolla	 a	 través	 de	 escuelas,	 actividades,	
eventos,	cursos	de	formación	complementaria,	programas	deportivos	de	integración,	atención	
al	deportista	de	alto	nivel	y	competiciones	deportivas	que	tratan	de	cubrir	 las	necesidades	y	
expectativas	de	los	usuarios,	mediante	la	atención	de	los	diferentes	itinerarios	deportivos.	


El	 SAFD	 tiene	 su	 ubicación	 principal	 en	 la	 sede	 de	 Torrent	 -	 La	 Inmaculada	 y	 su	 gestión	 es	
desarrollada	por	el	director	del	servicio,	los	coordinadores	técnicos	y	los	técnicos	especializados	
en	cada	una	de	las	áreas	que	componen	el	departamento.	


Los	servicios	que	oferta	son	los	siguientes:	


• Servicio	 de	 escuelas	 deportivas:	 desarrolla	 actividades	 deportivas	monitorizadas	 por	 un	
profesional	 y	 con	 el	 material,	 los	 equipamientos	 y	 las	 instalaciones	 adecuadas	 para	 su	
desarrollo.	Su	objetivo	es	formativo	y	de	fomento	de	los	hábitos	saludables	asociados	a	la	
actividad	 física.	 La	 oferta	 plantea	 modalidades	 novedosas	 para	 el	 aprendizaje	 o	
perfeccionamiento	de	diferentes	modalidades	deportivas.	


• Servicio	de	actividades	deportivas:	oferta	deportiva	dirigida	por	monitores	profesionales	
para	 actividades	 de	 sala	 y	 al	 aire	 libre,	 con	 el	 objetivo	 de	 facilitar	 la	 actividad	 física	 y	 la	
práctica	 deportiva,	 tanto	 de	 forma	 habitual	 como	 esporádica.	 Con	 ellas	 se	 pretende	
fomentar	hábitos	de	vida	saludables	adaptándolas	a	los	diferentes	niveles	y	necesidades	del	
usuario.	Además,	trata	de	facilitar	 la	práctica	deportiva	acercándola	al	 lugar	de	trabajo	o	
estudios.	


• Servicio	de	programas	deportivos:	a	través	del	deporte	como	herramienta	de	integración	e	
inclusión	desarrollamos	sesiones	dirigidas	a	colectivos	con	necesidades	específicas	de	apoyo	
educativo	y/o	en	situación	de	riesgo	y	exclusión,	programas	de	salud	orientados	a	personas	
con	sobrepeso	y	colectivos	de	personas	mayores.	
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• Sección	deportiva	UCV:	promoción	de	la	actividad	física	y	deportiva	más	allá	de	un	contexto	
exclusivamente	universitario,	a	través	del	ámbito	federativo.		


• Servicio	 de	 actividades	 deportivas	 infantiles:	 con	 carácter	 lúdico	 y	 formativo,	 están	
especialmente	dirigidas	a	niñas	y	niños	en	edad	escolar	de	familias	de	nuestra	comunidad	
universitaria,	alumnos	de	Colegios	Diocesanos	y	del	entorno	social	de	nuestros	campus.	Las	
actividades	están	monitorizadas	y	se	basan	fundamentalmente	en	una	oferta	de:	escuelas	
deportivas,	 escuelas	 vacacionales,	 sección	 deportiva	 federada,	 eventos	 y	 jornadas	
deportivas	familiares.	


• Servicio	 de	 formación	 deportiva:	 La	 necesidad	 de	 adquirir	 nuevos	 conocimientos	 de	
carácter	deportivo	ha	sido	una	demanda	constante	en	nuestra	comunidad	universitaria	y	la	
base	 para	 el	 desarrollo	 de	 este	 servicio.	 Estos	 aprendizajes	 son	 un	 complemento	 a	 la	
formación	académica	y	están	orientados	a	la	preparación	de	la	Comunidad	Universitaria	en	
su	vida	laboral	y	en	su	formación	integral.		


• Servicio	de	eventos	deportivos:	la	apuesta	por	la	innovación	y	la	búsqueda	de	una	oferta	
atractiva	para	nuestra	comunidad	universitaria	y	entorno	social	que	 rodea	 los	diferentes	
campus,	nos	lleva	a	proponer	actividades	deportivas	esporádicas	destinadas	a	satisfacer	las	
necesidades	de	ocio	y	tiempo	libre	de	los	usuarios.		


• Servicio	de	competición:	


§ Competición	Oficial:	


ü CAMPEONATO	 AUTONÓMICO	 DE	 DEPORTE	 UNIVERSITARIO	 (CADU)	 –	 DEPORTES	
COLECTIVOS	 E	 INDIVIDUALES:	 los	 usuarios	 representan	 a	 la	 universidad	 en	 una	
competición	oficial.	


ü CAMPEONATOS	DE	ESPAÑA	UNIVERSITARIOS	(CEU.):	los	usuarios	representan	a	la	
universidad	en	una	competición	oficial.	


§ Competiciones	 Internas:	 planteadas	 desde	 una	 perspectiva	 lúdica	 y	 de	 fomento	 de	 la	
actividad	física	y	deportiva,	para	todos	los	miembros	de	nuestra	comunidad	universitaria.	


• 					Servicio	de	Ayuda	al	Fomento	del	Deporte	Universitario	(P.A.D.E.)	


§ Programa	de	Ayuda	al	Deportista	Universitario	(PADU):	ayudas	económicas	con	las	que	
la	 universidad	 trata	 de	 fomentar	 la	 participación	 y	 los	 resultados	 obtenidos	 por	 los	
alumnos	en	las	diferentes	competiciones	oficiales	en	la	que	representan	a	la	UCV.	


§ Programa	 de	 Ayuda	 al	 Deportista	 de	 Élite	 (PADE):	 destinado	 a	 apoyar	 al	 alumno	
facilitando	la	conciliación	de	su	vida	deportiva	y	académica.	Por	ello,	desde	la	Universidad,	
asesoramos	 y	 ayudamos	 a	 los	 deportistas	 de	 alto	 nivel	 en	 cuestiones	 tales	 como	 la	
tutorización	 académica,	 la	 gestión	 de	 cambios	 de	 horario,	 la	 adaptación	 de	 fechas	 de	
exámenes	o	el	acceso	a	las	clínicas	universitarias	UCV.	


	


Centro	de	Cálculo	


El	Servicio	de	Informática	se	encarga	de	desarrollar,	mantener	y	gestionar	las	aplicaciones	de	
carácter	 general	 y	 los	 recursos	 informáticos	 del	 resto	 de	 Unidades	 y	 Departamentos	 de	 la	
Universidad	Católica	de	Valencia,	tanto	en	lo	que	se	refiere	a	software	(aplicativos	específicos	
económicos,	académicos,	de	personal,	investigación,	ordenación	docente,	y	otros	varios),	como	
en	hardware	(equipos	ofimáticos,	servidores	Red	Local,	servidores	de	Datos,	mantenimiento	de	
Sistemas).	También	se	encarga	de	la	estructura	y	servicios	de	Red	(correo	electrónico,	servidores	
Web	universitarios,	Atención	Usuarios,	etc.).	
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Secretaría:	 La	 secretaría	 de	 la	 Universidad	 Católica	 de	 Valencia	 tiene	 como	 labor	 principal	
custodiar	los	expedientes	de	los	alumnos.	Además,	tramita	la	matriculación	de	los	alumnos,	las	
convalidaciones	y	adaptaciones	académicas,	los	títulos	oficiales,	las	solicitudes	de	los	diferentes	
tipos	de	becas	y	los	certificados	de	expedientes	académicos.	Actualmente,	la	secretaría	virtual	
favorece	 la	 posibilidad	 de	 realizar	 numerosas	 gestiones,	 de	 forma	 ágil	 y	 cómoda,	 desde	 la	
“intranet”	del	alumno.		


Administración:	El	servicio	de	administración	se	ocupa	de	la	gestión	y	tramitación	económica	
diaria	 en	 la	 Universidad.	 Entre	 sus	 funciones	 destaca	 el	 control	 y	 gestión	 presupuestario,	
contabilidad	y	gestión	de	personal.		


Gabinete	médico:	 La	Universidad	Católica	 de	Valencia	 dispone	de	 un	 gabinete	médico	 que	
atiende	 las	 diversas	 circunstancias	 que	 puedan	 suceder	 en	 el	 campus.	 También	 ofrece	
información	básica	sanitaria	a	la	comunidad	universitaria	y	colabora	en	las	diferentes	actividades	
en	las	que	se	requiere	la	presencia	de	un	profesional	médico,	como	son	las	pruebas	de	educación	
física	o	la	colaboración	con	el	Servicio	de	Transfusión	de	la	Generalitat	Valencia	cuando	desplaza	
su	 unidad	móvil	 para	 la	 extracción	 de	 sangre.	 Cuenta	 con	 los	 siguientes	 servicios:	medicina	
general,	enfermería,	primeros	auxilios,	fisioterapia	y	rehabilitación.	


Escuela	de	Voluntariado	y	Acción	Social:	Acción	Social	y	la	Escuela	de	Voluntariado	ofrecen	a	la	
comunidad	universitaria	 la	oportunidad	de	enriquecerse	a	nivel	humano,	colaborando	en	 los	
distintos	programas	de	ayuda	y	servicio,	en	favor	de	personas	en	situación	de	vulnerabilidad.	De	
este	modo	el	estudiante	tiene	la	posibilidad	de	aproximarse	a	los	colectivos	más	desfavorecidos,	
con	el	propósito	de	ayudar	a	los	que	más	lo	necesitan.	Los	ámbitos	de	actuación	del	voluntariado	
son	 especialmente:	 hospitalario,	 personas	 con	 discapacidad,	 menores,	 personas	 mayores,	
personas	 en	 riesgo	 de	 exclusión	 social,	 así	 como	 voluntariado	 medioambiental	 y	 cultural.		
Actualmente	 existen	 cuatro	 tipos	 de	 programas:	 Voluntariado	 Local,	 Jornadas	 puntuales	 de	
Voluntariado,	Verano	Solidario	y	Misión	Internacional.	


Coro	Universitario:	El	“Cor	Universitari	de	la	Universidad	Católica	de	Valencia”,	con	más	de	diez	
años	de	actividad,	está	formado	por	jóvenes	universitarios	y	profesores,	muchos	de	ellos	ligados	
a	la	diplomatura	de	Maestro	especialista	en	Educación	Musical.	Está	animado	y	dirigido	por	Juan	
Montesinos,	 profesor	 de	 Educación	 Musical,	 con	 gran	 experiencia	 en	 la	 dirección	 coral	 y	
orquestal	y	compositor	de	numerosas	obras	musicales.	El	“Cor	Universitari	UCV”	ha	actuado	en	
numerosas	ocasiones	en	galas	benéficas	y	solidarias;	así,	ha	realizado	giras	por	la	Comunidad	
Valenciana,	resto	de	España	y	Europa.	Destacan	los	conciertos	ofrecidos	en	el	País	Vasco,	Galicia,	
Extremadura	o	Austria.	Recientemente,	celebró	su	décimo	aniversario	en	el	Palau	de	la	Música	
de	Valencia	donde	reunió	a	los	integrantes	de	las	promociones	anteriores.	Desde	1994	el	“Grup	
Orquestral	de	la	UCV”	acompaña	al	Coro	en	sus	conciertos.		


			


7.1.5.1.	SERVICIOS	DIRIGIDOS	AL	ALUMNO		


Servicio	de	Orientación	al	alumnado:	servicio	gratuito	de	la	Universidad	Católica	de	Valencia	
preocupado	por	la	formación	integral	de	la	persona.	Su	objetivo	principal	es	orientar	y	asesorar	
a	todos	los	miembros	de	la	Comunidad	Universitaria.	Su	equipo	está	formado	por	pedagogos	y	
psicólogos	distribuidos	en	cada	una	de	las	sedes	que	forman	la	UCV	y	tienen	como	fin	orientar	
al	alumno	en	el	momento	de	ingreso	y	adaptación	a	los	métodos	de	enseñanza	en	la	universidad	
y	en	la	superación	de	problemas,	dificultades	y	obstáculos	que	se	presenten	durante	el	inicio	y	
desarrollo	de	los	estudios	universitarios.	Asimismo,	el	Servicio	de	Orientación	ejerce	de	guía	en	
la	fase	de	inserción	del	alumno	al	mundo	laboral.	De	este	modo,	la	labor	desempeñada	por	el	
Servicio	 de	 Orientación	 está	 enmarcada	 en	 tres	 grandes	 áreas	 (personal,	 pedagógica	 y	
profesional)	 las	 cuales	pueden	 ser	 atendidas	de	manera	 individual	 y/o	 grupal,	 por	medio	de	
talleres.	


cs
v:


 2
74


17
16


45
40


89
92


98
71


05
18


8







	


Defensor	 universitario:	 figura	 cuya	 función	 es	 proteger	 los	 derechos	 y	 escucha	 las	 quejas	 y	
necesidades,	informativas	o	estructurales,	de	los	alumnos.	Actúa	como	mediadora	en	aquellos	
conflictos	en	los	que	se	solicita	su	intervención.	


Servicio	 de	 Becas	 y	 Ayudas	 al	 estudiante:	 La	 Universidad	 ofrece	 un	 servicio	 de	 becas	 que	
asesora	 en	 las	 peticiones	 de	 becas	 oficiales.	 Los	 alumnos	 pueden	 acceder	 a	 las	 becas	 del	
Ministerio	de	Educación.	Además,	la	Universidad	Católica	dispone	de	un	sistema	de	becas	propio	
que	permite	a	los	alumnos	solicitar	diversos	tipos	de	beca,	que	tras	un	proceso	de	baremación	
académica	y	económica	posibilita	su	obtención.	Igualmente,	se	ofrece	la	posibilidad	de	disfrutar	
becas	de	colaboración	en	diferentes	servicios	de	la	Universidad	(biblioteca,	prácticas,	relaciones	
internacionales	y	tiempo	libre).	


Área	de	prácticas	y	empleo:	La	comisión	de	prácticas	es	el	órgano	de	gestión	que	agrupa	a	todas	
las	titulaciones	en	cuyo	plan	de	estudios	se	imparte	la	materia	de	Prácticas	Externas.	Contiene	
las	 siguientes	 subáreas:	 Bolsa	 de	 Trabajo;	 Emprendimiento;	 Empleabilidad;	 Prácticas	 en	
empresa;	Observatorio	de	Empleo.	


Portal	 de	 empleabilidad:	 Gestionado	 desde	 el	 Área	 de	 Prácticas	 y	 Empleo,	 la	 Universidad	
Católica	de	Valencia	San	Vicente	Mártir	pone	a	 la	disposición	de	 los	ALUMNI	de	 la	UCV	este	
servicio	 para	 facilitarles	 el	 acceso	 al	 mercado	 laboral.	 Desde	 el	 portal	 de	 empleabilidad	 se	
pueden	ver	ofertas	de	trabajo	publicadas	por	las	empresas,	gestionar	las	prácticas	curriculares,	
acceder	 a	 ofertas	 de	 prácticas	 extracurriculares	 así	 como	 conocer	 los	 eventos	 y	 actividades	
organizadas	desde	el	 área	de	Prácticas	 y	 Empleo,	 como	 los	 Foros	de	Empleo,	 actividades	de	
formación	para	la	empleabilidad	y	el	emprendimiento.			


Alumni	 UCV:	 es	 el	 servicio	 de	 antiguos	 alumnos	 de	 la	 Universidad	 Católica	 de	 Valencia	 San	
Vicente	Mártir.		


	


7.1.6.	OBSERVACIÓN	DE	LOS	CRITERIOS	DE	ACCESIBILIDAD	UNIVERSAL	Y	DISEÑO	PARA	
TODOS	


El	edificio	de	Sta.	Úrsula	cuenta	con	todas	las	garantías	de	accesibilidad	universal	y	diseño	para	
todos,	previstas	en	la	legislación	vigente:	


- Todas	las	puertas,	tanto	de	acceso	al	edificio	como	interiores,	y	dependencias	de	paso,	
cumplen	con	el	ancho	especial	para	el	acceso	de	personas	con	movilidad	reducida	(silla	
de	ruedas).	


- En	todos	los	accesos	de	entrada	al	edificio	hay	rampas	para	salvar	los	desniveles.	


- En	 todos	 los	 aseos	 hay	 una	 dependencia	 específica	 para	 personas	 con	 silla	 de	 ruedas	
(ancho	de	puerta,	asas,	etc.).	


- Se	puede	acceder	a	todas	las	plantas	del	edificio	mediante	ascensores	cuyas	dimensiones,	
disposición	y	tipo	de	elementos	de	control,	características	de	los	sistemas	de	información	
y	comunicación,	permite	su	utilización	a	las	personas	con	cualquier	tipo	de	discapacidad.	


- Las	 características	 del	 mobiliario	 fijo,	 así	 como	 los	 elementos	 de	 información	 y	
comunicación	permiten	su	uso	a	personas	con	diferentes	discapacidades	


- La	disposición	del	mobiliario	 tiene	en	cuenta	 la	utilización	 segura	e	 independiente	por	
parte	de	las	personas	con	discapacidad,	especialmente	la	discapacidad	visual.		


- Frente	a	los	elementos	de	uso	se	disponen	los	espacios	libres	necesarios	que	permiten	el	
acceso	a	los	usuarios	en	silla	de	ruedas.	
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- El	 edificio	 cumple	 con	 medidas	 de	 seguridad	 en	 caso	 de	 incendio,	 que	 posibilitan	 la	
detección	y			transmisión	óptica	y	acústica	de	la	alarma	a	los	ocupantes,	de	forma	que	se	
facilite	su	percepción	por	personas	con	diferentes	discapacidades,	así	como	la	evacuación	
segura	de	dichas	personas.		


	


Asimismo,	 la	 Universidad	 cuenta	 con	 ayudas	 y	 equipos	 especiales	 para	 los	 alumnos	 con	
discapacidad	 como	 es	 la	 Unidad	 de	 Sistemas	 Alternativos	 y	 Aumentativos	 de	 Comunicación	
(SAC).		


																																		


7.1.7.	MECANISMOS	PREVISTOS	PARA	LA	REVISIÓN,	MANTENIMIENTO	Y	ACTUALIZACIÓN	DE	
LOS	RECURSOS	


Los	principales	responsables	de	la	revisión,	mantenimiento	y	actualización	de	los	recursos	de	la	
UVC	son:	


• El	Servicio	de	Patrimonio:	 como	 responsable	principal	 de	 la	 gestión	del	 patrimonio	de	 la	
universidad.	


• El	Servicio	de	Estadística	(INCIS):	entre	sus	funciones	está	trabajar	en	colaboración	con	el	
Centro	de	Cálculo	para	la	actualización	e	innovación	de	las	nuevas	tecnologías	aplicadas	a	la	
formación;	 y	 resumir	 la	 información	 necesaria	 para	 el	 buen	 funcionamiento	 de	 la	
universidad:	encuestas,	alumnado,	profesorado,	control	de	calidad,	etc.		


• El	 Servicio	 de	 Mantenimiento:	 ocupado	 de	 las	 tareas	 de	 mantenimiento	 general	 de	 las	
instalaciones.	El	mantenimiento	de	las	instalaciones	que	la	Universidad	tiene	a	lo	largo	de	los	
diferentes	 campus	 o	 sedes,	 cuenta	 con	 un	 Plan	 Preventivo	 o	Mantenimiento	 preventivo,	
destinado	 a	 evitar	 que	 aparezcan	 las	 averías,	 anomalías	 o	 interferencias	 en	 el	 normal	
desarrollo	de	las	actividades	de	los	centros,	y	el	Plan	Correctivo	de	Contingencias,	destinado	
a	la	resolución	de	las	averías	o	incidencias	que	se	presentan.	


Plan	Preventivo.	


Como	 se	 ha	 indicado	 anteriormente,	 dentro	 de	 la	 planificación	 preventiva	 en	 el	
mantenimiento	 de	 las	 instalaciones	 de	 los	 edificios,	 la	 Universidad	 acomete	 las	 tareas	
conducentes	a	preservar	en	perfecto	estado	de	funcionamiento	todas	aquellas	instalaciones,	
servicios	 o	 sistemas	 necesarios	 para	 el	 normal	 funcionamiento	 de	 la	 actividad	 docente	 e	
investigadora	en	todos	nuestros	centros.	Para	ello	cuenta	por	un	lado	con	el	personal	propio	
que	 describimos	 posteriormente	 con	 más	 detalle,	 y	 por	 otro	 lado	 contamos	 con	 la	
colaboración	de	una	serie	de	empresas	subcontratadas	que	se	encargan	de	realizar	tareas	
más	 especializadas,	 alguna	 de	 las	 cuales	 es	 necesario	 realizar	 de	 forma	 periódica	 en	
cumplimiento	 de	 la	 normativa	 vigente	 de	 aplicación	 para	 la	 Universidad,	 como	 local	 de	
pública	concurrencia	que	es.	Como	hemos	 indicado	estas	empresas	cuentan	con	personal	
especializado	 para	 la	 realización	 de	 los	 mantenimientos	 o	 pruebas	 periódicas	 que	 las	
diferentes	instalaciones	que	forman	parte	de	los	edificios,	están	obligadas	a	cumplir,	como	
es	el	caso	de	los	mantenimientos	eléctricos	en	locales	de	pública	concurrencia	que	se	realizan	
cada	tres	meses,	servicio	que	presta	la	empresa	Afianza,	el	mantenimiento	de	los	sistemas	
de	protección	contra	incendios	que	se	revisan	anualmente	tanto	los	extintores,	como	bocas	
de	 incendio,	 centralitas	 de	 incendio,	 etc.,	 servicio	 que	 presta	 la	 empresa	 Cuenfa,	 o	 las	
inspecciones	 mensuales	 de	 los	 aparatos	 elevadores	 que	 llevan	 a	 cabo	 las	 empresas	
ThyssenKrupp,	Orono	y	Asmen,	las	anuales	de	los	centros	de	transformación	en	los	edificios	
en	 los	que	contamos	con	el	 suministro	eléctrico	en	media	 tensión	que	realiza	 la	empresa	
MAT,	o	 los	mantenimientos	higiénicos	en	 los	edificios	que	se	consisten	en	el	 tratamiento	
trimestral	para	la	desinsectación,	desratización	y	desinfección	servicio	que	presta	la	empresa	


cs
v:


 2
74


17
16


45
40


89
92


98
71


05
18


8







CTL,	 las	 revisiones	 semestrales	 de	 los	 sistemas	 de	 climatización	 que	 realiza	 la	 empresa		
Kelman,	etc.	


Siguiendo	con	 la	descripción	de	 trabajos	que	 la	Universidad	Católica	 tiene	externalizados,	
podemos	citar	también	los	trabajos	de	jardinería	que	presta	la	empresa	Ventana	Verde,	los	
trabajos	de	limpieza	realizado	por	Limpiezas	Lafuente,	las	tareas	de	vigilancia	que	presta	la	
empresa	 SGC	 o	 mensajería	 que	 realiza	 la	 empresa	 Mespacket,	 que	 no	 cabe	 duda	 son	
igualmente	imprescindibles	para	el	funcionamiento	diario	de	la	Universidad.	


En	cuanto	al	equipamiento	de	los	edificios	y	su	mantenimiento,	contamos	con	un	sistema	de	
inventariado	 del	 material	 que	 nos	 permite	 tener	 una	 trazabilidad	 del	 mismo	 en	 todo	
momento.	Se	ha	buscado	una	cierta	uniformidad	a	la	hora	de	equipar	las	aulas,	de	manera	
que	como	regla	general	todas	cuentan	con	una	mesa	de	profesor	con	ordenador	integrado	y	
control	 de	 los	medios	 audiovisuales,	 y	mesas	 bipersonales	 para	 los	 alumnos	 con	 su	 silla	
correspondiente.	El	mismo	criterio	se	ha	aplicado	a	los	despachos	del	personal	docente.	Cada	
edificio	además	tiene	una	serie	de	instalaciones	particulares	que	lo	diferencian	del	resto	en	
función	de	las	titulaciones	impartidas,	y	en	todos	ellos	se	lleva	un	control	de	las	mismas	tanto	
en	 lo	 referente	 al	material	 inventariable	 como	 al	material	 fungible.	 La	 aplicación	 de	 este	
procedimiento	se	realiza	periódicamente	especificando	el	material	fungible	que	se	necesita	
reponer	y	anotando	la	previsión	del	material	inventariable.	


Plan	de	Contingencia.	


El	Plan	de	Contingencia	o	Plan	Correctivo,	se	refiere	a	la	actuación	motivada	por	la	aparición	
de	 una	 avería,	 fallo	 o	 anomalía	 en	 alguna	 parte	 de	 las	 instalaciones	 que	 componen	 un	
edificio,	y	que	supone	la	puesta	en	marcha	de	un	protocolo	de	actuación,	a	cargo	del	cual	se	
encuentra	 la	 figura	 del	 Responsable	 de	Mantenimiento	 que	 se	 encargará	 de	 gestionar	 el	
problema	y	darle	solución.	Este	responsable	está	al	frente	de	un	equipo	compuesto	por	cinco	
personas	 con	 la	 formación	 y	 experiencia	 adecuada	 para	 las	 tareas	 que	 desempeñan.	 Sus	
funciones	 van	 desde	 la	 puesta	 a	 punto	 del	 sistema	 de	 videoproyección	 de	 las	 aulas	 a	 la	
reparación	de	averías	eléctricas,	de	fontanería	o	carpintería.		


El	protocolo	que	se	sigue	cuando	aparece	una	avería	comienza	con	la	notificación	de	la	misma	
al	Responsable	de	mantenimiento	por	uno	de	los	dos	cauces	establecidos	en	función	de	una	
primera	evaluación	de	la	avería.	Si	ésta	es	de	importancia	se	contacta	telefónicamente,	de	lo	
contrario	el	aviso	se	realiza	mediante	correo	electrónico	o	a	través	de	la	intranet.	Una	vez	
recibido	el	aviso	el	responsable	de	mantenimiento	se	encarga	de	gestionarlos	de	la	manera	
más	eficiente,	priorizando	en	todo	momento	que	la	actividad	docente	en	las	aulas	no	se	vea	
afectada.	En	caso	de	que	por	 la	naturaleza	de	 la	avería	o	su	alcance,	se	haga	necesaria	 la	
ayuda	 o	 presencia	 de	 las	 empresas	 que	 colaboran	 con	 nosotros	 en	 los	 mantenimientos	
periódicos,	se	recurre	a	ellas,	de	la	misma	forma	que	nuestro	personal	de	mantenimiento	en	
determinados	periodos	del	año,	en	concreto	coincidiendo	con	 los	periodos	no	 lectivos,	se	
encargan	 de	 realizar	 mantenimientos	 preventivos	 en	 las	 instalaciones	 específicamente	
vinculadas	a	 las	 aulas	 (videoproyección,	 carpintería,	 pinturas,	 etc.),	 que	por	 su	ocupación	
durante	los	periodos	lectivos	tienen	menos	posibilidades	de	ser	atendidas.	


	


• El	 Centro	 de	 Cálculo:	 responsable	 del	 mantenimiento,	 revisión	 y	 actualización	 de	 las	
instalaciones	tecnológicas	y	los	servicios	relacionados.	A	continuación,	se	muestra	el	“Plan	
de	Mantenimiento	Informático”:		


El	plan	de	mantenimiento	informático	en	la	Universidad	Católica	de	Valencia	San	Vicente	
Mártir	está	formado	por	el	plan	preventivo	y	el	plan	de	contingencia,	diferenciando	entre	
en	plan	de	mantenimiento	de	hardware	y	plan	de	mantenimiento	de	software.	


Mantenimiento	de	Hardware.	
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Plan	Preventivo.	


El	plan	preventivo	para	el	mantenimiento	del	hardware	se	centra	principalmente	sobre	los	
servidores	 manteniéndolos	 siempre	 con	 las	 últimas	 actualizaciones	 de	 seguridad	
disponibles	 en	 el	 mercado.	 Los	 servidores	 críticos	 dentro	 de	 la	 universidad	 tienen	
redundancia	en	sus	componentes	para	asegurar	que	la	operatividad	sea	del	100%.	Aun	así	
todas	las	semanas	se	revisa	que	los	parámetros	de	funcionalidad	de	sus	componentes	sean	
los	 correctos.	 Todas	 están	 actuaciones	 aseguran	 la	 disponibilidad	 de	 los	 servicios	
informáticos	prestados	por	la	Universidad	tanto	a	sus	alumnos	como	profesores,	entre	ellos	
podemos	 encontrar:	 el	 correo	 electrónico,	 la	 intranet,	 servidor	 de	 dominio,	 servicio	
reprográfico,	disco	virtual,	plataforma	de	tele	formación,	servicios	audiovisuales.	


Respecto	a	los	ordenadores	de	trabajo	y	ordenadores	de	aula	se	tiene	diseñado	un	sistema	
de	imágenes	que	garantiza	la	funcionalidad	de	los	ordenadores	en	más	de	un	90%.	Se	tienen	
ordenadores	de	 reserva	para	garantizar	 la	 sustitución	en	caso	de	no	poderse	arreglar	 la	
avería	en	el	momento.	


La	Universidad	tiene	un	contrato	de	mantenimiento	con	una	empresa	del	sector	para	el	
mantenimiento	de	las	impresoras	y	máquinas	reprográficas	que	hay	en	el	campus.	


En	el	campo	preventivo	de	las	comunicaciones	entre	centros	de	la	universidad,	tenemos	
duplicadas	las	conexiones	entre	los	mismos,	además	de	un	sistema	automático	que	detecta	
si	hay	un	corte	en	una	de	las	vías	de	comunicación	pasando	a	la	vía	que	sigue	operativa	y	
mandando	un	mensaje	al	responsable	de	comunicaciones	de	la	Universidad	para	subsanar	
la	deficiencia	en	la	vía	de	comunicación.	


Plan	Contingencias.	


La	Universidad	dispone	de	12	técnicos	de	mantenimiento	y	apoyo	al	usuario	para	cubrir	el	
mantenimiento	de	equipos	y	servidores.	


Se	procederá	a	la	sustitución	de	las	piezas	dañadas	de	los	servidores	en	un	plazo	no	mayor	
a	48h,	del	mismo	modo	se	arreglará	los	equipos	en	los	puestos	de	trabajo	en	un	plazo	no	
mayor	de	72	h,	si	no	es	posible	se	sustituirá	el	equipo	dañado.	Para	 la	comunicación	de	
averías	se	dispone	de	una	aplicación	informática	dentro	de	la	Intranet	por	la	cual	el	usuario	
puede	 dar	 de	 alta	 cualquier	 tipo	 de	 incidencia	 informática,	 estas	 incidencias	 llegan	 al	
operario	 encargado	 de	 su	 solución	 y	 al	 responsable	 de	 área	 que	 lleva	 el	 seguimiento	
adecuado	de	las	averías,	asegurándose	que	no	superen	los	plazos	establecidos.	


Las	 averías	 en	 impresoras	 y	 máquinas	 reprográficas	 se	 reportan	 a	 la	 empresa	 de	
mantenimiento,	la	cual	se	encarga	de	solucionar	la	avería	y	hacer	un	informe	de	la	misma	
y	sobre	la	solución	de	la	misma.	


Mantenimiento	de	Software.	


Plan	Preventivo.	


Se	realizan	copias	de	seguridad	diarias	de	las	bases	de	datos,	estas	copias	se	realizan	sobre	
diferentes	 servidores	 de	 la	 universidad,	 situados	 en	 edificios	 diferentes.	 También	 se	
realizan	copias	de	estas	bases	de	datos	en	cinta.	Se	realizan	copias	en	cinta	de	todos	los	
discos	virtuales	de	alumnos	y	personal	de	la	universidad.		


La	Universidad	tiene	varios	antivirus	de	servidor	que	se	actualizan	automáticamente	y	a	su	
vez	actualizan	a	 todos	 los	ordenadores	de	 trabajo	y	aulas,	de	esta	manera	el	estado	de	
seguridad	en	prevención	 a	 incidencias	 de	 virus	 en	 elevado.	 También	hay	un	 sistema	de	
cortafuegos	en	servidores	Linux	que	protegen	la	universidad	de	posibles	ataques	externos	
de	Hackers,	etc.		
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Se	realizan	copias	de	seguridad	de	los	programas	comprados	por	la	universidad.	Se	realizan	
coipas	de	seguridad	de	todo	el	software	elaborado	por	el	departamento	de	 informática,	
incluyendo	la	copia	de	los	archivos	de	la	web.	


Plan	Contingencia.	


Se	tiene	probado	un	protocolo	de	recuperación	de	copias	de	seguridad	para	garantizar	la	
recuperación	de	la	información	en	caso	de	pérdida,	tanto	para	las	copias	de	las	bases	de	
datos	como	para	 las	unidades	de	red	de	los	usuarios	(profesores,	personal	no	docente	y	
alumnos).	Existe	un	protocolo	de	actuación	en	caso	de	infección	por	virus	distinguiendo	en	
él	la	manera	de	proceder	dependiendo	de	donde	este	localizada	la	infección.		


En	el	ámbito	de	puesto	de	trabajo	se	restablece	por	medio	de	imágenes	los	equipos	con	el	
sistema	operativo	dañado.	


	


7.1.8.	PREVISIÓN		


La	 titulación	 propuesta,	Máster	 en	 Biotecnología	 Azul	 aplicada	 a	 Salud	 y	 Alimentación	 de	 la	
Universidad	Católica	de	Valencia,	cuenta	con	todos	los	recursos	y	servicios	necesarios	para	el	
desarrollo	de	forma	eficiente	de	dicho	Máster.	No	obstante,	gracias	a	 la	 investigación	que	se	
desarrolla	en	el	seno	de	esta	institución,	sse	prevé	la	adquisición	de	nuevos	materiales	(como	
por	 ejemplo	 nuevos	 equipos	 de	 análisis,	 útiles	 tanto	 para	 la	 investigación	 como	 para	 la	
docencia),	que	permitirán	mejorar	los	recursos	disponibles	hasta	el	momento.	Del	mismo	modo,	
se	seguirán	 implementando	el	número	de	convenios	con	empresas	e	 instituciones	del	 sector	
para	la	realización	de	prácticas	de	manera	que	la	oferta	para	el	alumno	sea	más	amplia.	
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D E P A R T A M E N T O  D E   P A T R I M O N I O                                                                                                             2  


1.1 – INTRODUCCION 


En el año 2003 la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir promueve el proyecto de 


remodelación del Convento de Santa Úrsula, así como su ampliación mediante la construcción de 


un nuevo edificio. Todo el complejo se destina a Centro Docente Universitario. 


 


1.2 - CARACTERISTICAS DEL SOLAR 


El solar y el edificio a remodelar sobre el que se desarrolla el Proyecto se halla situado entre las 


calles Guillén de Castro y Virgen de la Misericordia. Se trata de Suelo Urbano calificado por el PGOU 


como CHP-11 Centro Histórico Protegido y en el entorno BIC de las Torres de Quart. 


Ocupa una superficie de 1.777,61 m² según levantamiento topográfico. 


Su forma es irregular pudiéndose aproximar a un trapecio al que se le ha añadido un pequeño 


rectángulo en su lateral sur, cuyos lados son: 


- NORTE: medianera de 37m aproximadamente con edificio residencial plurifamiliar de 9 alturas 


a la c/ Guillén de Castro y de 5 alturas hacia la c/ Virgen de la Misericordia. 


- SUR: medianera con la Iglesia de Santa Úrsula (12 m aproximadamente), medianera con las 


dependencias protegidas del Convento, que no son objeto de intervención arquitectónica en 


este Proyecto (15,80 m aproximadamente), y con un edificio residencial plurifamiliar de 5 alturas 


(12 m aproximadamente). 


- ESTE: calle Virgen de la Misericordia (63 m aproximadamente) 


- OESTE: calle Guillén de Castro (37 m aproximadamente) 


El desnivel máximo detectado esta alrededor de 0,12 metros entre la fachada Este (calle Virgen de 


la Misericordia) y la Oeste (calle Guillén de Castro). 


Se deja un patio central de 26,73 x 20,52 m, ocupando la edificación una superficie de 1.229,11 m². 


 


1.3 – COMPOSICION Y PROGRAMA. 


La intervención sobre el antiguo edificio (años 1964-66) intenta respetar la idea original de su autor, 


el arquitecto Luís de Gay. Se respetan externamente las fachadas exteriores e interiores, 


interviniendo únicamente en: 


- la fachada a Guillén de Castro ampliando un hueco existente para situar el acceso principal al 


nuevo Centro Docente Universitario 


- y la fachada interior con orientación norte, aumentando las aberturas en el muro para ventilar e 


iluminar los nuevos despachos. 
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D E P A R T A M E N T O  D E   P A T R I M O N I O                                                                                                             3  


La parte que se conserva del convento, fachadas y estructura, no sufren cambios excepto aquellos 


de sustitución y actualización necesarios para cumplir su función (carpintería, ...) pero siempre 


manteniendo los materiales actuales o similares. 


La distribución interior se modifica totalmente para albergar recintos adecuados al nuevo uso del 


edificio. 


El nuevo edifico que cierra el lado oeste del patio y se alinea a la c/ Virgen de la Misericordia es un 


volumen compacto, rotundo y de líneas sencillas. Su uso es exclusivamente docente, dejando el 


uso administrativo y los despachos de profesores para el edifico antiguo. 


Ambos edificios pueden funcionar independientemente, sin mezclarse sus usos. Se establecen dos 


puntos de comunicación, que salvan las diferencias de nivel entre ambos y facilita el funcionamiento 


interno profesor-alumno (investigación-docencia). 


El edificio de nueva planta básicamente alberga aquellos espacios que por su necesidad de amplias 


dimensiones no era posible ubicar en el antiguo convento, como son: 


- las aulas 


- el salón de actos 


- y la biblioteca 


Con ello, se les dota de una estructura adecuada a sus cargas, de espacios diáfanos, de una mayor 


altura libe y de aquellas instalaciones que todo Centro Universitario debe recoger  


En las plantas superiores un amplio corredor de 2’20 m. distribuye a uno de sus lados las aulas, 


mientras el otro lado es un muro horadado arrítmicamente por huecos que nos relacionan con la 


ciudad. 


Formalmente el nuevo edificio es un paralelepípedo compacto acabado en monocapa blanco, 


rememorando el antiguo muro del convento, y perforado con una serie de huecos verticales de 


0.90x2.30 m distribuidos con un ritmo no-clásico. La planta baja se formalizada como un gran zócalo 


de apariencia pesada (piedra artificial cerámica) que soporta todo el peso: físico del muro y psíquico 


del “saber”.  


La fachada al patio con orientación a poniente, cambia el concepto de muro compacto por grandes 


huecos acristalados protegidos por una segunda piel que se mueve (grandes lamas orientables) 


para permitir la máxima luz natural de las aulas evitando el deslumbramiento del sol de la tarde. 


En la planta baja de ambos edificios, la cafetería y la sala de lectura de la biblioteca, se abren al 


patio mediante grandes paños acristalados que van de soporte a soporte y prácticamente de suelo 


a techo. 


Con ello, se pretende vincular el patio-jardín a la constante actividad del Centro Universitario, no sólo 


como comunicación entre los dos edificios sino como espacio que congrega y acomoda a los 


usuarios del centro. 
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El proyecto de ambos edificios se compone de: 


- Una planta baja, directamente relacionada a un gran patio-jardín, con el acceso principal a la 


sede por la calle Guillén de Castro, la secretaria, la cafetería, la biblioteca y el salón de actos. 


- Tres plantas superiores con los usos claramente diferenciados; el ala de nueva construcción se 


ocupa con aulas en plantas tipo, excepto en planta tercera con laboratorios y aulas informáticas, 


mientras las otras tres alas se destinan a los despachos de profesores, administración y 


seminarios. 


- Una cubierta plana, a la cual se accede por una escueta escalera y permite el mantenimiento 


de aquella y de las máquinas de climatización. Estás se protegen visualmente con una 


estructura metálica y tramex. Desde esta cubierta del nuevo edificio se puede accederse a la 


cubierta del edifico antiguo por una escalera metálica tipo barco. La cubierta del edificio a 


rehabilitar mantiene su configuración geométrica y se recompondrá con el mismo material de 


origen: loseta cerámica. La nueva cubierta será invertida con acabado superficial igual al edificio 


a rehabilitar: loseta cerámica. 


 


Todo el edificio está equipado con las correspondientes instalaciones de electricidad, fontanería, 


evacuación de aguas, climatización, audiovisuales, protección contra incendios, anti intrusión, … en 


cumplimiento de la normativa de aplicación. 


 


1.4 - SUPERFICIES 


Las instalaciones docentes de la sede de Santa Úrsula se componen de los siguientes espacios, los 


cuales se detallan en la tabla expuesta a continuación: 


- 16 aulas. 


- 3 aulas informáticas. 


- 4 laboratorios. 


- Biblioteca. 


- Salas de reuniones. 


- Salón de Actos. 


- Despachos. 


- Secretaría. 


- Reprografía. 


- Conserjería. 


- Capilla. 


- Cafetería. 


- Espacios comunes. 
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PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA SUP (m2) TIPO 
   


BAJA CONSERJERÍA D20000 38,12 CONSERJERIA 


BAJA VESTÍBULO ENTRADA D20002 12,79 ESPACIOS COMUNES  


BAJA ESCALERA 3 D20001 16,15 ESPACIOS COMUNES  


BAJA CUARTO CONSERJERÍA D20003 2,64 CONSERJERIA 


BAJA PATIO-JARDÍN D20004 555,78 ESP EXTERIOR - JARDIN 


BAJA DPCHO D20013 13,65 DESPACHO 


BAJA DPCHO D20010 12,36 DESPACHO 


BAJA DPCHO D20011 18,53 DESPACHO 


BAJA SALA JUNTAS  D20012 25,28 SALA REUNION 


BAJA DPCHO. BIBLIOTECA D20020 12,74 BIBLIOTECA - DESPACHO 


BAJA BIBLIOTECA D20021 184,09 BIBLIOTECA - SALA 


BAJA HALL BIBLIOTECA D20022 58,98 ESPACIOS COMUNES  


BAJA ASEOS ZONA BIBLIOTECA D20024 25,67 ASEOS 


BAJA CUARTO LIMPIEZA D20026 2,65 ESPACIOS LIMPIEZA 


BAJA CUARTO BASURAS D20023 7,79 ESPACIOS LIMPIEZA 


BAJA ESCALERA 2 D20029 24,91 ESPACIOS COMUNES  


BAJA CAFETERÍA D20060 101,29 CAFETERIA 


BAJA CENTRO TRANSFORMACIÓN D20035 11,83 INSTALACIONES 


BAJA GRUPO ELECTRÓGENO D20034 7,85 INSTALACIONES 


BAJA CUADRO ELÉCTRICO GRAL D20033 3,19 INSTALACIONES 


BAJA CABINA PROYECCIÓN D20030 8,94 ESPACIOS COMUNES  


BAJA SALÓN DE ACTOS D20031 174,19 SALON DE ACTOS 


BAJA HALL SALÓN DE ACTOS D20032 84,82 ESPACIOS COMUNES  


BAJA ESCALERA 4 D20038 9,74 ESPACIOS COMUNES  


BAJA ESCALERA 1 D20036 18,51 ESPACIOS COMUNES  


BAJA CUARTO BOMBAS CPI D20037 5,66 INSTALACIONES 


BAJA SECRETARÍA D20040 24,74 SECRETARIA 


BAJA ALMACÉN SECRETARÍA D20053 22,07 SECRETARIA 


BAJA CORO BAJO D20050 40,45 DESPACHO 


BAJA TORNO D20041 6,79 ESPACIOS COMUNES  


BAJA ENTRADA TORNO D20042 24,3 ESPACIOS COMUNES  


BAJA ASEO SECRETARÍA D20054 2,67 ASEOS 


BAJA ATRIO D20043 228,75 ESPACIOS COMUNES  


BAJA IGLESIA-CAPILLA D20044 409,92 CAPILLA 


BAJA ALMACÉN COCINA D20061 39,76 CAFETERIA 


BAJA ASEO CAFETERÍA D20062 15,3 ASEOS 
 Superficie planta baja 2252,9  


     


PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA SUP (m2) TIPO 
   


BAJA 
AMPLIACIÓN 


AULA A2001 A2001 60 AULA 


BAJA 
AMPLIACIÓN  AULA A2002 A2002 60 AULA 


BAJA 
AMPLIACIÓN  AULA A2003 A2003 60 AULA 


BAJA 
AMPLIACIÓN 


DESPACHO 
INVESTIGADORES 


D20070 36 DESPACHO 


BAJA 
AMPLIACIÓN 


DESPACHO 
INVESTIGADORES 


D20080 45 DESPACHO 


BAJA 
AMPLIACIÓN  SEMINARIO PRACTICAS D20090 57,47 


AULA - SEMINARIO 
PRACTICAS 


BAJA 
AMPLIACIÓN  PASILLOS D20095 110 ESPACIOS COMUNES  


BAJA 
AMPLIACIÓN  INSTALACIONES D20100 6,5 INSTALACIONES 


 Superficie ampliación planta baja 434,97  
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PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA SUP (m2) TIPO 
   


PRIMERA AULA A2101 A2101 44,74 AULA 


PRIMERA AULA A2102 A2102 44,92 AULA 


PRIMERA AULA A2103 A2103 45,82 AULA 


PRIMERA AULA A2104 A2104 46,09 AULA 


PRIMERA AULA A2105 A2105 47,92 AULA 


PRIMERA AULA A2106 A2106 45,85 AULA 


PRIMERA AULA A2107 A2107 47,97 AULA 


PRIMERA AULA A2108 A2108 45,79 AULA 


PRIMERA DPCHO. DECANO D21010 27,37 DESPACHO 


PRIMERA INCIS D21020 26,46 DESPACHO 


PRIMERA REPROGRAFÍA D21030 26,31 REPROGRAFIA 


PRIMERA PASILLO REPRO D21116 46,53 ESPACIOS COMUNES  


PRIMERA ESCALERA 2 D21117 31,47 ESPACIOS COMUNES  


PRIMERA PASILLO AULAS D21118 154,83 ESPACIOS COMUNES  


PRIMERA ESCALERA 4   24,53 ESPACIOS COMUNES  


PRIMERA ESCALERA 1 D21119 34,02 ESPACIOS COMUNES  


PRIMERA DPCHO D21040 33,2 DESPACHO 


PRIMERA ASEOS AULAS 1 D21053 14,31 ASEOS 


PRIMERA ASEOS AULAS 2 D21051 11,13 ASEOS 


PRIMERA CUARTO LIMPIEZA D21052 2,52 ESPACIOS LIMPIEZA 


PRIMERA DPCHO D21050 16,56 DESPACHO 


PRIMERA DPCHO D21055 21,98 DESPACHO 


PRIMERA DPCHO D21060 18,47 DESPACHO 


PRIMERA DPCHO D21070 17,83 DESPACHO 


PRIMERA DPCHO D21080 17,19 DESPACHO 


PRIMERA DPCHO D21090 16,55 DESPACHO 


PRIMERA DPCHO D21100 15,92 DESPACHO 


PRIMERA DPCHO D21110 14,99 DESPACHO 


PRIMERA 
PASILLO PLANTA 1 ZONA 


REFORMA 
D21112 92,15 ESPACIOS COMUNES  


PRIMERA ESCALERA 3 D21111 17,57 ESPACIOS COMUNES  


PRIMERA 
ASEOS ESCALERA 


REFORMA 
D21113 10,1 ASEOS 


PRIMERA 
ASEOS ESCALERA 


REFORMA 
D21115 9,52 ASEOS 


PRIMERA CUARTO LIMPIEZA D21114 4,44 ESPACIOS LIMPIEZA 
 Superficie planta primera 1075,05  


   


PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA SUP (m2) TIPO 
   


SEGUNDA LABORATORIO 3 (A2201) A2201 91,11 LABORATORIO 


SEGUNDA LABORATORIO 4 (A2202) A2202 93,46 LABORATORIO 


SEGUNDA AULA 2203 A2203 45,74 AULA 


SEGUNDA AULA 2204 A2204 48,03 AULA 


SEGUNDA AULA 2205 A2205 47,51 AULA 


SEGUNDA AULA 2206 A2206 46,26 AULA 


SEGUNDA DPCHO D22010 33,18 DESPACHO 


SEGUNDA DPCHO D22020 12,97 DESPACHO 


SEGUNDA DPCHO D22030 25,69 DESPACHO 


SEGUNDA 
DPCHO BIOÉTICA (JUSTO 


AZNAR) 
D22040 12,74 DESPACHO 


SEGUNDA DPCHO D22050 12,72 DESPACHO 


SEGUNDA ASEOS AULAS 1 D22021 11,02 ASEOS 


SEGUNDA ASEOS AULAS 2 D22023 13,94 ASEOS 
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SEGUNDA CUARTO LIMPIEZA D22022 2,66 ESPACIOS LIMPIEZA 


SEGUNDA CUARTO ACCESO CORO D22035 11,74 ESPACIOS COMUNES  


SEGUNDA SEC. BIOÉTICA D22060 38,31 DESPACHO 


SEGUNDA DPCHO D22070 18,4 DESPACHO 


SEGUNDA DPCHO D22080 17,76 DESPACHO 


SEGUNDA DPCHO D22090 17,12 DESPACHO 


SEGUNDA DPCHO. VICEDECANO 1 D22100 16,48 DESPACHO 


SEGUNDA DPCHO. VICEDECANO 2 D22110 15,85 DESPACHO 


SEGUNDA DPCHO D22120 15,96 DESPACHO 


SEGUNDA PASILLO DECANOS D22125 73,7 ESPACIOS COMUNES  


SEGUNDA ESCALERA 3 D22129 17,47 ESPACIOS COMUNES  


SEGUNDA ASEOS DPCHOS 1 D22126 9,82 ASEOS 


SEGUNDA ASEOS DPCHOS 2 D22128 9,25 ASEOS 


SEGUNDA CUARTO LIMPIEZA D22127 4,46 ESPACIOS LIMPIEZA 


SEGUNDA SEMINARIO 2.2 D22140 41,1 AULA 


SEGUNDA DESPACHO PROFESORES D22130 40,97 DESPACHO 


SEGUNDA PASILLO SEMINARIOS D22135 18,12 ESPACIOS COMUNES  


SEGUNDA PASILLO AULAS  D22137 154,8 ESPACIOS COMUNES  


SEGUNDA ESCALERA 2 D22136 32,54 ESPACIOS COMUNES  
 Superficie planta segunda 1050,88  


   


PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA SUP (m2) TIPO 
   


TERCERA LABORATORIO 1 D23111 84,52 LABORATORIO 


TERCERA 
DPCHO. TECNICOS 


LABORATORIO 
D23110 27,68 DESPACHO 


TERCERA LABORATORIO 3 D23112 84,41 LABORATORIO 


TERCERA PASILLO LABORATORIOS D23114 32,43 ESPACIOS COMUNES  


TERCERA AULA INFORMÁTICA 1 D23101 101,85 AULA INFORMATICA 


TERCERA CUARTO SERVIDORES D23100 19,03 INSTALACIONES 


TERCERA AULA INFORMÁTICA 2 D23102 67,32 AULA INFORMATICA 


TERCERA PASILLO INFORMÁTICA D23113 94,49 ESPACIOS COMUNES  


TERCERA ESCALERA 4   46,1 ESPACIOS COMUNES  


TERCERA TERRAZA   44,7 ESP EXTERIOR-JARDIN 


TERCERA DPCHO. CCMAR 1 D23020 36,57 DESPACHO 


TERCERA DPCHO. CCMAR 2 D23030 26,93 DESPACHO 


TERCERA CUARTO LIMPIEZA-MTO D23035 28,94 ESPACIOS LIMPIEZA 


TERCERA DPCHO VICEDECANO 1 D23040 18,4 DESPACHO 


TERCERA DPCHO. VICEDECANO 2 D23050 17,76 DESPACHO 


TERCERA DPCHO VICEDECANO 2 D23060 17,11 DESPACHO 


TERCERA DPCHO. VICEDECANO 3 D23070 16,46 DESPACHO 


TERCERA SERVICIO ORIENTACIÓN D23080 15,84 DESPACHO 


TERCERA DPCHO. PROFESORES D23090 14,96 DESPACHO 


TERCERA PASILLO DPCHOS D23095 54,1 ESPACIOS COMUNES  


TERCERA ESCALERA 3 D23011 17,47 ESPACIOS COMUNES  


TERCERA ASEOS DPCHOS 1 D23012 9,82 ASEOS 


TERCERA ASEOS DPCHOS 2 D23014 9,25 ASEOS 


TERCERA CUARTO LIMPIEZA D23013 4,46 ESPACIOS LIMPIEZA 


TERCERA RESP. AUDIOVISUALES D23010 12,32 DESPACHO 


TERCERA SEMINARIO INFORMÁTICO D23015 69,7 AULA MAC 


TERCERA PASILLO SEMINARIO D23104 18,12 ESPACIOS COMUNES  


TERCERA ESCALERA 2 D23103 32,54 ESPACIOS COMUNES  
 Superficie planta tercera 1023,28  


   


SUPERFICIE TOTAL SANTA ÚRSULA 5837,08  
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El Máster en Biotecnología Azul Aplicada a la Salud y Alimentación es una titulación de nueva implantación 
por lo que no se dispone de datos históricos que nos permitan calcular con certeza las tasas de graduación, 
abandono y eficiencia. Se realizado una búsqueda en la base de datos de titulaciones de máster del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y no existen titulaciones similares en el territorio español que 
permitan realizar una comparación directa entre los indicadores obtenidos y el programa que se propone. 
No obstante, en dicha base de datos las titulaciones más afines a la temática del máster propuesto son el 
Máster Universitario en Biotecnología Industrial y Agroalimentaria (60 ECTS) de la Universidad de Almería 
(UAL), el Máster Universitario en Biotecnología Ambiental, Industrial y Agroalimentaria (90 ECTS) de la 
Universidad Pablo de Olavide (UPO) y el Máster Universitario en Biotecnología Industrial y Ambiental (60 
ECTS) de la Universidad Complutense de Madrid (UCM). No obstante, en este último, los valores de tasas 
obtenidas no están disponibles al público. Asimismo, como fuente de consulta adicional, se ha accedido al 
Informe de Datos y Cifras del Sistema Universitario Español del curso 2015-16 (Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte). 


 
En base a esta información y a la experiencia de la Universidad Católica de Valencia con el alumnado de 
postgrado en titulaciones impartidas en el ámbito de las Ciencias Experimentales, se aporta una estimación 
de los porcentajes de estos indicadores. 


 
La Tasa de graduación se entiende como el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más, en relación a su cohorte de entrada. En 
la UCV, las titulaciones de posgrado ofertadas en el área de Ciencias Experimentales, de duración de 1 año, 
presentan una tasa de graduación media del 93,7%. Por otra parte, según el Informe de Datos y Cifras del 
Sistema Universitario Español del curso 2015-16, la tasa de graduación de másteres de un año en la rama 
de Ciencias es de 86,50%. Asimismo, en el Máster Universitario en Biotecnología Ambiental, Industrial y 
Agroalimentaria (90 ECTS) de la UPO, la tasa de graduación real ha sido superior al 95% en todas las 
cohortes, mientras que en el Máster Universitario en Biotecnología Industrial y Agroalimentaria (60 ECTS) 
de la UAL la tasa de graduación media es de 76,7%. En base a estos datos y analizando una cohorte 
hipotética de entrada para el curso 2018/19 en el máster ofertado, se ha estimado una tasa de graduación 
del 75%. 


 
La Tasa de abandono se define como la relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el Título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. En el total de nuestras titulaciones de máster del 
área de Ciencias Experimentales, la tasa de abandono se sitúa en un 3,3%. Por otro lado, el Informe de 
Datos y Cifras del Sistema Universitario Español del curso 2015-16, refleja una tasa de abandono media del 
20,15% en másteres de duración prevista de un año académico. Respecto a los programas de máster en 
Biotecnología tomados como referencia, el Máster Universitario en Biotecnología Ambiental, Industrial y 
Agroalimentaria (90 ECTS) de la UPO presenta una tasa de abandono media en el primer año de 1,39%, 
dato que contrasta con la tasa de abandono media del Máster Universitario en Biotecnología Industrial y 
Agroalimentaria (60 ECTS) de la UAL, que es del 22,8%. Para el máster propuesto, tomando en cuenta los 
datos presentados, se estiman tasas de abandono del 15 % aunque se prevé que este valor sea menor 
atendiendo al perfil del alumnado de ingreso. 


 
La Tasa de eficiencia se expresa como la relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un 
determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse. Del total de alumnos matriculados en la UCV en los estudios de postgrado del área de 
ciencias experimentales se calcula una tasa de eficiencia del 91,7%. En los dos másters ofertados en la UPO 
y en la UAL la tasa de eficiencia real es superior al 95% y al 90% en todos los cursos, respectivamente. Por 
otro lado, el Informe de Datos y Cifras del Sistema Universitario Español no ofrece información acerca de 
las tasas de eficiencia de las titulaciones de máster. Así, en los estudios propuestos y basándonos en los 
datos anteriores y en una cohorte de entrada hipotética, estimamos una tasa de eficiencia del 90%. 


 
Se espera, por tanto, que este nuevo master tenga unas tasas de eficiencia y graduación altas, y una tasa 
de abandono baja, ya que se trata de un curso muy especializado, con un gran volumen de carga práctica y 
en el que los alumnos ingresan con una preparación previa adecuada obtenida en los diferentes Títulos de 
Grado que se requieren para el acceso al mismo. 
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10.1 Calendario de implantación 
 
 


La implantación de la titulación se realizará en el curso 2018-2019.  Si se consigue la 
verificación en los tiempos esperados, el cronograma sería el siguiente: 


 


• Septiembre 2018: Inicio de la nueva edición del Máster Universitario en 
Biotecnología Azul Aplicada a la Salud y Alimentación por la Universidad Católica 
de Valencia 


• Curso de Implantación: 2018/19 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
84


22
78


72
95


42
89


45
53


12
55


9





				2018-02-02T14:12:24+0100

		España









